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E:teno, SI'.: Ltl5 <k,tino~ dcl perH
na: tlll':dlit\r y Huba:t"':'no de la zona
M Protectorado d... España ('n Ma
rrtlc<;r)s; 1:llitlldü se hallan (L,tados con
cari'¡O al P:'ewpuesto del Estal:o e,;
paño:. (1(')}el1 ser cuhi'rrtoí5 por la Jun
ta ca:ilkado:a de aspirantes a desti
nos púhl:::o,:, creada en la hase terce
ra dd real decn:k de (¡ de septiembre
<1e I925. Y. por (': contrario, cuando se
trata de ,destinos pagaüos con fondos
d,er preSU¡HH?sto '~el Majzén, su proyi
SIÓIl illc11mhe a la Junta caHfica(Íora
de a~piralltes a destinos auxiliares y
subalternos de la zona del Pwtectora
do, creada por c1ahir de 25 de enero
del cardente año.

Pero (ocurre con frecuenCl'Ía que unos
y otrLii; destinos conviene que los des
~mpeñell in dígelllls, los cuales no 1'ue-

en aetlc1ir a los concursos e']l1Yocado$
Por la Junta califica,,:ora de España,
11

11
sólo por nO tener con,oci111iento de

'e 05, sino 'por carecer de :as con,dicio
~es exigidas por e: capítulo tercero

el reglamento de ú de febrero de
1928,

t Y el!' evitación de tales inc(Jnvenlen-
es y de ¡as dudas que pudieran deri

varSe, ek e~a duplicida,¡ de legisladu
11,es, al)licabh~s Cll el misll10 tcrrito
r¡o

í S.' M. el Rey (q, D. g.), visto d ill
orl;ne du ltt e' ,misión mixta de f,uncio
~~gos (h~ 1lt J\111ta ealificadma de lts
rr tl1. y rlu la 1)h'e,~d6n ¡.<'1'l1cl,'nl de M ¡I
oruec(Js y Col,unias, ermttla [)(jr nml

1
,den <le 1;¿ du ahdl de 1<J2f), ha tc-

lldo '\ 1)' d' 1 ., .tr1.l " len tetar as SIg'1!t<mtes lllS-
CClones:ga,r IC1latlJo se trate de destine s pa

Se o.;; ');>01' el presupuesto del Estado
\ pan'ol, qUe deban ser desempeñados

por españo':es, en la... zona ,de Protec
torado Q en :as plazas de soberanía
del JKrte de Africa, su pro\"Ísión se
llevará a caho p:n' la Junta calificado
ra. de Espa~a. con estricta sujeción a
lo dh;pues~o en e: r&glumento de G de
f(;brero de t028. ,..

::.t!' Cuan.:ü se trate de destill> s su
fn\gadoí5 COlí ca,¡:go al 'jll'csnptlcsLJ elel
~vf fi;:;.él~\ itU¡H'1~l~ ~L~b~:1 tie~t.·nlvei1al~:o~
e:;.paUO;tl,.,,, ;wran i)~~Ovh,t'-i:, por la Jun...
ta cn¡¡ll~t'.dora del l':·.,ttttor,~d.\, COl!

ar"egIu a las (H~pu:-;:chnles :cg'alcs die...
tadas ¡Jor S. A. 1. d ] a::fa.

3." CI'Ullllo;:e trate de destinos que
d,ehall cll1>rírse con illdí¡:;C1JaS, "ya cs
ten dotadGs l¡tIUúllos en el presupuesto
.:1.'1 MajZl!ll o en el dl'1 Estado espa
ñol". losproyeer{¡ la JtlntaC'ao:Hicadora
dd Protectoradc. en el primer caso,
1)(\1' propio derecho, y en el st,gundo,
flor delegación de la Junta califica¡;ora.
de España, que deberá dar:a con car{¡c
tel" permanente, trniendo en cuenta la
imposihilidad en que se hallan los ci
tados indígenas~por :as razones ill
dica"las al principio-ele acudir a los
concursos wllvocados en España. de
lo~ cuales esta Presidencia del Con
sejo de ~fjnistros declara excluídos
tales destinos, en uso de la facultad
que le concede la base tercera del
rea; decreto de 6 de septiembre de
19:25·

Do real or,lell lo digo a V. E. pa
ra su cc'nocimionto y demás efectos,
Dios guarde a V. E. l11uehos años.
Madrid 23 de agosto de r030.

BERENGUER

Señores Atto Cmllisario de España en
MarN1ecCls. l'resi<lentc de la Junta
·ealifiea.uonJ. ele desth1us civiles y Di
rector gencmlde Marruecos y Co·
lonias.

Subsecretaría.

AP~POS PA1ZoA ASOENSO

Excmo. Sr.: El· Rey (q. D. g.) se
ha servido declarar apto paxa el as·

censo al empleo superior inmediato~
por reunir :as condiciones preveni,;as
en la n:al orden circular de 9 de junio
úiti'IlO (D. O. núm. 127) al capitán
de E"tado ~Jayor D. Manuel ALnso
Garda, c,¡n dcs~¡no en la. primera di
visión (1fadriu).

De rcal órelcn 10 digo a V. E. pa~

m ~u conocimiento y demás efectos.
1:)¡0,; gm¡rde ¡¡ V. E. muchos ailos.
Matlri<l ::J9 de a~osto de I930.

BERENGUER

Señc l' Capitán general de la prinH~ra
región.

Circular, Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) Se ha servido declarar
aptos para el ascenso al empleo supe
rior inmediato, cuando por antigiiedad
les corresponda, a los oficiales elel
Cuerpo de Oficinas Militares que figu~

ra~l en la siguiente relación, que prin
cipia COn D, Isaac Echeval'ría Aguilar
y termina con D. JO,sé Acosta Caña
hate, por reunir las condicines preve
nidas en la real orden circular ele 9
de junio último (D. O. núm. 127).

De real orden lo digo a V. E. na
ra su cooocimiento y demás dectos.
Dios guarde a V. E. muchos a.tíos.
Madrid 28 de agosto de 1930.

BERENG'(1EJt

Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

Oficiales segundos.

D. Isnac Echcvnrría Al,tuilar, del
Cuarte~l gCll~l'al del Jde S'Uli<1l"Íor de

'las Fuerzas Militares <1<l Mal'rlloCCo~. ,
D. Frallciscli Chhwhilla Aparicio, ~de

la 'CÍrot'lllscrlpcjóll militnl' del Wf.
D. Francisc<J Rosado ]im6nez, del

COllSCj o Supremo del Ej t'rcito' y Ma
rina,

l). Pahlo Llillás Garda. de la Co~
lllanc1anda general de Somatel1es de
Baleares.
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DESTINOS

Señor Subsecretario de este 1Iilliste
rio.

Señores Capitán general de la prime
ra región, ~Intendénte general :1,1i
litar e Inten'entor general del EJer
cito.

De real 01"')011 10 digo ¡¡ V. E. pa
ra Sll conocimiento y demás efecto!;.
Dios gtlarde a V. E. llluc1lO:5 añr·:,.
:Madrid 28 de agosto de 1930.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Tenientes coroneles,

D. Fernando Redondo- Ituarte,de
dis¡ponible voluntario en la tercera
región, a líl segunda división y se·
cretario' del Gobierno Militar de Ba
dajoz. (F.)

D, Adalberto Sanfeliz Muñoz, de
la,x6l\. división y secretario del Gr;
bierno Militar de León, a la. CapI
tanía g.eneral ode la cuarta re
gi6n. (V.)

PABEJ...LONES.-VIVIENDA

Circular. Excmo. Sr.: Visto el ~:;',
critfJ, ue;: Capitán general de l.a. se e11
reglon, fecha :49 elel mes ant~rlOrle,be .
el que eleva consulta sob:e qUien (

Comandantes.

D. Joa\{uin Alonso Garda, <le ~is
ponible forzoso en la primera reg~6n,
a la Ca[)itania general de la qUl.nta
región. (F.)

D. Rafael Domínguez Otero, ,de la
segunda briga.d~ de .la 9·" d~V;isi6nl
secretario '$;lel GobIerno MLlltar /
Castel16n, a la primera brig2lda d~ a
7.tJ. divisi6n y Secretario del GO·bler
no Militar de Gerona. (V.)

D. F,ernando ,del Aguila y ,de R~'
da, .de disponible forzoso en .la ¡ptl
mera regMn, a la segun,da brigadaGde
la 9.' divisi6n y secretario d·el o
bierno Militar de Castellón. (F.)

D. Luis Carranza de la Torr,e, as
cendido, ,de disponible forzoso en l~
primera regi6n y con licencia ,en. 'i
extranjero', a igual situaci6n 6

1
11

dl
:

misma regi6n,continunndo .en.e . 
frute de la licencia hal!lta que le cO'
rres,polldn ser colocaélo o. térmí:no de ..
la: misma.

M¡¡,drid 29 de ngosto de I930.-13e-
rMguel', '

BERENGUEll.

BAJAS

CO),II~IONES

Circular. Excmo, Sr.: El Rey
{q. D. g.} ha tenidó a bien disponer
que los Jefes del Cuerpo de Estado
Mayor del Ejército, relacionados a
continuación, pasen a servir los des

Señor Presidente del Consejo Supre- tinos v situaciones que ,a cada uno
m;:: del Ejérdto y );Iarina. 6e seffala.

Señor Interventor g<:neral dd Ejfr-. De real orc1en 10 digo a. V. E, pa-
cito. ra ·su -conocimiento y demás ·efectos.

Dios guaI'de a V. E. muchos años.
Madrid 29 de agosto de 1930.

BE'RENGUBR

td general del }:fe Sllperi{)t de las
Fuerzas Militares <le Marruecos.

)'Ia<1rid 28 de ,,¡gasto de !930.-Be
renguer.

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g,) se
ha servido aprobar lfl. comisión del
i'crvid, de,.;cmpeiiada en Entronca
mellto (Po:·ttl~:t:), durante los días
ro y I! del actual per el comalldll1lte
de Estado 1fayor D. Antonio Tapia
y Lópc:z del Rincón. al!regado militar
a Su l<;mbujada en Lisboa, para asis
tir a los ejllrcicios de la :Escuela prác
tica de Cah:tllí!ría, tenien:o derecho el
exp.resndo aí;rl'egad() miiit~r a las die~as
,('gH\!1~~man:lS durante .os dos dlas
que estuve ausente de su residencia
lmhitual y a los viáticos correspon
dientes a. k's 23G ldlóllletrus de la
distancia Lbboa-En tro1l'ca'1l1ento, ida y
vuelta, con cargo al capítu'io 1l0veno,
.:trtlcul0 único de la sección tercera
\lel vigente presupuesto.

D,; 1'<.'ul or:en 10 digo a V. E. Pll
ro. su conocimiento y demás efectos.
Dio'> guarde a V. R muchos años.
:Madr!tl 28 de agosto de 1930.

BERENGUER

Excmo. Sr.: Según partici¡;a a este
')'Enisterio el Capitán genera': de la
primera región, falleció en esta Corte,
el día 27 del actua:, el General de bri
gada, en' situación de segunda re
se~,a, D. Federico Grund Rodríguez.

De real orden la digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efect0s:
Dios guarde a V. E. muchos años.
)'Iac:rid :29 de agost·;) de 1930.

Sl'ilM Director gen¡¡!'Ul de Prepara.
ci6n de Campaña.

Sdín:es Capitán gcncral de la prime
r~l. yel7ión e Interventor general del
EJcrc;to.

EXClllll. Sr.: E: Rey (q. D. g.) ha
tcnitlo a hitm conceder una cml1isi(lll
dd servido u¡¡ cuarenta y ellleo dÍtIH
dI.'. ,luraci(ía t\ fin de que nsistll a tll1

'('\ll'so en hl gSl'nela tI(; Aviacit'lll de
Wassl'rkulllle (1\.1 l'l11(l11i:l), al ohjcto
dI! qne ])l1eda ebtuditu' IOH vuelos Hin
'.lIoto!' y ti vl<a, al capitán (le Al'til1t.:l'ia,
oficial aviad",', D. Jo~6 LtliH M(IS de
GUll1indc, si('ll(lo CHI'g:O la;, diet(IH, viá
ticos y gastos ,[e matrícula Cltl0 He ol'Í
gine.11 a: capíttúl sóptinw, al'tÍl'llln ¡,¡¡_
gUlldo (Aviación) de la HI'cción tl'r
cera del vigente presullucstl,l.

D. Felipe Sanz Migu~l, de !:; Capi
tanía general de la sexta reglOn.

D. Salvino Laffargue Caballero, del
Gobierno militar de Wadolid.

D. Antonio Pérez A~, de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros (des
tinos ¡;úblicos).

D. Manuel Postigos Rodríguez, d~l
Gobierno militar del eam¡;o de GI
braltar.

D. Ci¡;riano Martín,::;; Condado:.~~
la Tunta de ClasificaclOn :r' ReVISIon
de GuipÚzcoa. .

D. Elo:i:' García Peña-ValencIa, d<:;,la
Ca¡;itanía general de la tercera reglOn.

D. Rafael Rivera Echevarría, de la
Junta de Clasificación y Revisión de
Toledo.

D. Emilio Hernálfidez Pérez, de la de
Salamanca.

D. Emilio Luna García, de la Co
mandancia general del -Cuer¡;o de In
válidos militares.

D. Asensio Guerrero Gómez, de la
Junta de Clasificación y Revisión de
Granada.

D. &rique Ruiz Gutiérrez, de la
Academia General Militar.

D Manuel Arias Hernálldez, de la
Capitanía general de .la segun,da región.

D. Antonio Cerca<'hllo RemIrez, d,:.la
Capitanía general de la primera regIDO.

D. Heraclio Hernáiz Mancho, de la
Academia General Militar.

D. Adolfo Rodrí~uez Tabernero, del
Gohierm"l militar de Valladolid.

n. José M01"{¡n Alcalá, del de Se
villa.

D. José Rodrigo Martínez, de la cir
cunscriIiCión militar de M·elma.

D. Jesús Arias García, dis¡Ylnible en
la primera región. .

D. Rafael' Garz6n González, de la
Capitanía general dc la Drilll<.'ra región.

D. Víctor Menac Clemente, de la
Escuela de Estudios Superiores Mili
tares.

D. Manro Miguel Marino, delGa
bierno militar de Vizcaya,

Oficia.les terceros,

D. Antonio Cantó Correa, en la Att
ditoría del Cuartel general del Jefe Su
períor de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos.

D. Santiago García Fortuny, de la
Junta de Clasificación y Revisión de
Alicante.

D. Enrique Suárez Santonja, de la
'Capitanía general de la tercera región.

D. Pedro Cas¡¡,s Aguirre, de la de la
sexta r-egión.

D. Felipe Martínez Diosdado, de la
de la s¡¡g'unda regi6n.

D. Francisco Rulz Vi¡¡na, de la Jun
ta <le Clusificad611 y Revisión de Lo
graño.

D. JnliáJ¡¡. Bonilla Haro, de la Capi
tanía general de la sexta r~giól1.

D, Salltin~o Mórello Delgado, de b
Junta de Clasificación y Rcvi3i6n de
Lugo.

D. Gregorin l?(l11~ro I~stévez, de la
de Santander.

n. Juan Garcf:l Doval, de la Capi.
tll(lía. g(:ll<,mt! de la sexta región.

D. José Martín Cm'diel, de la Junta
de Clasificación y ,Revisión de León.

D. José Acosta Cañabate, del Cuar~
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de la sexta
general del

B1!:RBNGtTIa\
;

de la octava

REEMPLAZO

RECO).IPENSAS

Scfíor Capitán general
regi6n.•

Sefiores Capitáu general
rcgi6n e Interventor
Ejército.

lIecchln dO 1ntilntnrfn

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RAnO

Excmo, Sr.: :El Rey (c¡. n. 1(.) ha
t~lIido I1 hien diRl1ílll~l' t¡tH' el CmlHllJ ..
dl1tltc de mbntl,'l'íll 11,11mntd GnIllR
dú Tll'.1111¡j6n, (h) l¡¡.~ Inl(,'r"HllcimH\ii
1:lilítal'es dcl ,COtlll' de Tet Iláll, COll
tinúe en la ,ituación de ¡¡ Al Servicio
del Protcctorndo ", iJor hallel' ,ido
c1efitinado, según n'al ()rt1en de:a l'rc,
siclencia del Consejo de 1fin:iitros (Di
rección general· ck Marntecos y Cü-

----__.c.............., ~_....".. _

Excmo. Sr.: Vista la instancia cnr
:3ada por V. E. a este :lHnisterio en
.16 de mayo áltímo, p7cmc"ida por
D. Tomás E:3colano D'Aigucville, re
sidente en Alicante, .¡;:alle ele A:f0U'
so XIII, barrio de R"vasa (CamjJ[{q
mente), teniendo en cuenta que C01J la
documentación aportaC:a se comprueba
que el recurrente es padre de! sol
dado, .muerto en campaña, Kico:ás Es
colano Miranes y que la madre del
ca.usante ha faHecido, el Rey (que
DIOS guarde) ha tenido a biel conce
derle la :lIe{lalla de Sufrimientos por
la Patria, sin pensión, ocmo com
prendido en el a¡:tÍculo pI"imero <1-::
real decreto de 17 de mayo de 192 ;: ,
(D. O. núm. I09).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiente 'y de111ás efectos.
Dios guarde a V. E. JTIuchos años.
"~Iadrid :::8 de agosto de I'i3;).

Oficiales terceros.

Oficiales primeros.

:RELACI6N QUE SE CITh.

D. Diego Navarro }'Iacías, del GQ
bierno militar de Coreña, 2.000 pese
tas por dos quinquenios y diez anua
lidades., por cuarenta años de servicio,
desde 1 septiembre 1930.

D. José Rodrigo Martínez. de la cir- Señor Capitán gellern.l de :<;1 tercer;¡
cunscripci&.1 miEtar de }'Idilla, 1.400 región.
pesetas por dos quillCluenios y cttatro
anualidades, por treima y cu:itro años
<le servido. desde 1 septiembre lroso.

U. J{)stÍ Vilella. Apéste.t;uía, de la
Capitanía general <le la quinta región,
r .300 pelwtns por dos quinquenios y tres
antHtlid:ldes, por trel"tlt y tres afios de Excmo. Sr.: En vJstrr '" ClT:ltIt/r
servido, d\!sde. 1 "eptiembrc 19S0. manifieHa en Sll ('",~dtc fl'cha tú dd

D. Serafín Casas Aítuirre. de la Cü- mes actual y certificado facultativo
mandancia geueral de Somatenes de la que se acompaña. el Rey (q. D. g".)
sexta región, 1.600 pesetas por dos se ha servido confirmar la declaración
quinqtlCmios y seis ant1ulidades, DO! de ree-mplazo por e 11 fe r 111 o hecha
treinta y sei~ años de 'servicio, desdc por V. E., con carácter provisiDllUl,
1 ;:eptiembre 1930. con reRie: I?n cía en esa región y a par-

D. Adolfo ),feléndcí': Iriburr~, de la tir del clía 7 del corriente mc;,;, de:
Capitanía general de la sexta región, archiven) tercero del Cuerpo de Ofici
1.200 pesetas por dos qUÍt1<]l,1"enios y t nas ),filitares, D. Francisco Rodri~}uc,~
<1{)S anualidades. por treinta y dos años Vra, de la Capitanía g-ellcral cl¿ la
de servicio, desde ! julio 1930. sexta. región, 'Por ha:herse c\lll1pEclu

los requisit-t;s p:-evcnídos en la real
orden circular de I4 de ':1:ayo de
1924 (C. L. núm. :235).

De real orden 10 digo a V. E. PIl"
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E., llltlChos año~.
Madrid 28 de agosto de 1930.

D. Fidel Blanco Pascual, disponible
en la cuarta región, 500 pesetas por
\t', quinquenio, por veinticinco años de
servido, desde 1 agostl 19S0.

D. Manuel Monreal Lacosta, de la
Capitanía general de la quinta ergí6n,
r .000 pesetas por dos quinquenios, por
treinta años de servicio, desde 1sep
tiembre 19S0.

D. Pablo S·aura Cano, de la Escuela
de Estudi07l Superíoúres Militares LOOO
pesetas por dos ,quinquenio~, por trei~lta
años de servicio, ,desde 1 septiemhre
lOSO.

D. Paulina Luque Vúzqucz, el,el Go
bierno militar de Oviecio, 500 peset,as
pO!' tUl qUÍ1lquenio, por veinticinco afias
de set'vicio,' desde ! septiembre roso,

D, Plo TnrÍ1l Luque, de las Inter
v<lnoi<'l\1(!s militares de Gf\111ara-Xauet1,
500 !X'setas JlOl' un quinquenio, por
veinticinco aiio~ de servicio, desde 1
septiembre T030.

l), Angel Pradas Ju1vc, dispon!.ble
en In cuarta. l'e¡¡;i6n, 500 pesetas por
Un quinquenio, por veinticineo afias de
servicio, desde ! septiembre 19S0.

Madrid 28 de agosto de 1930.-Be-
renguer. .

, ,

BERENGUER

Seijor...

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia presentada por D. SebüsHán
Baz Govea. escribiente de ;;egl1nda cla
se,,~el Cuerpo a.mdHar de Oficinas
lh.!tares. con deMino en la C~)man
jaucia gl'llE'rd dl' Somatenes de la pri
mera región, rn ¡;Úp!icll de que se ~e

;ollceda deecho :t ocupar vi"leuda en
~as tafias m:ritareo, cuando pm turno
:e correspul1da }' ;;(' le llsl¡.rlle ('ntre
;05.aspi!"Unte¡; la 1tntigiicdud de :22 de
¡UnlO de Hi30, fecha 1'11 (Ille s¡1;!citó

• ser lnC'l1itln elÍn. r\'laeión. el Rey
(que Dh';; gnartll') ha tenido 11. bien
ace,eder a 10 solicitado por serle ,le

· ~pJ¡.cac¡611 la' r('al orden circular M :26
/ ¡\lulo de 188t) (C. L. núm. 284), la
~ orden de 26 de ahril de 1))27
( . O. n{ul1. 96) y el artíctt':o 18 del
(~l c1ecr~to de 5 de Í1mio de 1929

, O. lltt'l1". 1:lI).
raDe real orden· 11) (;igo a V. 1i:. 'Pa
DiosU Conachní(,'nto y demás efecto·s.
M: f .Ruanle a V. E. llluchos años.

at rul 28 de agosto de 19S0.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

'Di~~'rcular. Excmo. Sr.: El Rey. (que
\ los oJr¡rde) ,e ha servido cOllceder a
· litares C¡a es del Cuerpo de Oficinas Mi

lació" ,que fi¡su ran en la siguiente re
Gavir~ ~ue pdncipia con D. Eduardo
Prada aY<lr y termina con D. Angel
que aS J~lve, el premio 'ele efectividad
~cibir~a a Ut10 se le consigna, el que

11 de~e las feohas que se les
J POI' reUnir las con<1ici'Jnes Jira
s, el} la rcal ordetl' clrcular de
¡Unl? de 1pJ8 (C, L. núm. aS3)

¡<hSPOHidollcs vig<lntcs.
ea. ?1'<kt1 1'0 digo a V, E. para
'Cll1ltcllto y demás <,deotos. Dios

ag\ V. E. mu,chos años, Madrid
sto de lOSO.

aeUDar el pabellón asignudü por el
real decreto ,'c SI' de diciembre. de
1919 (D. O. núm. 1 d.e 1930) al Jete
\; dett>ll de los hOS1)itales militares,
;: Rey (e¡. D. g.). ha tenido a hren re- D. Eduardo Gavira Sayar, de este
dycr sea el "jefe admill;strat;vo" de )'Hnisterio, 1.100 peset~s por dos quitl
;e', hospitales militares al que se le quelli'Os y una annalidad por once años
¡s:gne el pahellón señaía10 por e1 ci- de empleo, desde 1 septiembre 1930.
:ado real de-:reto a: "jefe de~ detall", D. ~fant1e1 S,:lrriá Aranda, del Go
nor ser la misión de Jicho <. jete ad- bierno militar de },1'!ilaga, 1.'1<)0 llese-

, millistrativG" :::esempeñar las fnndo- tas por dos quinquenios y una anuali
Ges que al nlismo están enccmenc:a- dad, por ü~ce años de em1!leo, desde

, Jas. 1 'septiembre 1930. •
De real orden lo digo a V. E. pa- D Cristóbal ViUalobos :Morales, del

:a su conocimiento y demás, efectos. Cua~tel general de Africa, 500 pesetas
Dios guarde a V. E. muchos años.Ipor un quinquenio, por cinco años de
1íadrid 28 de agosto de 1930. empleo, desde 1 septiembre 1930 •

. BEn~~'
. Oficiales segundos.
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BERF.NG1JER

DlSTIlSTIYOS

EXClIin. Sr,: Yi~ta la pr\1ptH~~ta que
l'11-~() V. R. en 13 dl'!! m..~ aewal, el
Rey 1(j, U. g.l ~e 11a ~l'rvj"¡" l'l'llt;c,
t\l"¡- '-'1 H\·,U tít·. :,Ei~:nt:Vt'\ <Ir! S Hlt:H'!l.
'lqu ::tl>~ ~,~irvh\io~ n~"'~~tadt\~ eH {,~ mf~~
;l1n. P.~ (~( ;lnr~n!lnuit dll l)~f\::~t\·:·ia. ('oH

!+"<..'t~~~d l'H j ~ ~t1nlt\~¡~¡:le~ tÍt.' v,..:a rc
:~!(nit J .~~ ).1 t~nltt~ ti;,: ~ti\'l'ra. \'tlH nrnt

..

:do al arto 25 tIt'l \"ig'cn tI' rl'Í'~l;¡lllelltO
le dicha institución.

De n:nl orden lo digo a V. E. pa
ra ~ll eOlluch}}iellto v demás doctos.
Dio" ¡¡;uarde' 11 V. E. mucho; afios.
11ad:'íj ;J8 de ag¡,sto de !930 •

so-
:b~;¡r,m.(), Sr,: Arceclicnc10 11 ltante'

lidtado por el t"l1iente de lf ~ Il!'
ría (E. R.), C(Jl1 destino en JeJiJlll'
tcrvencioncs Mi,J,1tarcs de ' 1 Rey
D. Francisco Rueda Chocl~d' e bien
(que Dios guarde) ha te:'ll. oti~o .de
cOl}cederle 'el uso del dlstHl coll
Iuterv.endones, por reunir las I'G~~r,
diciones que deterro.ina la rea"

,,,~;j

Seiíor Capitán gClwral de :a sexta
reglón.

Excmo. Sr.: Conforme con lo sol};
citado por el teniente de Infanterl,
('011 dcgUno en las Intl'rvcnCÍ': !les ;J)1;
~itares c1e Larachc, D. :Mignel 'l:uella
Hi(lUC~, l':Rey ('1. 1), g.) ha :cl~:cl? o
h;<:n wncedcr1c el uso del c\1st:ntlV

(le IntcrVCllcirllleB. por reunir j::s con
.. . l ' 1 1 orden
_lC:Olll'Ji (IUl: (etl'nnll111 .a rca., ' o
drcular de Ifje junio u,tlnJ
(J). O. núm. 136), , a-

De real ., rden lo c!ip;o a V, h. P
. . l' efectos.ra litI 'conOClIl1lCn tu v c cma, - s

l'jios guante a V. i<:. llluchos anO'
~laddd 28 de agosto de 1930.

BTt:aEN'G1JtlI

~l'ííor Jde Superior ele las Fue¡$a~
Miliül1'('S da Mal'l'UCcoS,

Capitán.

'REf,ACI6N -QUE SE CITA

!)rS¡'ONLIH)ES

BEItENGUEll

Scií~r, Jr:fc Snpcl'ior de las Fuatr.as
MIJ¡ taru" de M,arruecos.

Se~or IlltcrVel1tor gelleral del Ejér
CltO. .

Excmo. Sr.: V i s t o e 1 escrito
dc V. R fecha J6 <1,,\ mes ¡¡"ctnal el
H¡'y ((l. n. g.) su ha ~urvic1o dispo'nur
'1:1(~ e: ctlpitúl! .(\ Infantería D. Frall
elie? Clavül'Ía RoiA", ele: re,gilllicnto
Afnc.tl núm. GR, pase u la sitnación
(~l~ (!'s[lonible fOrZl1Sl1, ¡JO!" c.star ('11
it'n.lln, f\ partir elc' tlj~htl fl'.dla, y con
l'~sHlenl'l1t un 1\1 elilla, ~eg{1ll l1rec('p
lm¡ la 1'e1\: m'den d" ;;:7 de jUllio úl·
limo (n. n. núm. r.f;!).

1>(' 1'('1\1 nl'dell lu (\i¡.;n a V. E. pa
l'll. su "llllr,d:blt'Ulo y (I('míl, dl.,'Ü1S.
1J:ll~ ,/'rn,( 'lÍe :t V. E. mt'ldJ(J~ ¡¡!in"
Mlu¡nd.:H l' agulito lI,' líJ,W.

D, Fl·'·H:llH!\) GrduiHI 11 lira! (1.:: n
:~':¡¡¡:ulto ~;all Ft'rlHlIHkl, tI. '

Tenier:,tes.

. D, A!IH:tti) He:'nÍtndez Pardo de:
',I¡'1 l'ef,r1m:('nto Pdnt'Ípc, 3. '.

D. (j~rlll{m Valientc FemÍlndez, del
,de Mehl1a, 59,

D; Bartolomé Serra Agustí. del ba
tnllo!l c.le montaña Barcalona, r.

Madnd 28 de agosto de 1930.-Bo
renguer,

BJ::IlENGUER

CONDECORACIONES

EXClll'. S1".: ConfOrllll'. con lo llro
Jlt1'!~bj por V. E. l'lI tÚ ele! lll<.'.S actual,
el Rey (Cl. D. g.) ha tenido a bien
(¡¡SpOllíL' C1Ue' el capitán de lniantería
D. Antoaic) Fl'ruÍlnic¡: l~riet(J, de; 1'(0

gimic·nto San Fcrnanelo núm. Ir. pa
"Q c1"o;thw.:1o ell' p;tlntilla al (t1'111H) dI:
Ft1'.'rz.L'i RegnIarc" lI11lígclH¡" de Cell
ta·uúm. 3. '

De l'-:a1 n:-,1en ~o digo a V. E. 1l1.
ra í'1l c(¡n"Jcillliento y del1lfL~ l'fecto~.

Dio;; guanle tI, V, E. lmlC'1lC)" aíío~,

i\! add,¡ .:!H cle agll~to ele '!l:~¡,30.

BERENGUER

Sl'f¡(Jf Jde :-1ulH'¡'lm ';l' la;; Fuerza,;
lvliliu f \"l',.¡ (\" l\l,al'rtH~,'n",

Sd¡,,¡' IU:,'I'veHtwl' g"lIel'td dd ENl'
dlu.

DESTINOS

Señorcg Director general de }':Iar:nc
cos y Coltmias e Interventor gene
ra; del Ejército.

EY,~Hli" ¡-¡r.: Coufol'lul: l~(jn ILl 1¡¡-lI'
lHW,;to ¡wr V, E. l'll 1!J d('; llll''; r,':\\H1.!.
el H,."y (q. D. g.) ha tclliclo a hk'll
¡liSp011e., 'lC ~l capitán de lnfau'tería
D. l'edro Nieoláu 1'on5, del rcgim:Cn-.

:)':[¡r;,: Cap:,tán gcneral de :a segunda
rt.:g:ón.

to Sun Fernanuo núm. lI, pase deSti-j Excmo. Sr.: Y i s t o e 1 e~crito '
aalto de plantUla al Grupo d.: Ferzas de V. E. fecha 11, del mes actual, el
Regula:-es Indígenas "le Larache nÍ!- Rey (q. D. g.) ha tenIdo a bien di,·
mere, 4. Iponer que el capitán de Infantería

"De real orden tú digo a Y. E. pa- D. Xicülás Vázquez de Pa:ga Yalen.
:<;. su concdmien!o y demás dec!üs. I :mela, del rt:gh:lient.~ ).Ieiil1~ IlÚ~le.
~j:{'", • ¡;:na;'de ¡( \. E. 1'11.1;)h: s anos, ¡ ~ll 59. pase a sltuaCl0J.l de dlSpOlll!Ú
.\!~:d::Zl -,8 de agesto de l!J30. I h'''ZOSO, por estar entenno, u par!:r

B Idel c:ia. 2l de julio último, y cün res;·
ERE);"C't:iER de'lci?_ en esta Corte, según preYiene

Señ0, Jefe Supe,im: de 'lits Fuerz2s Sef¡:', J ere Super,io: d0hE Fuc:-zas la real orden de 27 de juniQ del CG-
'1"" , '1 11 e s .". ''', u" "1 . t - (D O ' 1 f?)_T L~La:"e5 uc ~. arr e o .. ........c.:.~ ..a7"'E"s e ...\ arruc.cos.. i 1o.Tlcn e ano .. . nunl. '-t....... ~

Señor Iilte:"n:nto;: gEneral de: Elér-"I De real G~d<:n 10 digo -a y. E. pa-
cito. . ra su conOCllluento y deElas efedo,.

I
D~~~_;gu:rde a rr\:'L E: muchos año,.
::\í"uud ~8 de a",o,;,o ~e 1930.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 ]),0- .

cmesta por V. E. en 16 de) ':nes actua!.l
el Rey (q. D. g.) ha terúlo a bien I
dispone,. qe los cfida!es (c Infante~ía 1- Seña:- Jefe Superior de :as Fuerzas
comp:-ellcEdo5 "en la s,iguiente re la- 3.íilitares de :Marruecos.

Excmo. Sl'.: Vista la instancia 1)1',)- ción pa:5en destinados de plantilla al! ~ _ ~. r • -

movida por el capitán de Infal1teda Tercio, _. Senares .<;:aplta,!1 genera, de ¡a l1:m~-
{c;:cala reserva), con destino "Al De real orden :0 digo aY. E_ pa- ra, ;\\~Jon e .uJteryentor genera: del
St:r,"ic1ü de {?t~-os J\Enlstcrios ~~, en el ra su cOllo:::nliento Y" deluás efe~tos. I~Je:c1t0",
CUl>nlél de Segurida 1 de la provim:;a Dios guarde :\ Y. :k muchos años.
d(' 1.1:üaga, y afecto a la zona 'lit' ):fadri: ~8 de ag stn de 1930.
;'¡'~'l¡¡t~,'ll;l>IlW r rbl"'·,"a de 1\fá!<:-
ga núnH:ro 11, D. }Lg:.:Eo C(\~- BERENGUEll

t~'do C:üa1 en ~úp:ita de (IUe ~~ ::_" 1..; ..:11 ~~. 1'\:'1; S"'t )nri V" 1 i',., F ,"
:m;¡;;':C:'" para tt~ar·~ub:·" [ti lm:f,wm" l' ,::::. ~,.,' ,,-,' ¡'f L le 1,(" tterZ¡b
' .. ! 1" ¡"II' '" ." ,'. 1 f'_, '1' ';" "' .. del. ¡" ,C :\"lr.1i~CD~.
d'( 1 ",t h a h"" O.l..~ ~~\; :t ~"IV: i~·,:"" ..

T~~l)af¡",:g, t:,· qltt' ;;1' halla ¡'n In:'"" :';l'~~:, Cq.:t:m g\1¡wml ¡k h ¡·tHU·tu
...~nn. tJ, R,:y (tl.~ lo), g'.)' ;:-:l.~ h:: ~~irV~(!<o Il'~·¡~Ul!.

a~t',y~L':~ t~ ::;.1 ~.'Ü,¡;,:~t{~(.\u,. lhl :* d~~hd. \;;~= I..! -¡.. t'" ~j' • 1 1
. ",:J~:. ~ q t.if" "a:J:,":'~l1 f-~~~ne:·a~ {l' :1 (Jrl~~vat:'il". r: Hhc~ ~\'i:nprt·a~l:ud *.:1 .(1 ~f·~.u liT'" rl·:I,',,¡1~.! (' In(¡,...rv~~H.T gellc.ra! d(':~

,¡\':! ('lr·'Il.:(l· 'l' ;Jü ,L· ,,1'I¡tll'lllJ¡rc tic L; ¡:',,'ltO.
l;-\¡;¡ re. L. núm. 103).

De :'c':!l 'i:'h:n k> d:¡~o a y. E, p:I
ra il~1 el.n~o,.~:~1l~1'1HO ;¡" denH&..' (lr~ctoi.

D'n,.; ¡",a:¡:''¡~ tí \'. E. llludlll" ail\,,,_
~LU:l<~l ..:¿~ u\: (~gu ..;tu ü\~ l!J~U.

lonias), fecha l8 del actual, a 1:,
Hehal-la. Jalifiana de Larache núme
ro 3.

De real o:.:en lo digo u V. E. pa
1'U su co:wchniellto v demás efecto".

-D:(\R gun:rde a'':''.. E. mnchüs años.
).fudrhl 28 de a.gü~to de 1930..

't

('
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MATRIMONIOS

CONDECORA CremES'

BERENGID:R

VUELTAS Al.' SERVICIO

E.xcmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha r6 del mes actual, dan. Sefíor Capitán genaD.,l de la Gegun-
,do Cuenta de que el alférez ele In. .(la it'cgi6n.
rnnM'ía D. Marcelíno Martin Cría.. ;
do G6mez, de rCl'mpdnzo '00-1" ,cnfer·
mo en I'sta rep;ión, se halla curaclo
y t1Ul pnnl (·1 5f'rvi~o, el RI'Y (qne
l)losg"um'(lt') ha tenido a bien ),1'
501vl')' vmlvn n activo, c¡'Ucdnnc1(] f'1l F,Xi'ffiO. Sr.: Confllrmc UlTl ]() \~olj
Sitlrtld<111 del dlsponi111e forzoso en la dtadn, lIor ('1 tl'nl('ntl' ele Cahallt'rfa
mioma, hasta (J110 le conesponcIn $1'1' TI, Mamwl Mflrtín Cn11I';:I, con d{',Hti.
colnc!lclo, a0g'lín precl'ptúa.. el :l'l'n1 11(1 Qn e,l 1'('g'lmif0nto CaZfll~()\ <'R r'lG
,¡1f,croto de ;l..j. de febrero último Talnvera. IS.o de (rcha Armn, ('1 Rey
m. O. núm. 45). (q. D. ¡;r.) Re hn s't:'rvld,¡; concederle li-

De r:eal orden 10 c1igo a V. E. [la-¡ ce::da para contraer matrimonio con

1Se:1or Int0rventor generalI ell).
l:ELACrÚ'" Q<::E ~¡;' CITA

ORDEN DE SAN HERMENE~'
GILDO

JJERr.NGUER

'e~or Pt'e,Ic'l'l'ut:1' del Cnnsdo Supra.
o de,¡ Itj(1rdto y'Mat'inn.

e~óenpitán general do la cunrtn
n.

fior 1 t ::J''t n erventor gcneral del Ej6r.o,

D. JI15(' P:m'J1l H'Hlrigu('z. dd hat~

llón m()l'~:dh ::\1 ~:-idn. 3. t:f'" <1niía Ana
)f~ría !:,,~ Carlllc'n R(l,!:,í,:l~('Z (ia;'da.

n. llcrll;:n:n 'R{l!t('!1l1~ .H'ni'l'('z. (lel
r;P;11l1:1J1lI" A::n:lno't. 18. ton doiia :Mn
na (le l¡¡~ Victm'¡as Vnl1!lflll:'nt Pui.,.-
br,net .'"'

p, 'n('l'll'il"'!" p""('7, 1fníí!i;'. MI l"'fyi~
;I~'tf) Se,0;t'\'ia, 75. <>n <bita Antonia
ellaraltla Aml1!,\tlren.
D: AntOliio ;,fo)'('l1o Siinc!lt;z. d<.'1 ha

~all()n Cn7,adílr('s SimancaR, R, con do
1\E5p~r¡¡IlZil Tomé y LóllCZ So1(hdo.

•fudl'ld 28 de agosto de I930,w-B0-
renguer,

a ~XClho. Sr.: El Rey (q. D. g.)) d'e
Acuerdo con lo p-ropuesto por la
/amhlea de la Real y Militar Or/d de San Hermenegildo, 50' ha ser
t~ ~ Conceder al caiPí-tán de lnfan
1¡ar (E, R.), en 'situación de rcscr~

m· y af,ecto a la zona de recluta~lentme o y reserva de Tarragona nú-
co~~ 19,. D. Félix ~~~nández Díaz,
si6 <1llleJo'rade antJ.gu:edad en ¡pen
<le n e cruz de la citada Orden, [a
¡la' ~6 <le mayo de 1021, en lUg'ar de
tidad~e le xué \'leñalada con anterio~

~a~e ·real orden-lo digo a V. B. !ia
biosu conocimiento y demás efecto's.
Ma,dr.~uardp a V. E. mucho/; años.

I 28 de agosto de H)30 '

t

~ f tt~~~~\;,··(~~;>~-!,:~v-;:-'"1~'!.i;:;;r~

den circular de 18 de junio ÚltimO!¡ • REE~fPLAZO. ira GU conocimiento y dem,ls f'fecfu~.
(D. O. núm. 136). ,Dios guarde a V, E. muchos años.

De real orden lo digo a V. E. pa- f Excmo. Sr... V1:;;to el escrito de 1:Yfadrid 28 de agosto de 1930.
ra SU conocimiento y demás efectos. 1V. E. de 16 del mes actual, dando I
Dios guarde a V. E. muchos años. i cuenta de haber declarado en situa- ¡
Madrid 28 de agosto de 1930. ¡ dón de reemplazo 'por enfermo, a I

' partir del día lO del m:smo, y con ¡Señor Capitán géneral de la pl'ime-

t
i BERENGu"ER residencia en Toledo, al teniente de 1 rn región.

Infantería D. Isidro Rubio Paz. del' ._
Señar Jefe Sup2rior de las Fuerzas l' regimiento J?én núm. 72, el' Rey r Sen.:0r Interventor general del J<::jér-

!;IGitares de 1farruccos. 1 ¡que Dios guarde) ha tenido a bien 1 CItO.

¡'confirmar la determinación de V. E., '
,por habe~se cump:i.d:¡ los .requIsItc", e- .-.

1
eme prev:ene la real orden di" r.+j S!lCc!un i'lll C'~¡!,'\ aria li ti'.,; (';í'iE;~~r

~L\.TIU),IO.NIOS , de enero de 19I3 (C. L. núm. I9). ¡
1 . D2 real orden lo digo a V. E. pa- ~ ADQUISICIO:!\'<'S

Circ;dl'r. Excmo. Sr.: El Rey (que ra su conocimiento y demás efectos. ¡ ,~
Dios !!:;la:-·i;::.! ~1a tenIdo a bIen conce-\ Dios guarde a V. E. muchos a:fio.5. ¡ Excmo. SI.: El Rey {q. D. gJ h"
(1e:- l:c-e¡:c!:;:. va;-u C0!ltrae:: !n3.t:,·1n1t:.i~..,.) J.fad.:rid 28 de agosto de 1930. I ten';do a b::en f1uto"·':;:zar ....1 TL:~·-)6,,=7.t.Ü"

a 1ns ik:TIiectes de I':'fantc:-Ía que figu- ~ de ~cabfo1tíJ~-'- ~e~-PT't~ic~ ~:~ 1~":~i1-~~~a
e ~. 1: 4.;" ~ .~. '--~ '- '-!:. ... .:l.'L_ .~"""'~ ...-

:an t::!1 ~R. s:gn:entc re..:.ac:O!l.. BERE~GUE:R ~ zon.a pecua.ria n¡;;.~ra qU? Dey gcs:=ón
I;t r;:?} ~~dcn 19 d!g? a \7'.. E. p~ra ~ d:T~cta zdqu:eT~ un caeh; de les de-

s:! [,,0::0::-~:n11~nh· )-' demas efcc::os. J)108 .. ~ ¡, nc·minaacs «(D:a?:;.~a)} ,1)a:r2 12. .aGmll.
gt.:lrJ,: a V..~ E. mu~hos años. :!.fadrid Señor Cnpitán ge¡;eral df In prnn,?-" ~ del ganado ·de (Eche E~taJ~'i2C}n1:-0I::0~
28 de agostJ de 1930. ra región. 1cuyo importe total ele 2.C'O :oeseta-&

S'eiior Cap:t;'in general <le la cua.rli!: será cargo al capítulo se:,tó. n·rdcllo-
,región. ~ ;=.egl1Bt;n de la Eecc:ón t\2TC>3ra del

"" ~ '" ~,vip:'cnte PTEsuD"ce~to9 iJ

del E'er·· D '1' - . ~• 1 e rea c:(k.'1 lo d:g? u,,:. E. j)ll.-
¡ ra su connC¡m:En:o v d~mus (':f('ctG~.

¡Dios gl1nr(le a V. É." ::nm:hos aüos.
~ l'iIadrid 28 de agosto d.() Hi3'"
i
J _

Excmo. Sr.: Visto el rscrito {l.é Señ(l~ _Caphán g-enerol di' h üetnv;.
V. B. f¡'cha lB <1<'1 mes actunl, dan-; lT6,wn.
do cuentn de -que el capitlín de In.: S,,:10H5 jnt~nfl('nt(' g-rnC'1'IlI mmtar e
frmterÍa D. Onofre Súníco P"ro.lta,: 111t<"c'vC'ntor IJ'='TI<'rul di'l Ejérdtn.
el!.' reemplazo por ~nfermo en esta 1
r~gión, se halla curado y útil pa·ra,
lf1 servicio, d Rey (q. D. g.) hl: 1
tenido a hi('n resolver vuolva a ac-¡
tivo, quedando en situac~6n de dis-.
ponihle forzarso En la misma hastn ¡ Excmo. Sr,: AccecEendo a 11") ~() •
que le corre;IPonda ser colocado, se-) l~dta~o por el tcni~nte d,e ,Cahalle~
g-ún preceptua el real decreto. de z.~ 1na (I'!-. R.), afecto al rt'g-mm'nto de
de febrero último (D. O. núm. 45)· I Cazadons de AMonso XII, zr.° de

De real orden lo digo a V, E. pa-. dicha Arma, y prestando f,US sor
ra su conocimiE'nto y demás efectos. ¡vicioi;~eh <'1 Cuerpo de Seguridad en
Dios guarde a V. E. muchos años., Málaga, D, Joaquín Zamora Cúrde
MarI.rid 28 de agosto de 1930. na5, el Rey (q. D. g.l ha tenido a

bien concederle autorización para el
uso sobre el un'forme de la meda
lla de plata de la Cruz Roj,. Espa-
ñoIa, de que se h:tlla en posesi6n,

Señor Capitán general de la priml'- con, las limitacitlnes señaladas en la
ra regi6n. Teal ord<'n circular d~ 29 de marzo,

de I926 (D. O. núm. 72),
Señor Int,erventor general ,del Ejér~ De real orden lo digo a V. E. lPa~

cito. r;1 su conocimiento v demás ,('fectos.
Dios guarde a V. E. muchos años..
Madrid 28 de agosto de 1930.
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de :a se¡¡(a

BERENGl-'ER

general

D1STINTIYOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo sol}'
dtado por el teniente tic Infanter1.a

con destino en las Intefvenó ,¡es :J!1;
litares de Larachc, D. 1li¡.¡;nC'1 'l~uel1a
~~ique~, rl 1{('y ('1. D. g.) ha ~cl~:d~ o
f¡;el1 concederle d t1~(l dcl (llstl,lt.V

(le Illtervcndol1QH, po~ rcunir las con'
':icíol1l'~ 'iue determina la real or~en
dl'cu1ar ele rfl :,' junio ú.tlnJ°
(D. O. llúm. 13ó), • a-

De 1'eal ,; nlen lo digo a V. I~. jJ S

l'a S11 'collocimit:llto v demás efec!Os'
nios guanle a v, É. llluchos anO'
'Alad:jd 28 de agosto tIe 1930,

B:&]l$N(l1J1lll

Sdíor Jefe SUlwl'Íor de las FUef
$8

S

Militares d() Ma1'l'tleCOS,

Sefior Capitán
regióll.

1':XC11111. Sr.~ Vi"ta la pmp\1e~ta que
Cl1:'~Ú V. K ~'n 1;'{ del ll1('~ anual. el
R,~y ((j. 1>. ¡r,.) ~(; ha ~l'rvi,lp conrc
tltl· ''-~: tl~O til"o ~lh::~:n~h~n dtl ~~ nH~H~I~1
pn:o 1fb ~f~rv:C'io~, pn:l~tfidos tó i1 i': mi.:·
llld. (J! í!í>1l1:'ll,lalltl' dí' Illfal'lt·;'í:l. ,'OU
rl',<,,,·1;!h) t.'H ! ;-; SpnlaL':H~:-, tlt: l::-,il n:"
ft'~\~1!1 I,~ "~jt·"Tl··: {i~~ t{:\·t..·~"'l t,'\ln Hrre~

:rió ;;1 ¡~rt': '~3 .del \:i~e;lt~ '~I·glal1\"lllO
,le dkha. ln,;tituclún.

Di.! renI orden hl dig'O a V. E. pa
:'(1 ,;n cO!hícil~~ií!nto v t1('miis efectos.
Dio,; gltardl" a V. E. muchos años,
),1 ad:'i¡ .28 ele agé'sto de lf\30.

T." el lo ,io
;V,XC:Ul(). Sr.: Arcrc'liC'il o a f>t¡J.fe-

lldto.do pCll' d ümicntc d~ lías 111'
.ría (Ir. R,), con c1()slino en :M:eHlJ~,
tQtv·enciones Militnr~S <le '1 F:e'/
D, Francisco Rueda Choclan, e ¡fte1l
(que Dios guarde) ha te~j4° .~o ,de
concede'de 'el uso deldlstl·P.tl coll',
Intervenciones, por reunir la51'(J~;~
diciones que determ}na la re~

..:J

Capitán.

DISPONInT/ES

1l.ELACIÓN ~UE SE CITA

BERENiniEIt

S()iíe~l', Jdo Sl1PCJ'iol' de las Jil'lcrzHs
M lJ¡t:tL'e~ ele Marruecos,

Sef;ol' Illtervclltor general elel Ejér
CItO.

Se ::kn'~ Ca;l:t(w l.\'l'I1('1'1Il do la éi't:wa
r: '.;: '::¡"~:l f,; 1nt(!ryenl(T gOlle.-a! de:!
l~J ,~n,:lto.

.lJ: Ft':'l\1;lld,) (h't!lliía :'loral,
;K;m:C:lto >:m FerlHlm:<J. D.

Exclll~. Sr,: V i s t (l e 1 escrito
de V. h. fccha I11 d"l me,.; nttnal el
R,'y (r¡. D. g.) sc ha Rcrvido eliRpo'ncr
que v; capitÍln ie Infantel'la D. Fran
d~e? Clavcría Roig, de: re.gimitlnto
Afm~a núm, GR, ]H1RC a' lu situaci6n
(~~ (H~ll(l!li1Jk {orZORn, por cRtar UI1
j el'~llU. ~~ llarlir ele dkha fl'c.ha, y C()ll
l'~,¡dt'1H'HI ('11 l\1elilla, ~t'g{1l1 JwrCl'Jl
1;1a in n'a: tJl'llt'l1 de 27 de junio úl.
11l11lí (D. 0, 1l'Í1l11, !.P),

11\· fl'al rll'¡1t'11 III r1i¡.j1l :l V. K {la
m, HH clIllnekl'·ir·uto y tll'lllrt~ pf!.!ctos,
1)q¡~ ,I-~l1;t;(k ti V, Jo:. 1Hnthoo aii(j~,
~1at¡l'lll .:b . C' agoHtCl el!.! lf),W.

Tenientes.

D. :\lhclto Hcmánc[ez Pardo. de:
':le:; n:,4':llI:entn Príllci¡w. 3.

D. Gvrm{m Valienttl Ferllúnelez del
,tle ).f emla. 59, "

D; Dartol(j1ll6 Sena Agt1otl. del ha
lalloll i,!tl llJolltafia Barcelona, 1.

Madrid 28 de agosto de 1930.-J3e
rel1,1jUCl',

BE.'Um8UER

BEltENGU!'R
•

general tItl :a 5(·,gulltIa

DESTINOS

CO:rWECORACIONES

s~:}~ ". C~tV~tán

;t.:g:I~Hl~

EXJ'lll¡l, H¡·.: COllfül'lJlC' e~tln lo ]H'IJ
p·t1','~tl) 1),ll' V. E. l'n 16 e¡~¡ lll~"; :,,~\.md.
c; J{,~y (ej. D. g,) Ita tl'll:dQ a 111l\1l
c1io\lonel <lO, ~l capitán de 111fall-tería
D. Pedro N:coláu I'on" del regimicn-

Sl'iill!' Jl'Í,' SUllerillf .le la,; FUtll'zas
11 i[j 1:'.1'l'''; tl\~ !\tanlltll'l1";,

1-kÍlur rll:t:I'v~¡¡tur HI;lll.'rai tld Ej~!'.
dlt1,

to San Fernando nttlll. Ir. pase dest:- EXClllO. Sr.: V i s t o e i e~crito
narro de plantma al Grupo de Ferzas de V. E. fecha u.del mes actual. el
Regulares Indígenas Ce Larachc nú- Rey (q. D. g.) ha tenIdo a bien (¡¡;
mere ..¡. poner que el capitán de Infantería

,De real orden jo digo a V. E. pa- D. Xicoiás Vázquez de Parga Va:cll
~a. su conccimien~o 3C demá." efec:,)s. I :me~1., de; regh:lient.c: ).Ieii1lt.t llÚ:l1;
p:cs .~tl~;de a '\. I':.. mU<7ít::l anos.• ro ~9. pase a s1tuacl(l~ de d¡:lPOlllILC
.\!:cdr:n 20 tle age:::to de 1930. I ft''''zoso, por estar entermo. a partir

B '1 <Id ¡¿ia .H de ju:io último, v con res:-
ERE'SGUER de,lcia en esta Corte, segú-n previene

Señor Jefe Superior <1<,;. ':'is Fuerzas Ser.:· Jeie Superior de las Fue,zas ;a real orden de 27 de junio del ce·
MiEta,es de ;"íarruecos. ),l!Etares de Marrueco". i' :-den,te año (D. O. núm. 1-\2),

Seño-res Director general de );íar:ue- SeñGr Igtern~nto:' o:o,eral de: Eiér- De real O~d':l1 10 digo 'a ,Y. E. jJa-
cos y Colonias e Interventor gene- cito. "" - ra. su conocl1lueu!o J'. den,as cfec~t1s.

DlOS guarde a V. EJ. mucho~ ¡¡JW'.
ral del Ejército. -- I1íaddd 28 de agosto ,:e 1930.

Excmo. Sr.-: Conforme con lo pro-·
puesto por V. E. en 16 del mes actual, I
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien I
dis~one:- qe los "fidales ,;e Infante:-ía 1- Seño~' Jefe Superior de ¡as Fuerzas
CDlll¡Jl'e¡,didos • en la s,:guiente rda- 3.fiiitares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia 1),0- ;:iún pasen destinados de plantilla al ,~_ ~. , . .
movida por el capitán de Iafaate::ia Terdo. ' Sellores .<;:apltan genera, de la p~llJ~-
1escala resen'a), con destino "Al De real orden :0 digo a \~. E. pa- r~. !eipon e Illten-entor genera: del
Servici,) de C't~os Mini"teriQs ", en el ra su conodmiellro v demá;; efe('tos. I~Jerc¡tü,
Cue:ín de Segarida;, de ;a pruvinC:l'. D;o$ guarde a Y. :f.:. muchos años.
de ~\ln.iag-nt y afecto a 1,'.. zona d~ )Ja(h-i.:.:::3 de ag 'sto de 1930. ~
1'celut';!l1ieuto y r~~e~'\'"a de Afft:l~'"
gn Hlllll~':'0 11, D. H.'~g'''¡:() C,\~- B:E~Gun

t~li" .Cala, en SÚpi:Ci; de llllt'. >,,' ;\" I :'eik~' T"h. Sl1'H.'rit1r·1 l'" l~ , .
aut"i~~L'l O'lr't t1s(lr·.,;uJ)··...~ <:1 ulrfornlt; .. ('" .. . ~7\ _' uC t.l ucrzas
." ~ '~('l"''f',~ ..~,) <-'.: .. ,~ ~ '"lo, c~' ~ .. H,"q .•ü:~:t~1re~ ...~ .:.\Jar,-'U~to~~
.al jn~ .. ~.. lIa {He (J", ~J Ll., H" .~ U7. h.l" •
1~~;>:tii~\:1!. 1\,' <¡tU' >'c halla. en Ih\~~'~ ~:d1~" Ca,¡ltún Ile¡H;:,·;t! de la Cl1arta
:... ·,OH. l", H.~·'y {tI. 1J. g'. r ~¡¿ na S,.:l'V~(l\\ ~\,'·~;:un.

·h"·"t",t .• ~· .~ #r j "o":·~t'H\O ~l¡" t1~·'''h J t't";""
t. o ,-, ,.~" •.• ' ~'>, .•'.', d.,,-.j~ ~ .. '-t .. ; '~~ ~ :,~ ~: ~ ','~:
( de, l,idcl L"'(.......lHl;ltlt~d -l~l lL "litl: d.'"

dt'¡¡ dr,'u::n' \' 2Í1 de' >,t'lltlt:llllJrc de
I ~'l';¡ (C. L. núm. 18S).

De n;:ll li~(h:ll lo t1¡)~() a y. E. pa
ra :.:1 CV;lO·.~:m;c!ll¡J v' dema~ dcClo,;.
[);,,~ gil::;',:" D v.k mudhl;i aiit l ,...

~hl~lt":'¡ J8 (1:.: ~go,~tu ¿(O 1!)3ü.

EXClll,. Sr.: Con{ür1l1c con 10 j)rü
l'U':B1:<1 Ilor V, E. rll '16 tId 1IH',; actual,
d Rey (q. D. g.) ha t"nitio a bien
eliSJl,)ne: t¡l1J el capitán ,de Jllianterla
1). Antoniu Femán '¡ez l~rieto. ele: re
gimiento San Fel'llalldo núm, 'l!. pu
;;~, d(·~til1:'.:1o (h~ p:antilla al GnlPO de'
F~1~rz,'3 H~g111ares 111tlígl'nn~ ue Cett
tu Utll11. 3. '

J)~ r~al orden ~o digo a V. E. Iltt
ra !'ll cl)\1'Jcimient() y demús dCctllS.
Dio;; g'uarde a V. E. mucho, afio;;,
ívlacldrl .Jg de agosto de \:9'30.

BJi:l1~NGUER

lonias), fecha lB d lO 1 actual, a la
Eehal-Ia Jalifiana de Larache ll{ulle
ro 3..

De real ~KC:en lo digo a y, E. pa
ra su conocimiento v demás efecto~.
D:t)~ guanle a V, E. muchos años.
::'f:drE':: :::8 de ~g0sto de 1930.
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MATRTMONIOS

ADQUISICIONES

COKD'ECORA ClONES'

BERENGUE~.

Señor Capitán genna,l de la segun·
.(la OC'O'gi6n.

F:xrmo. Sr. : C()nforme> ('()fl 1() >soli·
dtndo, j)or C'1 tC'niont" <le Cahallería
D. MnmH'l Martín Call,,;n. ('(m dC'3ti~

no cnc1 rC'gimilC'nto Caznc1ol("~ c\e
Talnvern, rs.o d(~ c1'chn Arma. el Rey
(q. D. ¡.r.) SQ ha s,ervidc conc:c,derle li~

pa- 1clill:!Cia para contraer- matrimonio con

BERENGUER

VUELTAS AL 'SERVICIO

Excmo, Sr,: Visto el escrito d\~

V. E. fecha 16 de;! mes actual, dan·
'do cu,mta de que el alférez de In
fanh'ría D. Marcelino Martín Cria- l

do Gómez, dn recffi!)lazo '<laTenfe¡-.
mo en esta tC(.ti6n, se hnllo. curado
y útil para el seTvi~o, el Ht'y (Quo
Diosg"uHt'dr) hn tenido ti hien r{··
solvt'T vurlvn n activo, quedando ra
situtlci611 de di"panihl,' fót':Goso en la.
mi!-;ma, hasta quc¡ le correspondn ,qer
colocar1o, sC'g'ún prcC"l)túU. el ""al
decreto de 24 de fehrero último
(D. O. :núm. 45).

De veal or-den 10 digo a V. E.

I Ser~or Interventor general delI c:t().

BERENGUER

1:RLAC¡6", Q<:E SE' CITA

ORDEN DE SAN HERMENE-'
GILDO

D. J0~~ P3.\'iÍll l~()(H!tu(':<:. cid hat~
!Ión lllnt1t:.:ih ~r"'diln, ::l.' ('",. (hila Ana
~farín .;('! Ct1rn~~}n Rnt!ríp;~:tlz tiareín.

D. }1"'l'!1';n;" 'R")ll('nn~ Jim(-I'(,7.. eh'l
rt¡¡;:m:Ii!ll" Al:n:llWl, IS. ('0:1 doña Xl:l-

b
ría de la~ V:d(')\'h:; Vul1!IOll:'at Pui~
011(·t

p. 'Bel'll'Jr(I,) P~r('z 1vflli10:'. (]"1 r('fYÍ
pl[~·t{¡ S"fTf'\'ia, 75. e-n d(lpa Antonia
enaral1'h Arangurcu.
I?: AU{l)lljO :\forcno Siil1ch~z, del ha

!a on Cn,zndotl.'s Shmmcns, S, con do~
na E~ll~mnza Tomé y L(¡pez Sold::dQ.

lfadl'ld 28 de a~osto de I!.J30.--Bc-
tengtter.

D¡::!{tiNGt11Ut

,S'efíor p. . 1 -.
III d t~i'iH('lltc c1,,! ConseJo Supro.

1> c,l TI:jQl"cíto y"Marinn.

Cii6~~Pitfin .q'cncraldc lit cuarta

ñor r t -'1-
ito. n ervcnto:r general del Ej6r-

!~h;i~1¡;::f':.---F\~;'(~~';:"" l~:' ,.t'0:·;l~}J;~~
den circul:r de 18 de junio último! • RERMPLAZO. Ira. eu conocimiento ydemá!l doctos.
(D. O. numo 136). 1 -Dws guarde a V. E. muchos ailos.

De real orden lo digo a V. E. pa- Ii::(cmo. Sr.• Visto el escrito de 1::\:ladrid :lB de agosto de 1930.
ra SU conocimiento y demás efectos. I V. E. de 16 del mes actual, dando ¡

Diús guarde a V. E. muclto€ años. ,1 cuenta de haber declarado en situa-!
:'ladrid 28 <le agosto de 1930. 'ción de reemplazo 'por enfErmo, a 1

1~)artir del día 10 ·del ID]SmO, y con ~ Señor Capitán general de la prinlt:...
BERENGu"ER ""sidencia f:n Toledo, al teniente de I ra región.

Infantería D. Isi<lro Rubio Paz, del \ ._
Seií0r ,Jefe S'uperior de las Fuerzas ¡ regimiento Jeén n,ím. 72, el Rct'y' Se:r:or Interventor general <lel Ejér-

"nEtares de :Marruecos. l (que Dios guarde) ha t~:uido a bien 1 CItO.
confirmar la determinación de V. E.,:,
por haberse cump:id::; los reqnisitu 1---' ·• ·

" n >_ '. ~ue previene la real or~en de Lf ¡ 88C&iülI ílll G'j;¡ti ¡Wia Ii !tri;': :::~¡;;;;¡~r
~hAI R L~10);lOS _:le enero de 1918 tC. L. nmn. 19). !

1
- De' real orden lo digo a V. E. pa- ¡

Circ¡¡l"i". Excmo. Sr.: El Rey (que ra su conocimiento y demás efectos, :
~ios )il'a:-;'Í<:) ;,a te:,ido a bien .conce-I Dios .Ruarae a V. E. muchas añw. ¡ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.1 ha
lit:: 1!C,?:1:,:1a pa1"~ contraer ro 1113.t:'"lffiv.i..,...0 :1íadrld 28 de agosto de 1930 • ~ tenido a bien autor:zar nI D·t:'I)é:3~tQ!
:::. :ns t-e:n1en.tes. lte I~2'f'lan~~:r1a que ngu- ~ de cah9.~los ·semental~s de ia ~=~1aYa

tal\, Gl ,_3. s:gUjell~e r..: ..ac:lon.
c

BERENGLTER ~ zona peCUélI':a p2I'a qu~ pe:: b"2st:ón
Le ri:'2.1 ?n!ell 1~ D.!g? a \<. E. p~ra ¡ d:r·~cta r:dqu:ert:!. un CeCIlt2 ("Ie =05 -de-

n {'n::o~:!nlen:tD J.f denlas efc.c~03. P10S 1""1 .. '" ~ nDm1nadcs HDia"t....7'aj) ua~F ~~1 -dcnr:\
gt11r;:~2 a \T. R" niu:::hos años.. l\fadrid Señar Canitán generD.1 d~ ~~. pr:ll1c,.. f del g2.nadode d~~ho E~2t~t¡']e~i~i-0!:~:r:~
'3 d t..1 ra re1?,i6n. " ~- e agos J tie 1930. - ¡cUyo importe total ce 2.950 ,peseta","

S'eñOT Capitán general de la cua·rt,,: será carRO al capítulo se::to. [(;-Uedo
región. ¡ segun0.u de la secc:én terc"fU deL

..... ~ vigente pT::sunue~to.. :¡

EJcr· ¡ De real 01'(1(,'1 10 digó u V. E. pu
l·ra su con~C1m:(nto y .~d(rr!(¡s flfecto5_
ID:os guanlf' u V. E: muchos "lios._
• abarid 28 de agosto de 19So.
¡

i
Excmo. Sr.: Visto el t'scr:to <t,' SellO¡:, Capitán gener!)l de 1:1 octav;,;

V. 1:. fecha 18 <1l'1 ml'S actual, dan- ¡ l'¡og;on.
do cu~ntn dequl' el Cjl1~itún de In-: Scilor'c5 TnténdentC' ¡;rnC'.rnl romenr e
frmtena D. Onofre Sumco P"l'oJtn.. Intrwentor [;:',](']'a1 d"l F.jtircito.
de reemplazo por <mfHmo cnesta ~ .
r('g'i6n, se halla curado y útil para ~
d servido, el Rey (q. D. g.) hg i
tenido a hien resolver vU<'llva a ae-,
Uvo, quedando en situacVJn de dis-l
ponible forzO';;o en la misma hasta ¡ Excmo. Sr.: Accediendo n la el)_

que le corres,ponda ser colocado, Sf>-Ilicitado por el t<'nrente de Caballe
gún preceptúa el real decreto ,de ;'4 ría (E. R.), afecto al rt'gimiento de
<le febrero último (D. O. núm. 45)'1 Cazadores de A.!fonso XII, 21.0 de

De real orden lo digo a V. E. pa-. dicha Arma, y prestando sus ser
ra su conocimiento y demás efectos. ~ viciosén el Cuerpo de Segurldad en
Dios guarde a V. E. muchos años. I ~¡rá.laga, D. Joaquín Zamora Cárcle
Mad-rid 28 <1e agosto de 1930. nas, el Rey (q, D. g.) Ila tenido a

bien concederle antorización para el
uso sobre el uniforme de la mrdn.
llaéJ,e plata de la Cruz ROj,l Espa
ñoJa, de que 5e halla en posesi6n,

Señor Capitán general de la prime- con las limitací'lnC's 8eñal:ldas en la
,ra regi6n. Teal orden circnll1!' d" 20 de marzo,

de 1926 (D. O. núm. 72).
Señor Interventor general del Ejér- De rNl,l orden 10 digo n V. E. ¡pa-

cito. rn su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde n V. E. mueho-s años.>
Madrirl 28 de agosto de r030.

a ~¡¡cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), '¿¡'e
Acuerdo con lo propue'sto por la
Il samb.lea de la Real y Militar Or"!d de San Hermenegildo, sl!' ha ser
te'O conceder al ca¡pÍ'tán de lnfan
,,;la (E. R.), en situaci6n de reser
",' y af,eeto a la zona de recluta
"'lenttue o y reserva de Tnrragona nú-
c(}~o 19,. D. Félix Fernández Díaz,
si6 o m~Jora de anHg'ü:edad en ,pen.
de n ¿di! cruz ,de la citada Orden, [a
¡la· 2 'e mayo de 10:21, en lugar de
tid~e le fué 'Señalada con anterio-
n'

la se ,real ordcm'10 digo a V. R. pa-
Diosu conocimiento y demás efectos.
1l:a,dr.~uarde n V. E. mucho;; años.

, 1 28 de agosto de 1930.



BERENGt'ER

Sargento~.

ORDEN DE SAN HERMENE
GTLDO

.---¿
,Excmo. Sr.; R1 Rey (r¡. D. g.), m=

acuer<l!1 COlO lo informado por la tSsan
hloa. de la. Real y Militar Orden e del'
IIermenegildo. se ha scrvido eonc'~ua'
al cOll1:lndante d" Intendencia, en s~iól1
d&, de disPOI;ihle ('11 1!J; sc~tlnda ~~n d~
D. Manuel Perez ConJlu, la pensligüe_
la placa de dicha Orden, CO~ an 1 el'
dad de 18 de junio último, deblel;d¡.! si
dbirla n partir de prilllel'o de J11 1

guiente. paril
De real orden lo dip;o a V. E. pj(Js

su COl1ol'Ímienhi y (lem!¡s ef:ect°}¡r¡¡.drid
g'lHtr<le fI V, R nl\1clltls afios.
:.18 (le np;o·'to de 1930. ~,"vJUl.

BERE,'"

Í'ik'j¡nr Pl'l'si(I<'IM dd Consejo Supre
mo (1k~1 'Ej Corcito y :Mal'Íllll.

. e¡Ul1da
~enOl·t'$ CnpÍi{lll general de lla/1 Jj,jér

1'C'p;ión e Illtervc~ltor genera <;le
cito.

BEllENGUER

·""'~h'MiL~-_t~_""'''''.''''_ír.I.IliLi!iilliil· .._.......~ ~._.....,.,.

•Inum(/OnCla. l1/1nOI'1I1

DESTINOS

Scüor Director gencral de Preparación
de Campaña.

Scltores Gencr.al Jefe del Servicio mi
litar de Ferrocarrilcs, Intendente ge
neral militat, e Interventor general
dd Ejército.

Circular, Excmo. Sr:: El Rey
(C]. Do' 'R'.) s~ ha servi.do dis,po!lc!
que los sargentos de Intendencia,
comprendidos en la ,siguiente rela-

BERENGUER

PRACTICAS

Bacelan de InDOnleras

VUELTAS AL SERVICIO

'::j.ERVICroS DE INGENr.EROS

$CiiUl" Caí!!t~a
región,

S<:iior C~pittÍll
región.

Excmo. Sr.: En vís:a dd {lscrito de
V. E. d,) 16 dd mes actual, en el qac
tl:al1ific·~ta q!le el Capitán de Caballeo
ría. de rcem¡;'az' por enfermo en Al
.:alá de Henares (Madrid), D. Jesús
Clemellte AJans;). se halla cllt'ado y en
-tbpfl¡ilciól1 de prt'stal' el servicio de Stl
clase, scgún ccrti(lcado de rCCOIlOci
micllto fa~:t1ltativo sufrido por' dicho
capitán, el Rey (q. D. ,!j.) ha temido a
bkn r{lS llwr vuelva a activo, quedan
do disponible fOl'zom en 1.'1 citado Vl1ll
lO hasta que le <~Ol'1'ésvoll(la ser colo
~ado, según ll'·(·~:.:ptúu el real decreto
d<.J 24 d<.J febrero Ílltin'w (D. O. nú
mero 4:5).

De re(l;l orden lo digo a V. E. para
su c.nocími<.Jnto y demrís efectos. Dios
g'uarde a V. E. muchos .uños. Madrid
28 de agosto de 1930.

BERENGUEl1

SefírJt' CaDitáll g'o",crul' de la primera
región.

fic1íul' Interventor gel1et'nl del Ejército.

El{('tM. Sr.: Ex-(t¡ninttdo el 11 !ll'oyee~

~lfl de t'ellarncíol1c~ {la d cuartel de
t(:lmmlias de COl'll~, de la l}l,aza de San
iHe,[(lIlso, que V. E. cursó a este Mi·

056 30 de agosto de 193~ D. O. núm. 194 .".

doña María Encarnación Car'riedo ~ nisterio CllC' su -escrito de fe~ha 16 .de \ ción, pasen a servir los destinos q:l
Garda. . julio ~róxim? pa:mdo, el Rey (q: D..g.) e:r; la misma se ~es señala, i1?-collJo,

De real \lrdlen lo dtgo a V. E. pa. ha teludo a bIen aprobarlo para eJeCUCIón randose, los destmados a Afnca, en 1
ra su .fonock:niento y demá-s efectos. de las obras que 10 inte~ran por contrata el plazo que determina la real orden '.
Dio·s guarde a V. E. muchos años. medkmte subasta pública de carácter de I::l de mayo- de 1924 (D. O. nú.
:lfud:r:d 28 de agosto de 1930. local y urgente. s:endo cargo a las pe- mero lOS). .

• ,setas IOO.OO{) asignadas eo.:, propnesta De real orden lo digo a V. E. pa.
BERENGUER eventual aprobada por real orden cir- ra 'Su conodmiento y demás -efectos.

cu1arde 5 de mayo último (D. O. nú- Die.s guarde a V. E. m.uchos años.
&;u.;;¡: Capitán g1eneral de la sexta mero 102). su co,te tobl, que asdende Madrid 27 de agosto, de 1930.

región. a 99.995 pesetas, de cuya canHdad Ci)-

responden 97.685 pesetas al presuj}::lesto
de contrata y las 2.3IO pesetas restan- Señor...
t"s al complementario que determlca la
reú orden circular de 28 de abril de

EX-':12:o. Sr.: Vista la instancia que 1919 CC. L. núm. 5ó).
V. E. cursó a este 1Iinisterio en 14 De real orden :0 digo a V. E. para

<1e1 mes actual promov:da por el te- S:I cOl:odm:ento y demás efectos. Dios B:'nédicto Vega Prieto, de la Ca-
nicr¡te de co!nplemento de CabalIeria guarde a V. E. muchos años. ?\:Iadrid mandanda de tropas de Intendencia
D. Saati:;g"o García Janini, en pr.ácti- 28 de agosto "de 1930. de Melilla, a la Sección de tropas del
cas en el regimiento Cazadores Victo- Establecimiento Central de Inten.
ria Engenia. 22." de dicha Arma, en BEREI>Gu'"ER d " lA. t' 1 V}
súplka de que se le conceda continuar enCla 1- r lCU.O 12. .
,ést~'s en el de Cazadores de Calatra- Señor Capitán general de la séptima Joaquin Begines Cachofeiro, de la

Comandancia de tropas d-e Inten:en-
va, 30.", el Rey (g. D. g.) ha tenido a región. da de Ceuta. a la Comandancia de
bien acceder a los deseos dd recurren- .
~. d"" 1 d'" :::.;;.i12res In~endn,te general militar e Melilla. (Artículo I.O. V.)
.e, :>111 que esta lSpJSIClOll e e uere- lId1 E" . :'ster;o Lnpez I,o'pez, .:le la .pr·,·me·1 • ntervcntor genera e •Jercrto. -"'-. v - . 'ti .
e 10 a viajar por cuenta del Estado. ra Comandancia de tropas. de Inten.

De real onIen lo digo a V, E. para dencia, a la Comandancia de Centa.
S11 conocimiento )' demás efectos. Dios ( '1 V )ti "E 1 - ..... d d .Artlcu o x,0. .
gltar' e él '". J. mue lOS anos. ~\ia ri 1 E S El R (. D ) 1a Ventura Hornillos Arranz, de la
28 de a""Osto de 1930. •xcmo.. r.:' Lry" q. . g. 1 . 1

'" tcmdo a hH~ll aprobar la propuesta cven- sexta Comandancia de tropas de n·
inai formulada por la Comandallda de tendencia. 11. la primera Comandan·
Ing·<:t.lier{)s y Parque central de Ferro- cin. (Artículo 12. V.)
cll'riít.'s y CUl'Sa<!'t a este1:1illistt'rio V:'llE:'ntín S!Í('z Alonso; de la C?-

'~-;':llcr:ll de la te1'ce1'a ,1 • .1 lId '0- por ('lG~Ilt'rnl jefe del Servicio mili- manullllCHi 'ti\' tro-pas (ti nten ene."
tal' de Ferrocarriles, con escrito lecha de e!'uta, a la sexta Comandancia.

gellcl'{¡l de la prlm1}ra 31 {}<: julio último, C{lll cargo al ca- (Artículo 12. V.)
pitu!o IG, artículo segundo, sección tt'r- Antonio Plnsencia Ortiz, de J:
c~m del vigente presllpuesto, por la cual quinto. Comnndancia <le trop~s d
s~ asig'na a b lll~ncionada Comf¡.,¡clan· Tnteu-:encia, n. la. ComandanCIa e
da 14:000 p<1i'ctas como aumentu a 10 Centa, (Artículo I2. V.)
concedhlo a la misma en el actual ejer- I Angel Garda Garda, de la S~·
dcio para el "presupuesto de l'ntrete- d6n de tropas de la Academia e
nimicnto y' conservación de la lí,lea mi- Intendencia, a la quinta Comandan·
lital' de Manzanares a Cuatrü Vientos cia. (Artíc\tlo L°, V.) I
y Lep;anés" (núm. 2 del L. C. I.), ob· RaroS,u Guerrero Rodríguez, de d~
teniéndose dicha ca~,tidad haciendo las primera Comandanda de tropas e
sip;uientcs bajas Cn 10 asip;nc<1J en el Intendencia, a la Secci6n de tropas
1}I'es"llte ejercicio ¡¡, la expresada Co·;¡el Estahlecimiento Central. (ArtlCU'
mandanC:a. por cuenta delcapí~ulo y lo L°, V.)
adeula ílJ<licados: 12.{)(}O pesetas ell el Madrid 27 de agosto <1e 1930.-

Be•
"preStll>t1Csto de atenciones del servi- renguer.
cio de tracci6n" (núm. 3), y 2.000 pe-
seb,¡s en d "presupuesto de atenciones
del depósito de 111Ú(1Uínas" (núm. 4),

De real orden 10 digo a V. E. para
su cOllocimieJ:lto y d~tnÚS efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. l\Iadl'id
28 de agosto de 1930.

- ---_.'IIi _"' __ _-
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SacClón IUl IntarUODl:lóR
CONT,RIBUCION POR UTILI~

DADES

Excmo. Sr.: Vista la instanda que
V. E. cursó a este Uinsterio COn su es~

crito de 1'5 de julio último, promovida
lnr el comandante de Infantería, don
Luis ilíasip Pérez, con destino en el
reg-imiento' Segov!a núm. 75, en la que
solicita acogerse a la seg1.11t:da disposi
ción tr.r<11sitoria del real decreto-ley de
15 de diciembre de 1927 (C. L. núme
ro 527). el Rey (q. D. g.) se ha servid"
desestima;: la petición del recurrente,
lJ:¡r haber transcurddo el plazo que
para solicitarlo marcó la real. orden
dn::u!<:r (le 26 de . julio de 1928
tC. L. núm. :2S1.)

De 1"\:al orden 10 digo a V. E. para
S:i c.Dnoc1m:ecto v delnás efectos. Dios
g1.l<'rde il V. E.'muchos años. :lladrid
28 de ;:¡g.:sto de 1930.

n"RENGeEl:>

Señor Capi:án general de la séptima
región.

DISTINTIVOS

lExcmo. Sr. : Vista la instancia que
V. E. cur.s6 a,este Ministerio en 13
<bel corriente mes) promovida por d
oficial primero del Cuerpo de Intt\r~
vend6n Militar, con destino -cnla
Inspecd6!n de Intervenciones·y Fuer~
zas ].tlinanas, D. Fernando Díaz
G&mcz) en súplica de qUle 6e le conc.e
da el distintivo d'G int-ervenciones, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acce
der :do 'Solicitado, como compr:endido
en la real ,orden chculardte 18 de ju
nio próximo pasaalO (D. O. m'Úme
to 136.)

De real orden, 10 digo a V. E. pa
oca su conocimier:.to y demás ef,ectos.
Dios. guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de agosto de 1930.

BERENGUER

Señor Jefe Su,peri<.:r ciJe la,s Fuerzas
Militarcs de Maquccos.

Seccl4n do Itoclutamlonto 8 InlltrucCI&n
CONCURSOS

Circular. Excmo. S'r.: El Rley
(q. D, g.) ha tenido a bIen .dis,poner
se declar.e desierto el concurso an'un.
tia'd'Q por real Orajen drcular de 24
'de julio· pr6ximo pas,aJdo (D. O. nú~

. mero I66), pa'ra cubrir un,a vacanr/;e
'tle teniente de Caballería) auxiliar de
pr?f,l;¡sor del grupo die Equitadón ~ue
-eX1.ste en la Academia General Mlli~
tar, y se anu.ncie nUlflvamente dicha
vacante, para [prove.erla COn Mreglo
~ll~ real orden cí~cular .dle I7 ,de julio

,tUtl.O (D. O, Mlro. ISO). Las instan..
~lM .o'e los ,101icitalJ,tes, IlcolIDlpafiaditlS

h
e ¡acopla íntcR'ra de la hoja de he~

<C Os y un certi:ficll¡110 en sustitución
:~e, la de ;¡'ervicios, compron,siv.ode las

n,mera, ~Iegunda, te¡;cel'a, cuarta,
qUinta, ,óctava y novena 'subdivisio~

SO de agosto de 1930

ne.¡; comp1eta.s< y un resumen sucinto
de la séptima, se cursarán a la Aca
demia General :Militar (en. el plazo de
veinte díalS, a :partirde la fecha de la
publicaci6n, de esta disposición" se
gún previen,e el artículo 12 de la Iteal
orden circular de 21 ,de abril último
(D. O. núm. 90.)

De reaJ: orden lo "digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guar¡!le a V. 'E. muchos años.
Madód 28 die agosto de 1930.

Señor...

•••

tiacmon lIe Sanltliill

COXCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien disponer
se anu:lcie o(;on~urso para cubrir UTI'a
vacante de maestro herrador-fnrjador,
en la.g tropas de Policía del Sahara,
dotada con, el 100 por 100 del 5Uleldo,
'según, ,.:el período -en que 5e ~mcuen

tre; 600 pesetas en concepto de grati
D..caci6n y 275 'Pesetas, de vestuario,
comprometiéndose el designaglO a '5('\r
vir en las citadas fuerzas un período
mínimo de dos años.

Los maestros herradoroo-forjadores
roiHtarc5 (lue deSleen. tomar part'O en
dicho concurso presentarán sus iM
tandas, en el plazo do(>, ve!nte dfas,
contRdo,s ,desde la fecha de la, publica
d6n de esta Iteal orden, a los jefes de
veterinadas ,miHtar de las r.egÍ'onoo
respectivas, ¡;¡uienes las cursarán Q~'

rectamente a este Mínístterio, consi~

derándose como no recib'¡'¿as las qu.e
no hayan tenido entrada antes del
quinto día, después doo ;plazo señala~

do ; acompañán,doSle a las mísma<l cer
eficadode los servicio'S prestados por
les solir,itantes y cuantos documen-íos
consider·en de interés,

De real orden lo digo a V. E. pa~

ra su conocimiento y demás -efectos.
Dios guarale a V. E, muchos año,s.
Madrid 28 de agQsto ,de 1930.

BERENGUEll.

Señor...

DESTINOS

Excmo. Sr.: El R,ey (q, D. g.) se
ha servido dispo,ner que el tena,ente
(E. R.), de Sanidad MHitar, D. Crj.s
t6hal 'Mén,de~ Boga;d'o, di>S(ponibl-e en
Il'Sa regi61.1, pase dest.inndo al segn'?,"
do grupo de ,la segunda Comandancl,a,
de Sani,dac1 Militar, conarreg:lo ,a. lo
dis.puesto ,en ,la realoriden ci.rcular
de 25 d'e junio ,de I923 (D. O. núme.
ro 140).

De real or<1en lo digo J!l V, E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

551

Dios guarde a V. :E. muchos. añOlS.
Madrid 28 d'O agosto de 1930.

BE:R:ENGUEll.

Señor Capitán general de la tercera
regi-6n.

Señor Interventor g¡en'eral del Ejér
.cito.

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que los suboficiales
y sarge'.1t:l de Sanidad Militar que figu
roan en la siguiente rela;::ión, pasen des
tinados a las unidades que también se
indican, causando alta y baja en la re
v!sta de Comisario del mes de septiem
bre próximo.

De real orden 10 digo a V. A. R. pa
ra su ~onocimiento y delIJíÍs efectos.
Dios guarde a V. A. R, muchos añ{)s.
D.íadrid 28 de agosto de. 193G.

D.ufAso BE:R:ENGUER.

Señor Capitán general de la cuarta re~

gión..

Señores Capitán general de la l(rimera
reglón. Jefe Superior de las Fuer~
zas 2-:1ilitares de :Marruecos e Inter-
ventor general del Ejército. .

:R:ELACIÓN QUE SE CITA.

Suboficiales..

D. 1Ltn1.lel Royo López, de la Co
mandancia <leSaniclad :Militar de Ceu~
ta, al l>rimer grllpo ,de la l)~i~era Co~
mandancía de Samdad 1~lhtar, por
quedar sin efecto su antenor destinO,
en virtlld de encontrarse sujeto a pro~

cedimiento.
D Francisco Caballer Canacho, del

prín;~r grupo ~e la p~imera Coman
danCIa de Sa111dad :Mlhtar, a la Co
maildancía de Sanidad Militar de Ceu
tao (F.)

Sargento.
:José Tdxidó 'Florensa, de la Co

mandancia de Sanidad Militar de Ceu~
ta, al prit\ler grupo ~e la seg,1.1;tda Co~
mandal.lda de SanIdad Mlhtar de
(agreg4ldo).

Madrid 28 de agosto de 1930.-Be
renguer.

MATRIl\IONIOS

Ex.cmo,. Sr.: Accediendo, a lo soli
cita,do, por .el capitán médko, ca'!!.
destino ,en el regimiento de lnfan~
tería Palma núm. 6I, D. Am.toillio
Rosell Santomá, .el Rey (que píos
guarde) ha tenido a bien concederle
licencia para contraer matrimonio
con Doña Catalina Viv,es R0i5&e116,
con arreglo a 10 dispuesto en el real
decreto de 26 de abdl de 1924
(C. L. núm. 196).

De real orden lo digo a V. E. pa~
ra, su conocimiento y demág ef.ectQ(l ,
Di,os guarde a V. E. mucho's ,afios.
Madrid 28 de agosto ele 1930.

BEUNGt:l'ER.

Señor Capitán. general de Balearet.;
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. Excmo. Sr.: Accediendo a lo soH
.citado ¡por el veterinario segundo
don Isidoro Cerezo Abad, con destl·
no en la.s Intervenciones Militares
de Melilla, el Rey (q. D. g.) se ha
servido concederle licencia para con
traer matrimonio con Doña 'María
del Carmen Preysler y Pastor, con
arreglo a lo dispuesto -en el real de
creto de 26 de abril de I924
(C. L. núm. I96).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años
:Madrid 28 de agosto ,de I930.

BEREXGUER

RELACION QiJE SE CrrA

Tenientes coroneles médicos ,

LOCO pesetas por dos quinquenios, a·
llartir de r de stll'fiem!lrc JW<Í.rimo.

D. Emilio Pachei::o Fuentes. del Hos
pita: rnnltal~ tie €::2diz.

D.. l:;'rrn:~:sco l:guet LO:3~ao" de este
).!¡nistcrio.

Comandantes médicos.

LIOO pes.tras por i/os q:tii2t]!:cn:os y 1!;~a

f.iIUlelidad.. tl Partir d't,~ 1 ti;." scbtit?Jubrc
-, - ptóX!l1Z0. ...

r.oGO pesetas por <Íes qllil1qu.'il:0S, .~
partir de r de septiembre j!l"6.rill!"'·.

D. )"knuel B]Y'::Ol"ü Garc-b, (,-;1 ;.. ~;.
~ui0ntn {].~ Jntanter-ía I~a \::-ict0r~~~~ 75.

D. José Oficr!le Dans:J. ¿J '.~' ., .".
gara~ 57"

D. Luis Cantariuü Escamilla..,,< "\
Drugol~~3 53al:tülgo~ nuvc:ro (i'~ "~:. i

nería~ ~

D. :\Iam::d Luz611 Linde, ·'1'2 'i' E~

::-uel:: Cc¡::::al de Tiro.
1).. Jt"~an GnrcÍ0" Gutiér:"~~: ...~L: ,~ ~.,~>~

br:ca nacIG:ml de Prcu:;:¿:tú:; ir/:;':T::~('"';,s

¡,::o A1f:llSO XIII.
D .. JU:n LÓP2¿:; Pérc7... ~e~ flt"

rI'Z..:¿::~f:!::,~~ ..::c 1:,.: Cit:nrd13. t-::Y!R, ,:C',a '\""a1
demoro..

REE:xrPLAZO

Señor Jefe Superior de 12.<5 Fuerzas
i.I:litares de ~farruecos.

OPOSICIONES

D: Se:"vando. p2rb;:ro Saldafia;! de: 1r3.Jr~¿ 38
Instr::tio de Hig'ler:e !niSt::r-. ,.....~IH~·'Y';.

D. Jcse· C:-e¡~de ).r;;.r~kez. jefe de la l' ~ ',... -."
C~fn:ca 111iHtar :r Se:-vicio sanitar1Q de
BiI!XL""" ~

D. Luis ).[odet y Agui:-rebarrena, de
':lo Fáhri:::& de pólvoras de Granada.

de agosto <1,;; I930.-Be-

Circular. Excmo, Sr.: DecIarada:~

desiertas las oposiciones convoca·
dos por rC'al orden circular de 30
de mayo último (D. O, mím. 120)
para cubrir 23 plazas {le veterinarios
segundos d¡el Cuerpo ide Veterina··
rla Militar, por no haber silicitado
tomar parte en -ellas aspirante al
guno,el Rey (q. D. fr,) se ha ser
vido disponer quede sin efecto la
real ordlC'n de 14 del actual (DIARIO
OFICIAL mím. 1lh), rderente al l:,om
b;amiento d.el. Tribunal, ¡para juzga:
dlch¡us OpOSlClOnes.

De real ordf'n lo digo a V. E. pa·
ra Sil' conocimiento y demás {;!fectos.
Digs .g.uarde a V. E. muchos año.>.
Mad,nd 28 de agosto de 1930.

1.000 f,·Sé'l.:1S 1'(11' dos l]u:u'1!1r;¡ios. (!

tartir de 1 ,Ir SC'"t'í:;"¡¡:!,,,¡,"t' t·",-,lXill10.

D. G:-{'gO:'i;) Ft'rI1{mdez L{)Zil¡;¡), de la
asi~h'nc:a a Gellt"-aki'. jdes y ofida
;e,::, <lis!lilllihlcs. de reemplazo y resc!'
\" d" ~radrld.

D. Edut\rdo Delgall.! Dd~a<lo. del
Illst;tut de Hi.td('l1(' militar,

n. Edllar,l" ;;:{u:dwl. Yu¡;a j' )'f111( ••
<Id J-Iowita! militar de Carnhallchel,

n. EmiHo 1l1"lIcn Lon. de la Es('uel,;
Ct'lltral de G!mn:ls;:t.

D. 1fal"cdo Usc!'a H.odrígu('z, (le la
Acrvlemia <:s(leciul de Arti1lcrla.

D. Florencio V:lla P6rez. del Hos
J)itl'll militl'lr d(' Ttadr¡joz.

D. JU:JqUíll González Alherdi. de h
Escuela Central de de Tiro.·

Capitanes médicos.

Excmo. Sr.: En vista del eEcrito
que V. E. remitió a este l\finistcrio
en 13 del co:-rifnh' mes. dando
cuenta de haber dC'darado "<;:(m ca·
rácter provisional de reemplazo P,};
enfermo, a p3Ttir de 'Primero <1r j1'
!in ,próximo pasado y con residen
cia ('PO esa regi6n, al. capitán m~~l
{'(l, dJ~p(m¡blr en la lll'sma, D. { ns
tohal r.ÓTlE'Z Rodl'í¡.;u<,z; {'~ R,'''' !!tU!'
Dios gmlrde) ha truido ['\ hÍlm ('on
firmar l:t <Ií'terminnd6n de V. 'E.. P)1'
hn11a1's(' ;¡justada a 10 dieplle"to rn el
l'lrtículo séptimo <In lo renl ord·:1
circular de 27 <le junio último
(D. O. mím. 142).

Dí' real orden 10 digo a V. E. pa·
ra fiU conocimiento y demás efectos.
Dios güarde a V. E. mnchos oños.
Madrid 28 de agosto de 1í'):)O.

RESERVA

Señor Capitán general de la terce·
,ra región.

Señor Interventor general del Ejér·
cito.

D. Cecilio' Hernúndez Go~(t1ez del
regimienio Infantería Aragóll, ZI'

D. Miguel Sayalero Murtínez' Del
gado, de la asistencia al Cuerpo de In
válidos Militares.

,D. Narcis''í Barbero Tirado, de In
r:eo,'11lu1t; Comnmll'lncia de Intendencia.

p. l'c¡'!wndo Lóp('z Laza, del reg-i
l11Wl!,to Cru';:'ldnw~ A1:Eoll5o XIII, 24."
d~ Cabnl1erH\.

I.100 'pcsl'tas por dos qllt'nqucnios y W::7

anualIdad, {t 1mrtir da r dc septiembre
1¡y6.t:imo.

S('rmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servi,do ,disponer pase a la SltUa
ci6n de reserva el cl'l¡pitán (E. R.) e
Sanidad Militar, D. Emilio Martíne7:
Diez, COll destino en la Inspección de
Sanidad Militar de esa región, ¡on
arreglo a la base octava de la ey·
de 2C) de junio de Ii)I8 (C. L. nuxne
ro 160). el cual ha cumplido, .el ~{a
17 del actual, la edad reglamen a
tia para ohtent\rlo, ahonánd.OIS,ele'J

. pnrtir de primero' ¡jo ~(Jptiembn P
r. mil /,l\~l'ftt"~ 1'111' ¡{1M fJltlHr¡llcn!n.~ y 1l11[t ximo, el httbcr mensun.1 fllle se le ser
1tllllltlu{mf. a f'r!rtll' ti" r de Julio p/'á- fin.lc ~l}Ol' el COnficjo Supremo. 4e

á
.t·/11111 1'l/sl!I!n. lJ:j6rcito y Mn.:riM, y que pr.rclbl f a

.. por 01 primer Gru,po <le la 'seguIldr: ;"'fnmlcl N(ll'w~n Ml1líM:, elel h·t- Comnncln.nda de Sanidad Milita~. en
ta 1')1J montaña Barcelon.a, r. atención a quC\ ,desea :fljnr sU reSiden-

D. .J.osó Ca!·tell~ Brnge, del Hospl- cía en Barcelona. , .
ial l11llltar de SeVilla. I De r,enl onlen 10 digo a v. A. lt

<

X.200 ,Pesetas por ~o.~ quiuquenios y dos
éllllwlulades. a illll'ttr de 1 de sef!tícmbl'c

pr6.xúno.

. 'N' BERENGUER
;:!' '~

.. ~.¡ "".. "

PREMIOS DE EFECTI"t/IDAD

::Jcfior...

Señor...

D. José Segoviano Rogcro, del se
gundo g-rnpo de la tercera Comandan-

CirClIt'l.tr. Excmo. Sr.: De <Júnior- cía de Sanidad Mílítar.
mi<h:<1 COn las propuestas formuladas a
favor de los jefes y oficiales médícos
que figurlin en la siguiente relación que
J.)rincípia COll D. Emilio Pacheco Fuen
,tes y terniina con D. Juan L6pez Pú
rez, el Rey (q. D. g-.) ha tenido a bien
concederles el premio anual de efec
tividad por ticmpo de empleo que a ca
<la uno se indica, por reunir las eon
dicipncs qne determina la ley de 29 de
junio de IPIS (C. L. núm. I6p) y con
arreglo .1 la~ l1'1rmas estn:1Jlecidas en
real Ql'den circular de :24 de junio de
lC¡2S (C. Lo núm. 253), dehiendo ;per
~ibi.rlú [~ partir dtl las f~\Chas que se
1l1tllcan.

J}c r{'~l ~'rddl 10 digo [! V." R tiara
~nCOllOCllll!~·!lto y <km(\s dedo:;. ])ios
gnm,lt1 l\ V. R nmclluH :tilos. Mndrid
.lll du ,¡lI,'osto de ¡OSO.
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El Jefe accidental de la SeccIón,
~RIQUE REU6 VIGNAÚ

sección de Sanlilad
DESTINOS

REL....C16N QUE Sr: CITA

D. Marcelino Torres Martín, del ba
tallón Ingenieros Tetuán, al regimiento
Cazadores Albuera, 16." de Caballe.ríl.l
(Í-vrzoso).

D. José Lui, GOl1zález Váz{juez, ,de
la Academia especial de Artillería, 8U

p~rnlll1lCrario, al Depósito de caballos
sementales de la primera zoonn pecua~

ría. (V.)
D. F\'1ipe Viña Mora, del batalló!l

Il1¡,!;t'11kros Mclilh, al DCllÓsito de ca
hallos St'mcntales ¡¡le la primefrt zona
p(~l·tmria. (V.)

D. Andrés (jarcia dcl Prndo, del De
pósito de r(Jeda y doma de JCl'e!:, al
Dcpósito de C:(bullos scmcntal(j¡ de la
Cl1arta lwna llucttnl'ia. (V.)

D. Mateo Escribnllo Malrtínez. elel
Dllpúsibl de recria y doma de Ecija, al
de s<:mcntalcs de Hospitalet. (V.)

ID. Vicente Lain Borderas, de! regi
miento Artillerta ligera, 8, al de a pie,
5. (V.)

Señor...

Cír,·1I1al'. Excmo. Sr.: De orden del
exc(:lclltísimo selior Ministro del Eiér~
cito, el perso113l de macstros herra:1o·
r,,~-forjad()res qU<l figlln1 en la siguien
te relación, que principia C011 D. Mar·
celin ¡ Torres Martín y termina con don
1faximiano Osam1>ela Hernández, pase
destinac10 a los Cuerpos y depcndenclas
(Jue hmbiéll Sí) indican, causando i:Ita
y haja e11 la rcYista de Comisario de:
lll<lS de ~epliell1brc l'róximo.

iDios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de agosto de 1930.

mSPOSiClONE8
de la Subseoretaria y Sec:;iones lil' c:31e
Ministerio y. de las llependencias Cen!r!!leS

Señores Capitanes generales de la ¡pri
mera, quinta y sexta regiones.

Señor Intervenhr gleneral del Ejér
cito.

(D. O. núm 165) .para cubrir vacan...
tes lQ.1l!e -exLstlen -en el Servido de
Aerostación Militar, el Rey (q. D. g.)
na tenido a bi.n, ,designar para ocu
Ipara la ,de capitán al ,de ¿icho em
pleo de Ing,enieros D. Anton:o Sám.
cchez L&pez, disponible forzoso en .la
:primera !legión, y 01a6 de tell.iente a
'los del mismo Cuerpo D. José Solbes
SOiler, ;destina91O frn cla Brigada To
poo:ráfica de In¡genieros y D. José
Rclz López, ·del primer regimiento
de Zapadores ~¡nador.es.

De :rteal .orden lo -digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios -guarde a V. E. ,muchos años.
JI.'1adrid 29 cde ag>!Jsto de 1930.

BERENGUER

BERENGUER

BEREl'iGUER

socclOn de AeroliftUtlll8

-Exomo. Sr.: ,Comoo resultado del
co-n.cur-so· 'anundado ¡pror r,ealorod·eol
lcirculrur d.e 23 ,d-e julio últilmo

Señores Capitanes generales de la
primeral, segun,da y sexta regi.ones
y Jde SUiperio! de las Fuerzas Mi.
litnres de Marruecos.

Señor Interventor general del Ej.Gr~

ci~. '

Señor CnpHán general ,de la cuarta.
regi6n.

S('fíores C¡:pitaucs generáles de la
primrra '.. segunda regiones -() In·
t?rventor - general del Ejército.

DE§TINOS

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a, bien dis¡poner que el farma
céutico mayor D. Antonio Xiberta
Raig, disponible forzoso .en esa re·
gión, pase destinado como jefe a la
Farmacia del Hospital Militar .:le
Sevilla (F.), y 'el !primero D. Fer
mín Fatou Sánchez-M-edina, dis,poni
ble forzoso en la segunda regióu, ca·
mo jefe de la Farmacia Militar de
Toledo. (F.)

De real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid zª de agosto de 1930.

Señor J efe Superior de las Fuer~~s
Militares de i\1:arruecos.

Señores Director g-eneral de Marrue
cos y Colonias e Interventor g<me
ral del Ejército.

BERENGUER

DAMAso BERENGUER.

Inspección de los Servicios
Farmacéuticos.

0.
VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que los prac
ticantes militares de Farmacia don
Mario Góngora Andúx, del Labora·
torio Central de Medicamentos, don
Juan llU]ltista Paredes FernánCIez, de
la Farmacia Militar de ,esta Corte
mún. 3, y D. Pedro G6mez Ruiz, de
la de Santoña, pa,sm ~¿resfinados, roes-
peetivamente, con carácter voluntario,

ALSrm.vICIO DE.L PR:OTECTO~ a la Farmacia del Hospital Militar de
RAD'O Algeciras· (cesando el eventual don

Eleuterio Pecino Oliva), ,al Labora-
Excmo. Sr. ¡ El Rey (q. D. g.) ha torio Cent~al ~e. Medicamentos y a

t~nklo a bien di<s.poner q11e los prac la Farm,neJa Mllltar de Bu,en Acuer·
tlcantes militares de Farmacia, don¡do (Mehlla). .
Enrique G6mez Ruiz de la Farma. De real o,~d~n lo ,dIgo a V. E. pa·
da Militar ,de Buen 'Acuerodo (Meli- Ta. ·SU cono.clmlento ~ demás ,efec!o-s.
Ua), y D. Francisco Melgar Delga- DIOS .guard.e a V. E. muchos anC's.
~o, del Dep6sito de Medicamentos Madnd 28 de agosto de 1930.
'c,e Larache, pasen a la situaci6n cea;
s~íVicio del Protectorado», por haber
j!C ° destinados según real orden dI':
a Presidencia del Consejo de Minb

tros (Direcci6n General de Marrue.
1°'S y Colonias) de Ir ,del actual, a

a,s Intetvenciones Militares, como
resultado del concurso anundad.o por
~~al ord¡;n circular d(' 4 de jcnio út.
1,~O (D. (J. núm. 123), los que ¡pel·.

;~l!rlÍn sus halwres ,con cnrgo nJ H·
••0 IX, mpítulo primero, artículo

fruncro ·d~l vigente presupuesto dil
fin Zona del Protectorado de Espl.1'
~~ 'en Marrueco-sI ,debiendo erectu,11'
lllt presentacj'6nen la Inepecci6n df.\

rirvencionee Militares en Tetuán.
lt - .e real orden lo< digo a V. E. ¡Pel
a su conocimiento y d,emás 'efectos.

S¡';lor' Capitán general de la prime
ra región.

~e~')r Interventor general del Ejér
crto.

Excmo. Sr.: En vista del escrito
de V. E. de 16 del mes actual, dandu
cuenta a este Ministerio de que el
-veterinario segundo D. Timoteo 01'
tiz Navarro disponible como presun
to demente' en -esa región, se halla
útil para el servicio, el Rey (que
Dios guarde) 6e ha servido disponer

\¡ue el mencionado oficial vuelva a
activo, quedando dis.ponible en la
misma región hasta que le corres
ponda ser colocado, en las condicio
nes qued~termina el ¡('al decreto de
24 <llO febrero último (D. O. númc·
:ro 45).

D,' real oden lo digo a V. E. l'a~

m su conocimiento v demlÍsefectos.
Dl(j~ guarde a V. E. muchos años.
Madrid ::8 :;e agosto de 1930.

Señor Capitán general de la cuarta
región.-

Señor Interventor general del Ejér-·
cito.

d á f Dios guarde a V. E. muchos años.
para su cOIlocimiento Y -em s e ec- Madrl'd .,8 de agosto de 1930 •
toS. Dios guarde a V. A. R. muchos -
años. Madrid 2& de agosto de 1930 •
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D. Teodoro Zar .Bargollo, del re
gimiento Artillería a pie, 8, al de In
famería Príncipe. 3. (\l.)

D. Emilio Jiménez de Buen, del re
gimiento Lanceros Rey, primero de Ca
ballería, al batallón Ingenieros Meli
lla. (V.)

D. Timoteo Gimena Martínez, del
Depósito de caballos sementales de
Hospitalet, al de recría y doma de Ed
ja. 01.)

D. Santiago :Miguel Barhero, del re
gimiento Artillería ligera, 6, al Depó
sito de caballos sementales de Hospita
let. 01.)

D. Robustiano "Manjón. Manjón, del
regimiento Lanceros Borbón, cuarto de
Caiballería, al de Artillería ligera, 6
(yoluntario).

D. Francisco Garda Huidobro, del
regimiento Artillería ligera, 8, supernl!
merarb, al mismo, de plantilla. 01.)

D. Mariano Caballero Peralta, de la
Comandancia de Artillería de Ceuta,
supernumerario, al batallón de Ingenie
ros de Tetuán. (V.)

30 de agosto de 1930

D. José Besada García, de la Co
mandancia de Sanidad de l\Ielilla, al
regimiento Artillería a pie, 8. 01.)

D. Julio Simón Timón, del batallón
Ingenieros 7vIeli11a, a la Comandancia
de Sanidad :Militar de la misma plaza
(voluntario).

D. Celestino Fernández Morante, de
la Comandancia de Artillería de' Me
lilla, al batallón Ingenieros de la mis
ma plaza. 01.)

D. Maximiano Osambela Hernández,
de la Comandancia de Artillería de Me
lina, supernumerj-rio, a la misma, de
plantilla.

Madrid 28 de agosto de 1930.-Redp.

Excmo. S.: De orden del ·excelen
tísimo señor Ministro del Ejército se
destina a la Escolta real, propu€'!>
tos por V. E., a los maestros herra-

D. O. ntl:m. 194

dores-forjadores D. Juan Rodríguez
Ahumada, 'con destino ·en el regimien.
to Cazadores de Alfonso XIII, 24 de
Caball.ería, y D. Domingo Rodrfguez
Gallardo, del Grupo de Fuerzas Re·
guIares Indígenas de Tetuán numlO
ro I, qne lo tienen solicitado; cau.
sando alta y baja ,en la revista de
comisario del mes de septiembre pró.
ximo.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de agosto de I930.

El Jefe accidental,de la cnección,

EXRIQ1:.c'E RED6 VIGNAU

Excmo. Señor Comandante general
del Reall Cuerpo de Guardias Ala·
barderos.

Excmos. Señores Capitán general de
la sexta región y Jefe Superior d.¡¡
las Fuerzas Militares de Marruec'Üs.

Excmo. Señor Interventor ge:neIa:
. del Ejército.

..
MA"O'RID.-'l'Au:I';i<JR\ llllL DxPoauo
Gl«\G&41'1CO 1; B'u1"Oll.tCO 1ll!:L 1CJK&Cn'ó



Condiciones técnicas.

PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS y LEGALES

le han de regir en 13, cornpra, por gestión directa, del material de vestuario y
tdpo que se expresa en la real orden circular de 13 de agosto de 1930

(D. O. núm. 181)

Curresponde a la real orden circular de 27 de agosto de 1~30 (D. O. núm. 195).

-Capote-manta de 1aria caqui. Ito aparte, pero unible al capote me-
. diante los cu'atro ojales que lleva pa-

1,' Se adquirirán por gestión di- Descripción.- Prenda de abrigo, ra abrocharse a :sendos botones que
:ta las pren¡:l.as y efectos siguien- suelta, de -forma rectangular, escota-l aquél tiene debajo del cuello, bor-

da -8Th su parte ceniral, con canesú¡deando el escote.
12.500 ca.pot,,:¡...manta de lana ca- sobrepuesto y cuello; va provista del En esta prenda el emblema o dl5-
i. amplia capucha sepQ.rable, siendo to- t:intivo de la unidad respectiva va en.
14.100 tabard<l$ de lana caqui. .das las pieza:, del mismo paño que el el lado izquierdo y a la altura :lel
46.000 pares de guantes color ave- capote. pecho, sobre parche cuadrado del
¡na. It- Por ·delante, en <"1 centro del pe-I mismo género. Las insignias corres
52.000 pares de guantes blancos. cho. lleva. una. abertura vertical que, pondientes a las clases de tropa irán
7·000 pares de polainas de cuero. parte del e~<:ote, la cual cierra con I situadas a 30 miHmetros debajo del
24·000 hnl~asde aseo.' do1>le cartcrilla, abroch{rndose a <le~ emblema, colocándose las de los sa!w
13·500 ho1:::ns ,de eOSotado. rechas mediante tres ojales y ¡¡Us. ,qentr¡s y cabos horizontalmente y las
12.000 morrales <le <1i:\palda. correspondientes botones que quedan 1: restantes en sentido vertical.
4.100 morrales -de pan, d·e cue'I'i.'l ocultos. .
1,1·500 portafusile.. El canesú, sobrepuesto, es de for-· CARACTERrSnCA5 DEL TEJIDO
3·500 pares de oCspucl.as. ma de cruz, cuyos brazos formanI . ,
2U,000 corrC;ls de manta. cuatro. sardinetas, que van, una en Color.-;-Ca,qul v-erdoso, segun mues-
28.000 platos. el delantero, otra en .la espalda y, tr¡¡., persIste~te a la luz solar y.agen-
12·500 vasos. laG dos. restantes sobre los hombros; tes a.tmosf~rlcos, cal?r, agua, Jabón,
17·500 cantimploras. estas últimas tienen su ext!'emo fio- álcalIs, áCIdos apropIados, alcohol y
10·500 correajes para fuerzas a pie. tante y llevan, en el pico, un ojal bencina, debiendo hacerse, las p~ue.

J'OOO correajes para fuerza·s mono en. el que pue.d'en abro<:hars.e, indis- bas. ~n la forma .que despues se dIrá.
as. tintitmentc, a más de sU correspon- Pnmcra materM:-Lan,a blanca en-

500 correajes .de pistola. dien.te botón, otros dos que, COIOCa-¡ trefin<. <lel país, ~m mezcla de otEas
,2.~ Lo,; prlicios límitc>s que han de dos en la línea d-e hombros y repar- clase:. de lana nI de fibras extranl1'l
~Ir de hase a los licitadores para tidos en el ancho total a ambos la- Y t~nIda en rama.
lo<Y¿r SUs proposiciones, y de los que dos. lleva el capote para poder reco- j • L~gaa~a.-Tafetán compu-esto ~ sa
~ J)()ldriiD; e~ccderseen ningún caso, gerle de esta parte, dejando libre el tma (pallo a ,dos car.as).
lloS SIF,u:entes: movimienrode los brazos. A:p;esto.-M.C'l~on.,
~at:¡¡o{es-manta de lana caqui: 60 El cuello eS de forma marinera, Numero de htlos 1¡ur centtmetro.-

e as • abrochándose con dos corchetes gran- De 23 a 25 en urdImbre y de 15 a
a;aba.~do~de lana caqui: 45 Vl:se- des; la vista inferior lleva, en sus ex- 17 en. tram!I-' ,.
G tremos, dos botones a cada lado para. Restsfe1tczas mzntma~ a la tompe-
~nte'5 color avellana (par): 1,20 sujeción del tapabocas. Este es de ~ ratura :V /z;,medatl a.m~tente en el 1t/0
G . forma rectangular, con los ..ángulos ¡monto de. rec~lI(JCtmZento:,45 kücw

1:'u;a~tes h~nn~o's (par) : una pe6cta. matados, y en cada uno- de ellos tic-' gramos en urdlm.bre y 40 kl10í\:ran:os
~o alnas de cuero (par): 20 pe- ne su correspondiente ojal para abro- ,en t.rama, .ohtemdas como termmo

1',3. charse al cuello. ¡~e~ho de c;nco prue,?as ~n bandas ra-
~t~as de aseD: eds peset:n. Junto a Jos hon1e:; de los cos'ndos ! Jadas -de Cll}CO centlInetros-.deaancho
},fQ'sa'3 (le G';~üldo: 5eis 1!'("etils. J1eva tres hotones en lp, parte ~e la' por 36 centlmqtros ;le longlt.~ .ent~-e
~. rrak; (J¡, c'fJmlda: nÜ,l'\rp ¡leE(!- espnlda, cosidos sobre la cara mter-! ¡¡ru.p!l;s d~l" dIna~;J:¡~I~tr? S:hOP~~: .
.'~o . na de la pr~ndn, los ctl~lcs se f!-bro-¡ 1~st1:1l11tZ(Jtlt(J ..~ 1It,.1U1JlO.\. (';. m.!I

rral('~ de ptlll, de c¡wro: ¡ 5 pe- ('han en 51lS correspoIldlentes oJales" m~tros en urdunbré y 95 mJ m-etros
~ . del d<'1antero. ~n trama. . ,

tnfun,JI";: ::::.50 l'er'etns. A la a1tnnl 0('1 talle ll('''!'u un jU!!-! úruc.ltJ: I,(jO a 1,80 rllllll'lctros.
Jel~., (;);11'): 1 ¡'IPO Ill·S"'W". l'tl ¡1¡' truIJíll;¡s ¡¡UI' nrrnl1can dp Mo-l Pe,\'o del metro Ct/((rtr'lIlo I't. seque-

" 110 ,p.l1l!a : Il,fífj JH".{'la:í. ¡;ll!4 l;"loH dl'l clr'lnlltl'rO "J THI~nntl() 1i.1lr1: qo 11. F(~(} ¡rr;,mos.
: /,,1'; 11(" 11;1e,. I(',1I1a 1111;1 Jlljl' lIll.1 alwltlll:1 h,,(!ttl, I'n ';:l1l,t!·t!rld: Il1frr¡.(ir n·l.}1 por 100.

?: l.' .. ¡JI' '1'1:('.. (":11: Millo y pllt' 1111:1 l'l\lal V ('oind- II'J",/¡,ftl,t por l'fll/.tr~~r·r·.t/l¡¡, C<lrra y
:lll1.n",¡",,: :,,;~ ;1 ·(Ie,:,. d('l\lr (/11(' ¡¡¡va PI! la 1''1pnltla, se~Jl/Jrr\'ffl: 1"'1 PP:Il, 1'!IIl'11I 11· al '1 !'()f
ea¡".; Vi.l'a ft¡('f:t.''¡~ :1. ¡¡ir: .'30 "\\',,,,1Iall ,:'1\(,' 1'''1' fl!f'¡:¡; a t:ll fill, ¡ lOO; ('1\ l;¡rJ:'o, I.nfl'l'lnJ· al 3 por Hlll¡

as . 1<1 trahílla (!t'lt"'1:a I1I'V(¡ l'11. SUS ('l/'- NI .an, hll. m.frf¡1'lI' al .'l Jl(J!' lOO.
eal"~ ¡¡lira ftll'rz:t!4 ml,nta(1.\~: tn'mO$ do~ n;.lll"< R(')lill'l¡(lo8 l'lltre sí ( Ilrrl:'trrísttcr[S r/I' fr,,I' b ot')'11'S,1)(lrrJ
et~s. dllCO ('l'lltínWl 1O~, q IlP ctlrn'sJloIlden ca!¡o(c-lltr1l1ta. - ~LOH hOtll1H\< ,'('l'an (!(j

Jes (lcl pl';Ü',la: ;'10 rW~í'trl';. a i¡rlIal I11"im('l'(~ ¡Ir. botones colocados (qr t:1o, de pas.ta o .de oO,tn\ :l1~t';rH\
a;,; e"Jll'('~'~,Jas l'r"mlns v t'i ~_ ¡ en la trnbillll Izqmerda. . er¡ul,v~lcntte, pero ~m "Sil. m lh\:t,o
ran reu'\ir las .siguiente;; (;on-I La cllpuchll tit'lle su forma. corres- metn.hcu a,lg;In.a. El anverso, '1ne, se
; • pondi~nte, constituyendo un elemen- I rá plano e Imitando al cuero, 11.'Va-
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',['.Qbardo.
, de

DfJscripcirln.-Prencla <'le a.bngo, se
ru,erpo y cruzada; va forr¡¡,da, "1
compone de: llevan-

DeZanteros.-Son cruzados, colo
do doble fila doe <:inco botone:Í:l1IetN5
cado el último a cuatro cen <le sus
debajo del talle, y .a lo largo ndien
borde<¡ anteriores 105 corres~odístÍl
tes ojal,es pari abrochars~ l\rda~.
tamente a derecha5 o a ldqr~ltilllJ
A ca¡;la lado, y,a la altura e do cO¡).

bot6n, llevan un bo1&i1lo seegr centro
cartera, formando pico ·en ~os cOl!
y redondoada por 6U5 e:l1trer q~e sé
tm ojal en su centro, en,f) el Je
abrocha el botón colocaclo en ,el! el
aan'terO• Al centr:o el el;íU:d~ cuyas
eRcote, llevan uno. euch: abó'
dimen,~íon~s 'se tUrán deñpll

d ~ ">elltr4
C'o$CacliZZo$'.--Van coloca Las cW

la espalda y 10$ elelanterOfl· 1dS C?'
t,urnl'l de unión cl~ éstos COtl"!pferlOr
tndilloe d~jan cm GU pa~:tdi¡¡ Coll
unaab~rturn, que se a""., ,
tre$ corchetes. cr~' piezll"

ES'!J{lltZrt.--F,si!e una ~ t~ boh
sin ;cos'tura l1!tráe yde fo~Ji¡iellt~
.~lt(la, parn facilitar los :o:lbo~9:11~~

Mal1f,as. --..Uevarán
l

,.,¡:;wc.a, 1
el·el rmsmo teJIdo que a .. ·, &J.
6idns con doble pe6p~nte, ; . ,~',."• HO'fftOreras.-Del mIS:o:lO, o!"
forma trapecial; van coa} .

, ;:"r;·~

:;1

COXCEPTOS

comECCroN'

.
rá troquelado un círculo concúntr¡.
(;0 próximo al borde, semejando pe
queñas puntadas, y el reverso ten
.eirá un resalte eon r,;¡n orifido d2
bordes redondead<>s para paso dd
hilo y para que éste no se rompa por
fro'tam:ento. Su ,cclor será del tono
más par·eddo al del uniforme. Su¿,
dimen:;::ones ~ení.n: 2'5 milímetros de
diámetro por tres milímetros de es·

. ilesor -en el bord~, los grandes, y 15
miJímetros de diámetro, por dos de

,e6.pesor, los pequeñoo. '
Corc1letes l' corclzetas.-De metal

barnizauo en cGlor adecuado.
Emblemas.-Bordados con algodón

perlé sobre el parche cuadrade) de
igual género que el capote teniendo
>el ¡parche ro centímetros de lado.

Dimensiones, - Se confeccionarán
.en las tallas qu~e especifican a c¡¡n
tinnación, cuyas medida.s se expre·
san en centímetro'S:

ma ya descripta, yendo cosido a1llante, con costura. abierta, cuyos boro
género a pespunte, con sus cant/25 des van pespunteados al gíinero, La
remetidos, excepto los extremos de boca. de la capucha lleva €l borde
las sard:netas de los h'Ombros, que Idobladillado, y la parte corr~spon.
van forradas del propio paño y co- ¡ diente al cuello, donde van los oja.
sidas sobre el hombro junto al esco-Iles para la sujeción al capote, irá
te a pespunte, con presillas de. re- provista de 6U c{)rrespondi~12te forro
fuerzo en los extremos. del propio paño, de unos cuanntl

El cuello será entretelado, con el a cuarenta y cinco milímetros de an·
pie' y sus dos tapas partidas, (} sea cho.
d_e dos piezas'cada una, cortadas al Ojales.-L'Os de los cierres lat~l.·
sesgo y unidas en la parte posterior les, del propio género; los restant!!.
coa costura abierta; la tapa supe- a punto de oja,l bien uni.do. Todlll
rior va doblada hacia adentro y la ellos bien rematados.
inferior sobrepuesta sin remeter, <:0- Botones.-Irán sólidamenM sujetol
sidas ambas, con doble p&spunte uno al tejido con hilo fuerte, el cual,
de ellos al éanto- y el otro a 10 mi- desp1J.és de pasar repetidas v.ec€~ a
límetros de aqnél. El pie de cuello través del mismo y del orificio d'¡
y la vuelta de 'la: parte inferior van botón r{;spectiva, rematará sobrt' la
unidos tam.bién c'on costura abierta, ca.ra interior, asegurándose al -espe·
con sus bordes pespunteados al gé- sor del género can tres o cuatro puno
nero, estando. dichas piezas picadas tadas. ,
en toda su anchura con la entretela Hilos.-Serán de. algod6n, re.m·
para armar y dar forma _al cuello, tentes, de la tonalidad del tejhh y

-------""""":'--------,1 con pespuntes o-ndulados y dis- de cQ.lor permanente.
TAL L A S t~ncia4os de IS a 20 milímetros apra- Ptspuntes.-Serán de cuatro, puno

X:imadamente. tadas por centímetro, como mlmn;tc.

I ¡ El cuello se une al capote sobre- lllarcado.-Cada capote-manta li(~.
________ I._x_x ~~~l"::" puesto por fuera a pespunte y sin. vará cosido en el interior, cerca ilNI IrE'meter la tela de aquél. El pie de ~UénO y por la parte de la ~pald~.

Cuello , .. oO. 50 l' 49 48 <t7'i' 46 1cuello, por su pnrte ,interior lleva un rtk,tángulo de retor de 10 cent!·
Lal';;o por 1'1 centro de ¡ , t' ,:¡ l . , ' t 't' d 1 P e'~ de ancho.la "<1';,1<1a i 118!i 11'1 no 10h 102' una Ira 'le. prOpIO genero, pues a me ros e. argo aI s ,1_ , 'no
ldem por ~lld, M!ant~ro. 112 ,. ltl$ i 104! ¡(JI! ¡ % 11 forrado,' sm remeter sus bordes, el:¡ el nue lrá ma:r:r.ada con IlDta 1

'1 1 'la que cubre tanto- la. tela del cn- deleble la talla a que pert~1iI'CI',
- . , • pote com.,. la ele la vista d~l cuello. Es.tas prendas se suminif.lrar:in con
rm,ml"lSIONES COMUNES PARA ':CODAS LAS; LoSo tres botones que a cada. la,do t'L"lbleIi1.as por lo~ c~ntitru~tore5"y. Pá

'l:A'LLAS Jy en 1,11. ~ínca de hombros lleva esta. ra {'Ile cada adJuq!catnno S()Jtth~o
¡ prenda, Irán eo~ocndos: uno en el de las Juntas re!i!ontlll'~ don ~ e

Ancho totaI.-El del géner<l-, o sean 1sitio que C;:ll'rcsponde al ojal d-el pi¿o ya ,4e .efectuar 5~S eu(re¡:r~6, c~~t~s:
,aprOXimadam,ente :r>JO e,.entímetros 1de ,la sardmeta, en caída natural del lacwn com,prenSlVa (!<:',' 1 s d tuero

Cuello -Pie' anchos' por dela~t~ cnpote, otro a dos centímetros del manta que ha. de re~Ibl~_el! a ob
cuatro ,; medi; centím~tros' pór de~ borde lateral re5pectivo, y. el central po o unidad de la regll>n, CO!le ell
trás, chico y medio centírnet~os. Vuel-' e?tre ~mbos y en la :tmtad de su Jeto de que, cuando lo~ :~e~ ellI"
ta: anchos: por de>lante,ro centíme- dIstanCIa. • . • . la Junta, lleven y'll. cada
tros; por detrás, nueve centímetros, Las tra1?,.llIas de la cmtura s,on tl- blema correspondlenm.

Canesú,-Ancho: siete centímetros. ras de pO:~lO forradas del propIO gé
Sardínetas.-Ancho,: .en los hOn1- n.:ro, ,de Igual anchura en todl;l- S?

bras, 16 centímetros j largo en l'a <lS- e.~tensI6n, 'Costando rematadas el! PI
paMa, 20 'Centímetros; largo por el co de venela por su (}:s;tremo hbr,e;
de~'antero, 30 c.e'lltímctros. 1p,or el opuesto, van sólIdamente co-

Abertura del pecho: longitud, 30 s,Idas, a pespunte, al delantero ?el
centímetros (.apote~ por fuera, en una extensI6n

Abertums' del paso de trabilla: d~. uno~ dos centímetros desde igual
longitud del corte, 75 miiím!LrOS, dIstanCIa) ,a conta! desde la aber-

Trabillas.--Longitud: 35 ~entíme- tUTa' prmnmn. ~acll'l;, el cent.ro de
tros; ancho., seis centímetros. aqu~l, lIevltn ,tambIén dos fuert'e5

Capucha.-Contorno, externo- en la pr.cslllns cada tIra. ?olocadas una so·
boca, 100 centímetros; contOt'110 ex- bre, sU ,bord(', superior y la otra en
terno sohre la. costura de ambos fla- el .lp.fenOr. las cuales aseguran esta
fio'!; 72 centímetros. uman.

, Las ahert1lms de paso para la tra.
billa se hallan practicadas con un
Bolo corte vertical en el género, el
cual va reforzado en ,estos puntos
con parches inte'riores del propio gé
nero, de siete cent:ím.etros de 'ancho
por 10 centímetros <le altura, casi.
dos a pespunte por su contorno y, al.
rededor de los bordes de la abertura
q,ue guarnecen l cooa una d,~ és,tas
n~vn. (\1'). sus ánS'ulo~ sendaG presilla!!
de l·eflt~l.'ZO"

AnálQo¡:;nme:nt~ van ¡'''ll-orzado'!i lo!!
ojn.lt1s de lo!! cierre~ lnterwles Y' 103
hotem~'5 están cosidos sobr,e pequeños
parches circulares que el capote lleva
po,r dentro.
N La cnpucha se compone de dos pa
no,s, que correosponden, uno a cada
l1'l1!do ¿,e a.quélla, los cualea ·están
unidoG ·en In partoe media ele la mi~.
ma y en di:::ecci6n de atrás a ade-

Va eortado en forma rectangular.
con el gén·ero a todo 1m an,~ho, de
modo que las orillas de fábrica de
éste consti.tuYlen los bordes laterales
del capote .en ambo·s cOlltadoa.

La abertura d·e'l pecho lleva, pan.
su cierre, una tira de pafio fOl.'l.'lI.da
de pl'rcalina, con GU bOrl'eeprmdíente
oj,:le:t:a oc,u¡lta. ·en el lado lzql1il'irdo,
sUJMn. por su hOl'(1I:I Mn presillas co.
locnr1n'llentre los< ojale's; en el lado
de:r·echo lleva la tira de los botones,
ttll,ida por d~lante a co'stu,ra vuelta
~or dentro,' sobrepues~a y pespu.utl"a.
da.. Esta abertura, -en s'!- ángu!o in
f.enor, neva una fuer.te presilla. de
.refu~rzl1, '

El canesú sobrepue~to eG de la for-
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Cz/('rpo.-Va forrado interiormente,
y lae piezas qll-e' le constituyen e3
Hn unidas a costura sencilla; los
delantero:! llevan por dentro, en SI:l
parte anterior, sus correspondienteS
vistas, -.del propio paño del tabardo,
il~ forma trapecial, eie11>10 su partl)
$uperior la dé> mayor anchuL'a; llU
unión en los bor·d.es S'C -efectúa yendo
doblada hacia ,¿,entro la tela del de
lant~ro y la: vista superpuesta, sin
J'lu:neter; ,estando cosidas ambas te
la.! con doble pespunte paralelo, uno
dt\ ellos al canto y ·el otro a Y3 m!.
Um'0tr06. .

El faldón lleva el pafio dell tabar.
do remetido y con un ¡pespunte al
canto, yel forr'O colocado a forrad~·
'! sujeto con otro pespunte paraJel\)
al anterior y a X3 milímetros de él.
Lu aberturas laterales van canto con
canto, llevando catla una su corre'!.
pondiente tapilla interior (le1 propIo)
~~~'ero y a ,~ celttím-troG de anchura,
unlda al respe'.ct1v,o coetadillo j en loa
bo:rdlHI de éstolJ irán los cOI'(:hete-.. ,
queda.ndo las corChll\ta6 'en lns de loe
d!.'llan teros. Lleva.rán tambtén eet.'w
aberturM ~l doble pespunt·e en ·tod·)
5U contorno, a I3 milímetros igual
mente.

CttlJllo .-Será entretelado con d':JS
tapas partidae, () sea de do~ pieza'!
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base ma.yor, en la uni.ón ue la man~; Botones.-Fuertes, planos. de co~! DlMENSIO:NES Cm.lUNES A TODAS LAS
ga al cuerpo, qued:l.udv libre el e.:l: trozo o tie pasta celor caqui verdoso,I TALLAS
tremo (',puesto, que se -¡ruieta, median· del tono· ,del tabardo, .¡le igual fol'·
te el ojal ce que va provisto, a~ ma, dimensiones y construcci6n que Bolsillos.-Longitud, 20 centíme-
abrocharse en el botón que" el cuer-¡los descritos para el capo,te-manta.· tros; anchura, 18 oentímetrGs.
po ,presenta próximo al cuello. Corclzotes :? corchetas.-De metal Carteras de los bolsillos.-Auchu-

Cuello.-Bajo y ancho, para poder dorado. ra, I8 centímetros; altura, 8 centí~

levantarlo, abrochándose m:ediar;.~e metros.
dos corchetes que lleva en su extre- Para las tallas 2.& estrecha y 3.~

lIlO junto al escQte. En GUS lmntas y FORROS estr!'lcha, la anchura {le los bdlsilloll
sobre la tapa exterior irán los em· y de sus carteras de cierre será de
blemas del Arma o Cuerpo l'especti-' . 17 centímetros.
va, colocados ;en forma triangular, o <'Forro interior del tabar.w.-Tela I Cuello.-Pie: por detrás, SO mili..
sea con el pie de los' mismos hacia mezcla lana y algodón. Imetros; por delante, 40 milímetros.
el vértice del ángulo de las~puntas Color·-Gris pardo resultante n::- Vuelta: por detrás, 90 milímetroa;
del cu~llo. Este, pOI su tapa inferior turalmente ~. la mezcla ~e las P~I-l por.delante o caída,. roo milímetros.
y próXImo a sus extremos, lleva dv n;teras matena" correspondIentes, sin Para las tallas 2: estrecha y 3."' es
botones en cada lado para :>brocnar tmte alguno. trecha, la vuelta del cuello será:
en, 106 mismo€ el correspondiehte ta~ Primeras materias. - Lana parda por detráG, 85 milímetros, y por d.e
pabocas de que va Drovisto; dicha natural y algodón crudo, con .exclu-!lante o caída 95 milímetros.
pieza es de forma rectangular, Coll sión de otras cla~eiS de fibras y -en Homb7eras.:-Serán de longitud va-
h> picos matados, de dob1¡e tela, y proporción aproximada del 50 pW' Iriabl-e y de acuerdo con las tallas, de
con ún ojal en cada ángulo. IOO. l' tal marrera que la distancia del bo-

Número de hilos por centím~trOi!t tón al escote sea de 45 milímetros,
urdimbre, 15; trama, 12. !excepto en las tallas 2." estrecha y

CARACTFiRISTlCAS DEL TEJIDO ResiGtenciaa .mínimas (probetas de j 3.' estrecha, que será sólo de 40

1
5 x IO cms.). Término medio de Imilímetros. El largo del pico será
cinco pruebas: urdimbre, 25 kilogra.¡d-e 20 milímetros y el ancho de 3

Color......Caqui ver.doso, según ml1-es- . mos; trama, 20 kilogramos. celltímetros en !a base menor y de 4
Ira, resistente a la luz solar y agen. Ligadura: Batavia. centímetros a los 10 centímetros del
te¡; atmosféricos, calor, agua, jaMn.. Peso mínimo del metro cuadradoIpico.
álcalis, á.cidos :apropiados, alcohol a sequedad: 300 gramos.. CT1lCe.-Por la parte alta, I30 mi·
yhencino.. Humedad: Inferior al xo por loo. límetros; ~n el talle, (lO milímetros.

Primenl. materia: lana blanca en· P~rdidas por contracción, cargili y Curltillada (lel escote. - Ant:hura,
Irefina d('~l país sin nH'zc1ñ 'de otra~ úpresto: en peso, inferior al 4 por la cQllv-eniente para dar la forma de·
cla~es de lana ni <1e fibras extrafias !DO; ·en longitud, inferior al 5 por bid.... E::tensí6n: en las tallas XX "!
Yteñida <ln rama. 100; -en anchura, inferior al 4 por X, 10 centímetros; en la talla I.~,

Li¡;adt:m: tafi?Mn compuesto. 400. 9 centim~tr06, y en, las talla~ 2.' v
NÚInlero ,de 11.:105 :por centímetro : P''(Jrro para ma1zgas. - Dril .ellpi. 3.~, 8 centímetros. •

17 en urdimbre y 19 en trama. guilla. ,,1bcrtzwas de los costatlos.-Lonói.
Grueso del paño: ! ,30 a ¡ ,so milí. eoZor.-Crudo natural. tud, ¡ 50 milímetros.

metros. Primera materia.-Algod6n c1'u.(lo Bocama,lgas.-Altura, 8S miHme·
Apresto: castor. siu mezcla .¡le otras fibras ni mate- tros.
R.esist(mcias mínimas a la tcmpcra~ rias extrañas. TapalJucas.-Anchura, X20 milíme.

IUra y humedad ambiente en el mo- Número de hilos por centímetrO\\: troo; altura, 75 milímetros.
ment(¡del reco'll<lcimicnto ~ 4I kilo- urdimbr,e, 40; trama, 25.
grttmos oBn ¡u.rdimbre y 36 kilogramos Resistencias mínimll.5. (Probetas de CONFECCI0N
en trama, pr,ohadas .en bandas rajadas 5 x ro cm6~) Término medio de du.•
de S centímetros de ancho por 36 c('n- co pruebas: urdimbre, 50 kilogn.lt..
timetr05 de lon¡;itud entre A"rapas del mos; trama, 35 kilogramos.
dinamómetro SchoPIJer y <lbtenidas ('o- Ligadura: sargas, combinadas iElll.
mo término medio dí: dnco pruebas. dibujo de lespiguilla.

Estiramientos Infuimos: 70 mHí. l'ee;o mínimo del metro cuadradll
~bt'elero,s en ur,dLmb1'e y 95 <>n tr-ama, a 6equedad: 185 gramos.

nidos 'Como 'térm:no, medio de Pérdidas por contracción, carga y
ig1l.1aa número de pruebas. apr·esto: en peso, inferior al 5 por

:Peso a s?C[uedad: 480 a 520 gramos 100; en longitud, inf-erioral 5 por
por metro cuadrado. 100; <en ~nchura, inferior al 4 por

:S:umed:1d: inferior al I4 ¡por 100. 100.
'Pérd:da5 por contracción, ,carga y Dim~nst·o1Ve'S. ~ Se 'confece·ionarán

apr>esto: en pel$o, inferior al 4 por en laz¡ taHas que 1\e especificau a COl1
lOO; en largo, inferior al 3 por roo; tiullaci6n, cuyaz¡ medidas ee expre52U
en anchG, inferior al 3 por IDO. en centímctroo:

I
.......:a.-....... .............. .......... ............ _

~o¡;.~ f.,\-"I'. '~'!<!' j_",
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A.tlcho de ~lUl1ga •••• l. , , •• 11'
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Cintnra ( tIllO) .
C\lelIo con orlto) ..
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25 cm.26 cm,

Larlt /") tojal corrc~i'/")I1'¡
3~~~~::~?~.I~~~~~~~:í 27 cm._____..2.

1
__,,;....,... _

<::ada una, cortadas al. ¡sesgo y uni- Cuerl,);;¡ una vez r~cihidas aquéllas d.e ¡ 'f¡¡;r:lldo.-Cada guante Hev:trá es-
das en la part~ post"r~or .con costu- las Juntas regionales. l' tumpado con tinta indeliChl(, nl el in.
ra abierta; la tapa super¡~r 't"o. di).. t iflT:or del borde) el titG.~~iio Ccrr(EM
bkrla hacia dentro y la inferior so- Guantes aVt::llana. 1p:md:::::J.t:l.
brepuesta, si.n rem,'teJ:, co::;id~s am- . .; • , . ¡ Guantes blancos.
bas CiCr. <icbl" pesDun:e, uno <!.~ e11...5" Dt?scnl'cum.-Son '(l,e, ¡OS dennmma,..!
al <.;::mto v ~l ot:o a 10 mFímetros; dos cer:mdos, con dobladillo ancho y 1 Descripci61l.-Son de los G."!l.t'mi.
de <l.C'uéL El pi.e de c11e'llo y la vuel- remetido -en la boca,_ nevando tre" t nados cerrados, con dobladillo ¡¡nena
ta ¿;; la parte bferior va:!. uniaos cordones, en la cara del dorso de la! y reme:ido en la boca, llevun&) tres
tambitin con costura abien3. con ,sus n:~no y en la ü::mes'ta, 6obT'" la mu-! cordones en la cara del d~nw tic- la
horcl~s pe¡;punt-eaa.os al geneto, e,;¡- ~eca, un br?ch~ automático de pre-\ mano, y en la opuesta, ,s,?bre ia muo
tan¿o dichas oiezas picad•.s en toda slón, para aJustarles. • neca, un broche automabco (le pre.
/in anchura con la entr<lt-ela, par::>.; ColoT.--;-Del guante: Av-ellana natu,- sión para ajustarles.
:l.rmar y dar fQrma al ,:ue11o, c:m: ral, con tmre perma:r;e~te. ColoT.-Del guant,;:' blanco.
pespuntes paralelos al €ILote y dl"-.. Del. broche ,:utomatlco: ;n.egro. Del. broche ~utomat1co: 1;>lanco.
tanciados de 3 a 5 milímetros U110S ¡ ,C,:Zza.llil.-Pnmera ;matena: Algo:: ,Cal~ilatl.-Pnmera matena: .algo.
de otros; la primera pi-eza c~tada y ¡ doc:;', ;>lU mezc~a de otra!> fibras ro do"~ sm ~ez51a<le otras fibras m ma.
la vista, <:on pespnntes al bu,s, se. mate:::-as extr.anas. . . tenaS;. ex,ranas. .,
parado;; unos 15 milímetros aproxi- TeJIdo: De punto cornente, bIen TeJIdo: De punto- corrIente, bHm
madamente.' unido, sin defectos, cardado a U.L.d unido, sin defe9to5 y'sin cardarn'Ín·

E' . ell e l cue- po sobre- cara. guna de sus caras.
. 1 CU o <S une a . • t 111 \ Número de carperas (agujas} por Número de carreras (agujas) por

puest{) por fuera a :Pe;;pun e re S'e; Qe11tímetro: De nuev~ a once. centímetro: De siete a nueve.
ren::eter la tela de aq~eL ~l p d ¡ Número de ,pasadas por centíme- Número- de pasadas por centíml'!-
cuello~ por su pa~t-e I:;,te_'10r, lIe'~~; tro: de 10 a. 12. • tro: de Ir a 13. .

una tIra <Ie~ propIO genero, pue~_,,": E5ta medición. se ha.rá en las paT- Esta medición se hará en las par-

f
á ~¡)stura ="dbIerta l cOdsu bObde IJ¿ 1tes lisas del tejido, extendido natu- ~es lisas del tejido, extendido natu-
Eirlor COSI o a orra. o., cu llen, ¡ ralmente, sin estirarlo. • ra'lmente, sin €6tirarlo.

tant~_ la tela del cuerpo como la. <le! Peso totrul del par de guantes, mí. Peso total del par de guantts, ml.
la VIsta del cuello. .... ! fiimo, a sequedad: 36 gra:lloo. nimo, a sequedad: 33 gramos.
. Mangtls.-Serán.. de dos, hoJ~.s. un:- i DimelZSiOni!s.-Existirán los tama";" LJ:mmsioltes.-Existirán los tama.
da$ a costura sencIlla, y l.egaran ha.,·" ños que se exnr.esan, a los que co- Ü<il... que' se -expresan, a l:s <¡ue ea·
ta cerCa de laiSbocas de" la6 ma!,-I rr{'spond('n los' números de fabricn- rrm'ponden los mímeros de fabrica
gas, y en90 las cart.¡¡ra~ 13oorepue~t-1srdún comercin1mente establecidos qne d6n c!1Tl"lí'rZ'Íal:mente c€tublcddo,:, que
y con sus bor<1es reme~ldos y cooldcs:' ~ll <1(lh~ltan y cuyos largos se espe- se detallan y cuyos largos \le espe-
a la$ mangas con dob~e pesp'!lnt,e: j cífic:l.n : dfican. '
uno al canto y otro a <1'l?Z m,1í:m~· ¡
troe, <l interlor:mcnt~ cosidos canto, ~,__........., -:--__.;-__'.........._,_••
eón canto al g'ónero y ¡mj{'tos con >el 1
¡orro. La unión al cuerpo ':a a coa.,' TlllllanOS....... ...... Oralltl~ Norlllal PcqllcÍlo Tamafios,........... Grande Normal pcqueftO
iUTa corriente <sohrehilada. - -_._,-

Bulsillos, - Irán remM"\.lo$ ext~H; Nlíllleros........ ..... 13 11 10 :-<úmeros............. 13 11 10
l:iorm~nte en 61,1 ahertura con t. o. vl-I
\'0 del propio pafio, con dohle pes. --~---,_._.~~~.. ,
punte ah'ededor de ella V cón UXUI! I.am.o total corrc~poll-¡
f ort resilla en cada un:¡ :le '.as 1 dH;.ntc conICCClona.\ 27 cm. 26 Clll. 25 Cll!.

11 e P f .:l 1 do.,. . .......
extremos; la cartera va o'.:raua y, 1con igual pespunte en su.s ca'ltos; los¡ -:..__-.l__-..::.-__

bolsil~os ser~n de retor mo~'eno GUa.- ¡ DIMENSION COMtJN A TODOS LOS TA- lJIMENSrON COMtJN A TODOS LOS 'EA-
v,e, blen COSIdos. 1 :MAÑOS MAÑOS

OjaZ(}s.-Los de 106 ~eianteros, del i
propio género del taba~do, con presl-, Puño: Altura: Cinco 08'!1t!metros Pzt1;'o.-Altura: Cinco centímetrOS
lla en el á,ngulo pr6xl;mo al canto, 1de-sde la costml1. inf{!rior del pulgar. de,scle la c.o~ltura inferior del pulgar.
del que qllec1an a 25 ml1ímetr9s. Los I Las restante6 medidas de 106 gl1an- . La.s restantes medidas de los gua;n·
de las carteras ,de los b~lsi!los 'JI;! tes 'i'er:in proporcionada<; a los nú. tes. serlÍn pl'o"j)orclonadnll a los nú
homhreras) a. punto de <OJal, bien; mero;,; indicados conforme a los mo~ meros indicados, conforme a los rno-
unido todos 'el~os bi<J~ rematados.. 1delos respectivo~, de;lo~ resnectivos. d.lf

liotonBs,--Imns6hdamente eUJetos ': FalJricdcilm. ~ - Uni6n de pieza,g: Fa1!7"ÍCllción.--'Unión de pic:r.ns :~1 e:u
:tI tejido con hilo fuc~te; el cual. r Del dedo pulgar nI guante: Costtlra dedo pUl!far al g'unnte: Cc)stura J!'"'ll

dc';;p;.tés de pa:sar r'epe~l~~S veces a plnnn; el horde d~l t<"jido de la ma· na; el hord"" <lel t<ljido de la mano,
t1'ftvlJS ·dcl tCJldo y oniICll) de! bo-· no, l'o!Urtido. r('metíclo. d'e
t6'D. reHpectivo, rematará sohr.e la ca-: "':n los dedos y canto externo de En lf¡s drdos y canto N:tCTllO
1;, interior, a-:5cIJurándose al ~spesor' la ,mano: A costura interior de for~ la mnl1ll: n costura interior, <le for
d(;l nC:ncl"o con tre~ o cuatro pun-, roa <:or"I:Íellte. CC'l'l. pestafia p(}rdell- mn FOfrl¡'nte, CDIl pn"tni1a por t:entró;.
tarlaR. ,tra. Cor,lo;'~,:;del dorso <le la ,l:lanO"'.

l!iZos,"~~'Ser¡ln c1e nlp,"odú: c , resistenH COrcl011ÓS del don¡¡o de la mano: Senci1!f)s, ' .
th, I\C la tUll:llidnc1 <Id tejido y do Sencillps. Tin1,.1;¡,111los el1 la 1111<'11:
cuh,,, lWl'lU;\;H~nl('. , 1>obl¡'.Hllo 'en 10. hocrt: An<:ho: w'1)o l"iHHietro:;, co:,lI1o:; al l>onle

!'f....~i1u::ü's.~~<;el';i!1 de. cuatro pun.' 0,·/") milímetros, cosido al hord~ ~u'l: !1l'l'ior, . . . .
c:uh ;; ¡'Ol' <:"nt1111dTO, CaIltll mínimo. ¡,cri.ol". ., I':l ·/¡I'Il('!¡('. 1111!N),'Hhil:o ¡1i' l'r~SI

,1/fIN'fllla. - ~ endit. !'IIJ"udu Uevnr.1 !~1 hrod!l; n"!'t111J:'it1tO r1e pr'!'~i(ill, cm",l '1'; d,' nW!l'() ;¡ ,'í :,,¡\ n'lltí
(I)"jdo l"l d fU!'I'IJ, cerea lid cuc11n, tt'(·,·,1;\1';: ,k l'UlHt';1 n I'ill'"o '.i\l!!Ílll\"'! tI''':; ,1"1 1';1''111 lid (1,,111;1/1,1111 ,le
1t'1 "\I·j;11I'\\110 11<: 1·\~tür .f!ll t'1 ren.t(· 11\", ":''1 1';I'ltl) d,''! ,lohl:'ll1l1.. de la ,. hn<;\, 1"1:11,,1/1 1'1 ill;,\;l¡rl ,·n!nr¡"lil e
1",·;)"", dI' b.run ¡lll),' (¡ dI: ¡¡1ir,lin. en Íle, l <',,1';;<1110 el m:wltn 1"'¡,,Fadn eN" ¡ ¡'(\ tlí' l:t l1'\H' dd ¡ji"ln !l'd'~:\~. vd
,,1 qnü'.¡';í 11l'lr':"l<,t l'Ul1 IlIda ¡t1¡ld l ,,, <"a, dI; 1;. 11:1"1) IIel drdn 1I111'T~r y 1:);- hrnlliJ':¡ 111111'(; a la ffl';tl1l'n ¡:lfl·,.ll ,
1,1,> l;¡ b:lla :t qlw !)(,l'tCl'(1IW, <'H <cstn ¡'cm),r t Jnnto a lf' ('Ilstllnl, l:üNnl dd! ¡:llnMI~. :\1 rtll(' nmhnfl r¡¡'":t~ ",;ta1' ..
f"l'))l;t .• '1';1.11:1, X, ancha 1 t;\ll:t 1,10, ¡C:11:>n1.p., al llU~ a:mhas pÍlm"i.s ~st:mtlll' «6<lillt1"11rntC' f'n5j(1:t~.. "
~·:;\l.,,:It';\: j';llIa .J.", ,Wdl:l; etc:. sriJir1rtl11ente .('n~ido.,s. C¡)~I11rn, ~ l'('~l;ll:>te's d{t:-ltir(1~ a.

Est:!;; )ll'NlClne se ¡;¡uminlstmrán' COBtums; I'6~IJUnteR el(¡,5tirotil a Cll.~ ¡ dl'"'l ¡;ln !irme que 'nO corra puntOS
.. in ('rnhlrHw.s por los qo~,structores. I1cnctíl. firme que no corra punto,s al, ,Ilaltarse. á .
cncul"rránc1ose de adqU1rlrlo's cada saltarse. I lt1arcatlo.-CllJd,a guant,e llevar .'1

..



lampado con tinta indeleble, en el ín
terior del borde, -el tamaño corres
pondiente.

Polainas de cuero.

5

OUao oblongo: De metal blanco Bolsa de aseo.
sin barnizar.

Botones metálicos: De fo'rma tu- Descripcitj,z.-Bolsa de tela fuerte,
bular, de metal blanco y sin bar- de forma paralelepip6d,ica-rectangu
niza,r. l.ar, ab.ierta por, la pa:rte superior

Hilo: El denominado comercial. y provlsta de tapa rectangular con
vescripcfÓn.-Pola'inas abiert~s la- mente «perlé», de algodón, conve- los ángulos exteriores redondeados,

tHulment;; por el costado texternode nientemente encerado. que sale del borde posterior de la bo
h rúrna respectiva y moldeadas pa- Di11Z81lsion8s.-Se construirán en Ca:, Y abarcando todo el ancho de la
ru ad::;.pta:'se a la pantorrilla "in ce- los diversos tamaños que establec"" bolsa cubre la parte superipr y ante-
ñiBe; son d.-c dcs piezas colocadas el siguiente cuadro: riGr de este efecto, el cual lleva, para
na~ural:n"',lte o sea; con la fiar del su cierre, un atador de cinta que
c~ero hacia fuera y unidas 1<)(},gitu- arranca de la parte media del borde
d:nal:rrente, en la parl.e posterior, con Largo desde eleecrrol superior de la tapa; en su interior,
su Í3Juela corr.esl)c,!h:hente -en la qu-e Tallas del eseote !,-l borde .'\nehosdepantorríHa Y en todo su ancho, lleva dos divisio-
va un ';:pe roQrtr.;espueJ.a a: tres cen- superior nes verticales colocadas, una hacia la
lÍf!letros del borde inferior de la po- paIte central. la cual establece dos
lama. Este borde, por delante, va es- 1.~ 32centíl'-1etros 4I,3Sy33eentímerros' compartimientos análogos y la otra
wtado _en ~oTma semicircular

3
para 2.~ ..~~ ~~: 41.~~Y~~ !~L sobre la cara posterior de la bolsa

dejar en libertad el empeine, for- ". 41,,,3,- ~~ ldo ; v fNmando tres bolsillos.
~an~o por <!-etrá~ la polaca, en cu- . Para asegurar la boca de la bolsa,
JOS a:lg::-L3 mfenor:s van dos boto- ',' lleva un rabillo cosido a la tapa en
llES m~t2X;:;GS QU2 suietan por sus nx_ Qued~ entendldo que el ancno de su parte media v un no:::o por en-
tremN 1" '-'1[)"la ~u' ó h" e' , ~o 1pa,nto,r!lIla ha de medirse ,estando la dm~. de &0"uél.1a,· el eU,al se abr¡)cha

-- .... u .~U ;.), ,"1. ~ u ... e anarc::..r 1 1~': ""'d 1 :fl.... . .
el borc"gl1Í por el enfranque y qu~ ~i pO«:~J1a cerr", a con e teJe mtro- mem¡m;;" el amI (lue hene en S'l cx-
€stá f.:m:1rran por una punta con he-¡d~c!G.°l ~n" ladParte del doble puente tr"mo (qu6 va red~ndeado), en el ca
billa cG~Gcada en el extr<"mo de la ¡~¿s a e]aua el borde' y ,c0!1 las he- rresaondie:l;;e botón colocado en la
pa::te extema y un latiguillo con ori-: D1llas abrochadas en el ultlmo tala- cara ante:r:cT.
íiC10S corocado en el extremo de lal dro. '" L? holsa cont!ence los sig:u!.entes
parte :nt?T1la. I Las. construcClOnes para. cada talla ef(~~'to~, alojados en los espacios que

Ar,!lJi!s polainas se abrochan mon- debe:oan hacerse de modo que cortes- se lndlé:n.n :
tando el borde anterior de la aber- pon~a el 50 por 100 al ancho de 35 t'll pl"ine, de forma de lendrera,
tura late::al sohre el posterior ell el i cent;metros1 el 40 por ¡OO al de :;8 con caho fino en un lado y claro en el
cual \'a CO¡:¡c!C1, a 55 milímNI:os <lel cen;lmetros y el· 10 por 100 restante otro ¡bolsillo derecho),
cama inf::rior, un do:J¡,1-e puente de al Ee 41 centímetros. . 'en espejo, de forma-circular, con
í~~ro, f'~"(!~ l't!. ::lIoja d ~~:tn'm{) !'a- D!MR~;;rO"'ES GENERAT.ES A 'tODAS r.AS arml1dum mctáH~:,t, cOllstituídl', por fa-
~:el1te de un fieJ e que.,> sujeto con un 'l"At.LAS rro }' tnp:1., m'~:(t:lS a chül"llela i,ür
lI\ft6n mt't;ílico, va COlOcado a 10 lar. ,: un... horquilla de nlmuhreJ que per.
go del borde anterior mencionado Polaca: Longitud de su borde in- mira montar el espejo a mndo de
rntr.e In, cara interna del mismo y ferior: 24 centímetros. Altura desde sobr~mesa; el forro lleya también por
,a tira (¡pI forro corr.fOspondicnte de- este borde hasta el escote: 5 ceno cletras, en su parte alta, un colgada.
lalld~ i¡nic~mente al <lescubierto' una tÍmetros. Los remaches tubulares. de ro rebatible de alambre (bolsillo ceu
long:t~d de 35 milímetros <?ll su ex- sujcd6I1 de la trabilla quedarán ca- traJ).
lema l~:r(;r:or, aSt'f(nr¡1ndof'C ?Ftc cia- locados, a un centímetro de ambos 1:Ji)?::; t!jeras, de puntas afiladas o
~,mr'hm~e una hd)ma colorudll.l?x- cmJtos del ángulo inferior de la po- tipo cornentc de costura (con1nurti
rormente ~n la parte alta del bor- laca. mientq posterior delante de 105 bol.
~.~o:hior de la abertura lateral, Fleje: Longitud máxima, :::3 ceutí- 811108).,
~o°l(I~l~a In l)oca <le la .polaina y a metros, disminuyrndo prúporc;,onal. Un canuto p~m ag~i::'5" torneado,
tU mhl,;,~r:lros <le la fajuela, y en mente en las talla~ menores. Auchu.ra, r:O~1 htlJlL ro3C:~(W.; baJO esta,. C'1 elt/a r Hllll s~ ahrocha la punta. COll¡ 16 milímetrcs. cmmto, se a.lo]a un dedal .nbH1rto J'
ti e\;nltl¡lro"., en que termina el la-) Fajuela: Anchura, 15 milímetr03, 1"(\clc!!~l::¡1.t:o en su hoca (bolsillo ir.~
lI¡~UI (). (ll'~, V<1 cosido lw,r1?Olltal, Co;z}i!¡:¡;Ít:;1_·"--,L~'s dos n;c,zaE que qUÍ/-rúO,,, '
parn~ jl:'lto a ~quéna, pero por s~. constítuYl'n la, polaina irán coioe::das . l!n cí:pillo IJ(l7a ro¡;a lln:lo (co:::npM
el a 0, ,¡ su misma altura y hacia', nai¡;ralmf>nt/}; o sea con la fiol' "lel tll:JW)!1l0 px'tcr~or).
estecant? ':e In piel1 p:.:sando antes Icuero hada afuera, quedando 1iJntro ('tro cC;'ll!n para 1ü limDil'~;'i del
necidlnt¡l;llll1o por un ojal que, f(llar-jl a part!! (k la cnrnwm, r:.'!:rmda y Se'l r:a!;:adt),..tambi~n llano {cGmpartimien
pra ? con un ollao ohlongo, se halla' f(jrro al¡·:mlO, f:dvo la rHl,rte del bol'- tú gntCrlor}.
bordtlcndiJ a la propia altura en el d;: atl'crhr (!lH) llf:v[l,pl fleje y lit L:;. parte d<'l fiero de amhofl cenillos
8tl ce antcrior y ti. 35 miHmptros de ¡in. i('!'~, (1(',11' p:~jl:\~::l nnc lleva un 'irtt blda In. divi::Í{;'l <':úntml. L

inferianto. ('or último, en la parte' refuerzo ¡:c vaqu,ctilla ,de forma f'C- Color.--De1 tí'Hdo. hot6n y dn:a:
del dO~ 1de la polaina y por dehajo; mkire:ular_ ,C::aqui vcr,Joso" de tonalidad análoga
nebilI 01 (l puente, va colocada otra ¡ TAl5 bocas irán sin ribetear y losa la esta1>kdda.
abert a St1]Wl\ cl l)(mle posterior' de la f cantos llljados. ) (.'1~1i¡¡iUl.·~n\'; la tela: Lonet::L de
ena UTa lnt(,l'll1, en la que se a'l>ro- Ln costurlt po.,tcrior de las dos pie-' al¡.;'odón,
dos tSU correspondiente punta, con l zas irá hecha a media camo por la De la cintn: De r.Jgod6n, de l;¡,
bot6na1a dl'ClH, que está sujeta con 'Un parto de fuera. Las costuras vi':itas dellomin;1dn (Espir¡;uillan.
la l1e ~,(lt~1íro al borde anterior de ~~r{in de cosido a mano a dQS ::gu- Del hot6n: 1)e corozo o ,a,e pasta,

1Cat;t(1.J ahertura latf'ral. Jas. Los taladros de los puntales Lrán forma ca,zuda, a,e 'cuatro orificios
¡ da !/r!j-.Cuero: VnqtH'tilln.. ,asi. equld!R!nnt('s, con separaci6n de unos" de 14 ml'.límetros de diámetro•.

de ca (Ir avellnna, de :'\ :lTllltlne- 13 mllmlctr·ü6. ¡ Del peme: De n~trt, con Illcndos,
esi rUf'SO c(¡mr, winim", de1:>ie:n· 'l'orlllf' JIU; hrl1iJ1ns y pUJltnlrs irán I (le diez lníal4 en ('(~ntímotro, en el
rta~ Ir lns prnehas que después se cosidos, (J(leml'is de llev¡1r los rema- t~I\11IJ fino, y de cnnt"l1 en el daro,
bill' • ChCH tulltlol".í 1'1;' l4H'nrlo sus profnn(lidaucs rCHpC(;,tivall
de ns: !)oJ¡les1 fller~l'S, ruquela- ,'fanw úo de puntada: CuntL'U puno dore y c(l,ü.'rr:c tllilímell'os.

dU!10S Xli tl~l1ímetlos (k JJ~f'O, tndaR porcf'ntfmct.ro. 1)1'1 espelll: Forro y fapn dI' rinG.
/ 1.1l,~ {j(,f:HttHndas cOn!('rel:t.!. ¡ff{fr(:tlfü".~.Cad:l,,polaina. ll.evará 1)(1 las tijer:¡¡;: De arm:o rmHmcn-

le'e.e, ~lf'te línea'S. . mal'ear1o,e~¡n tinta, mdrJt'hh~. 11M su ,t(lrlo. 'de ;l~)e ,n,cero hnmxznclo ,en neo :parln int{\l'lOt' y CI'l'Cn, ,r!:(\ la IHíCf1, la 1 Dd emllto l)anl. llffll'ins : l)F made.
bOrd ~lhmt',tro de A'ru()~o y con tallnn qllP CotTcsj1ondl(l yel ancho: ta de IíJnmo hl:mco, torneado, Ilion
part¡, r n matados y redrllld,ea- de rmntorríl1:L en esta forma: Talla.: ro;¡cndas la hoqni1la, y tapll ajustan-
CC'stu ev tdar que corte ,el euero y primel'a, 35: talla segunda, 411 ,etcé-¡' «ti éstas dehidAmento. '

ras el ,doble puente. tie'ra. Del dedal: De hierro.
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DIMENSIO~"ES

Totales de la bols.a: alto, 32 ceno
tímetros; ancho, 30 centímetros.

Tapa: altura, 20 centímetros.
FueUe: anchura, 14 centímetros,
Tirantes: longitud, 111 centíme-

tros; anchura, 4 centímetros.
Bolsas: anchura, 6 centímetros Y

medio.
Rabillo: anchura, 'en su h:1s~, z;

milímetros; en su extremo libre, 18
mnímeros.

I1rhilJa; paso, zo; milimf'tro,: lun
g-:tud total, unQ~ ;:5~ 11'·:HnH'hof. r;n¡p
so: del cundl'o. IHS y ror"l;/) milíl'le
tros; (\1'1 c}:wmo, t~os :'1:'¡ "'H,tP>,

F:;¡F}or: (l'v'!to lntal. de ,': ['l 111 mi.
l{'1~-!~t¡()s: }Y\C,01 40 !u~lítn«fds; ;.~l'ul!.·

so, :~ nnlmletl'Os.
"n:P't t~f' pi~:;n· 'lft~-·l\1) ~f,~"l lP Ini..

11,.,,',1'c,.tr'(;~ •·~"~o· :.,' 1"':I1;""'~'.'":' O¡Uc·
~,t- ¿,;" ~H."', '4.... .¡~-" "",,--, , '" t'>

Z n~nt'net(os.
~)~:~~-'1ctro, .1 ~' liD ¡c-ftOS.

¡;:(''';'?~'"''''''¡'':r'': (~í' H;~f~n·

dos,ctc., imp~rmeabm7.;';.do y fiexi.
bh·.

I)g-ft~~h.n~a: tD.f~tún. t
Re011cci(,n: t"'(I:mhr,l', ::lO Idos a ;~

45i~ cabos; trama, 14 hilos a ·dos ca. 1ti
bos.. . , . _
R~srstencms IDnnmas (probet::ts de

5 por 10 centímetros).-Término me·
dio de cinco pruebas: urdiñibre, 12Q
kilogramos; trama, 80 kilogramos.

Peso mínimo del metro cuadrado
a sequedad: 410 gramos,

Pérdidas máximas por carga y
apresto: en peso, el 5 ¡por 100; tn
l¡:mgitud, el 4 por IOO; en anchura,
el 3 por 100.

Hebilla, :fiador, anilla de paso J
ojetes: 'doe' m-e.tal dorado.

(t~ lf'~D
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('" r ¡ ':¡, I';t>'a~ ;ll'i{'r(n~-'1 lH, I('<~ {'il r:}~'-'~-I~ ~';Il uh':J,(Ll "dí' r~l'- r'''!lnn(JlJ1~l.

:f.crlor y 1I'o~"Ir.ri.()r d~' 1:1- 1,"h;a S" sn ~ jl.,;t','!_~. n~ ij¡;)tt:r:l¡~; P\t'.':: >;;<":. ¡, Pí~q!i,'I1:~10~j.: S\-'r¡~~J

ttl¡m ít;J,'l\";{JIIdiclltC, e¡it¡Í,n fOl'lllada<; ¡ .I'.',¡10: llH,f¡'l'lfll\ Ldl' tallas, 1l'll". daH lltlr cu.tímctro,

Del'cepillo para ropa: Plancha de por una solo. pü~zn. mctangular dohla
madera de pli"tano harnizado y pelo" ,~a ct1l1yc'liant()monte; en 1m; costados
de crin <mima.l, fuerte) exc1usiva~¡V<l,a otras dos IHezns sensibl;:'mente
'ú1:,nte .en. la orIlla y _en d C€!1tw la¡cU,:drac1a'3 que completan la bolsa ex
r,usm~ crm con ",lgo d'e tampIco. La; te"l;Jrm,mte. Todas las costuras ~e

clase de este cepillo corresponde a" u:lió¡¡ de piezas, así como los costa
los denominad'Üs cosiilos {) c/z<7peaiLos ¡dos de la tapa, van ribeteados con
coa 'el pelo suieto mediante alambre!¡ dnta; los bordes de la boca van do
:fino de latón que cose las motas a la ji bladiUados hada adentro.
tabla pasando a su cara de ;afU!~ra,I Las divisiones interiores llevan
la que va cubier~a'con la chapaJuer- igualmente dobladillados sus bordes
temente encolada, completando así la:, superiores yse sujetan con pespun·
plancha. 1tes junto a sus cantos, que forman

Del cepillo pa:r:a calzado: Su clase 1

I
pe6taña ,en la división central, en tan

corresponde a ,los llamados alambra- to que la posterior va sobrepuesta y
dos, o sean, de plancha enteriza, en' cogida lateralmente en las costuras
cuyos taladros van induídas las mo- de la bolsa; la .separación de los bol
tas, aseguradas con. su corI'tspon- sillas la efectúan dobles pespuntes en
diente gmpa metálica, de tal modo dirección de arriba a abajo.
que aquéllas no pueG.an arrancarse a El rabillo -es de tela doble, hecho
mano. El pelo será de co'la de ca-, a c06tura vu.elta y pespunteado por
hallo, o de >cerda fuerte, mezcladQ encima en su contorno; va c06ido a
can tampi;co. la tapa con doble pespunte, y su ojal

Dimensiones.-De la bolsa: confec- irá a punto de ojal bien unido.
cionada: Anchura: 25 centímetros; El botón estará sujeto al tejido con
altura y costado de 8 a 9 centíme- hilo fuerte, el cual, después de pa
tros.·' sar repetidas veces a través del mismo

De la tapa: Altura, unos 17 ceno y por los orificios del botón en forma
tímet'Ql;. de cruz, atará las puntadas arrollán-

De las divisiones transversales: Al. dose alrededor de las mismas, ror
tura: dc la cJ"ntral uu centíme- mando cuello, rematando ,en la cara
tro menos qtle la de ia boba: de la interna, asegurándose 'el cabo al eS
posterior, la de la holsa. pesor de la tela -;:on tres o cuatro

De 1cs holsillos : A!whhra: Un ter- puntadas.
do "I",.;,\;\mndnmente de la anchura El atador irá. sólid~mente cosido a
tola1. h tapa por su mm. mterna, con su

J)"1 l'f1".l1lo: Largo,:): El ancho de ~:\tl'cmo rerrwtido,
c(;s,lndo (:'0 la 1'1,1,::1.,' m:í.s un ('C'ntínw. Hilos.·~"2erún de nJp,-odÜl1, rcsi¡;ter¡.
tro, p;tl'H el"); ,tlo; andlO, ,-;l) milímíl- tl'S, de In tonalidad del tejillo y de
tro'í "t< la ha,'" y 25 nI ('xtl'mnn. co!o.:: :né1'llUU1rnte.

Del m::dr.r: LO'f:'!h1d, 7S ceiüi::ne- P('s.:';'l!1,tcs•.~.."~j(',rñ.n (b rnatro puno
tr('~;; ~li\ hur~t, 11:; n'lilÍ1n~ires. tudati p~n~ ccntunett'O, <;011;0 nlírdn'),o~

)'1 gil m!línw..
~'\ j!~ 1~üi~.t.nf~ir0s~; nlUú... 1"

:-'t U(1S~
&.: l~~-: (~t

:;r¡r¿:~'~~; ¡
~ "f"' ~t~
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I ---'~~rral C<l ecpalda. tfm[~u)arcs y con los ·úngulos redon- i h5 caras h1.teral(>s con costura, e:l. la
zi(l~v']n~" ~ que tuu1hiéll vun ::o~.:ídas por sus can

.. P,'s,;; i¡¡l<i,?:~.-~rorral de lona im- CoZor.-Do la lona: caqui verdoso; t03 las p~ezas que ferman la:> bo1>3as
perllw,\1)le con su tapa y provisto dc reglamentario.", i

j
' ,del ca.1z.auo, Todas estas piezns llevan

:;;nntes dH propio material, ¡pa-;adsu De .las cintas: color análogo. I dobladillados los cantos que corres-
suj~ci6n a la esp::\lda del soka o, De las hebillas y oji~tes: de metal ¡ponden a 1:>.5 bocas doe las bolsas que
a modo de mochila. El cuerpo del dorado. 1f{)rman, yéndolo igualmente el :borde
lllorral 'lo constituye una bolsa, cu- C(¡liiZad.-De la l{¡na.: Jo. misma 1superior de la divisi6n interior,de la
vas caras .aaterior y posterior son rec- que se determina para la bolsa de Ibocac-entral, -cuya .pieza tiene los
¡angulares, así como también las la- costado. 1lf>cstantle;s bord'es remetidos en costu-
terales, salvo el ligero redondeo que ,De: las correas de sujeción ~ de ras.
llevan por su lado inferior; interior- cUlero natu~a1, no engrasad?; sin d~-l La t.a;pa, que es sencilla,' for:q¡..a un
mente se halla dividida 'esta bolsa en f.e::~os, lt-eSlstente a 1<11 flexlOn y SIn solo cu.erpo con la'cara po,ste'rior del
~os compartimientos, mediante una tenrr.. _, "morra¡}. Las orejeta6, que son piezas
pieza rectangular adaptada a su ca- De !as cmtas: .de. a1goaon, d-e la Ide forma dee caja r«ta medi;;tute do
ra anterior, a la que va cosida por denommada «Esplgul1la;',: Ibleces, obteniéndose así tres cants la
todos sus bord,es, mj'lnos por el 5U- • De los. cordones: dJe canamo, retor- ! tera!es', y la 'Su.perior~ en 1a que van
pertor, que queda abierto. Ambas ca- cldo a tres ca?os. . . !plegarlas convenientemente, se. unen a
ras anterior y posterior llevan inme- De las !J.ebl1las, de. me!al d~ado la tapa, -con doble pespunte, en su
mato al borde ,superior tres pares de, y ~e clav,dlo y cascaJo bIen umdos bCl'rde interior, qt&e va sobrepuesto y
ojetes, conVlenientemente distancia- y SI?- soldar. , reIllJeltido. Todas estas piezas llevan
dos, por los que pasan tnes cordones OJetes: de metal barmzado, en -co- sus cantos dobladillados.
que, ¡procediendo de la cara posterior, lor adecuado. _
sirven para ceI'rar el morral. Unidas Dimeltsiol1es. _ Cara.s. alJlt-erior y Las piezas que constituyen los ti-
a las caras laterales por todos los posterior: longitud, 62 centímetros; :rantes son de llela doble, con el 10
bordes menos por el superior, y de anchura 36 centímetros. ¡mo del dobl-ez a lo largo <le uno de
la misma lona que éstas, llev,a el Caras' laterales: longitud, 29 cen- 1 sus ~antos longitudinales, llev,?.ndo
morral, en amboo costados, unas pi~- tímetr-os; anchura 9 centímetros. 1costura en los restantes, con los bor
zas, también rectangulares, dobladas I Ta;pa: longitud, 46 centímetros;! d'es !\emetidos y pespunte po'r enci
~n fue¡¡~.y formando bolsas destina- anchura, 36 centímetros. lmaen su contorno cada pieza; tanto
das a rrlojam1mto .del calzado, cuya Bolsas para d cnlzado: longitud, 1105 rabillos, como los cabillos de he
~ujedún.se renlizf!, por medio de unos 23 centímetros; anchura, 25 centi-l billa, van ;;ólidamente eüEidos ?t la
Juegos {\:} correas colocados a tres metros. ¡ cara postenor del morral, rr.;r1l:lIite
centímet!IJ5 de los bordes de las ca- Div;sión int"rior: lt'ng-itml, 27 cen- ¡pes,púnf¡e: corriente, (-'n su contorno y
ras antc;dor y :posterior del morral, tím('~ros; anchura, ~6 centímetrcs. lon aspa {\in¡;onal, con H'fupr:w ,de
llevan¡¡., 1:', ti:> -la cnrn post<>riol dn- Tirnnfes dí' í'njrCl6n ,(1e'1 mormI. i costura de gUQl'1lidon~"o 11 (1:-.5 MiU
co t'nl:,;; :-' lt'!i <1('. la nnt"r;or In!'; R:~hilJps: IüE',:I'm1. 57 rpwímdrosj ;jas, con callO fuert('6nc('r::do, :'C/'T'"
(orres"e,:I;'c:'!cn hcbillus. JAt t¡'p:l '(;at:1mr:>., <1 te'fltínet:',ó¡'. lEs!" anci!o,iJ;:¿íjU(',105 pal'c'h:,s :'f¡I,W;",éi'" ,Ir e'Jeto
forma ", ,;,;110 euervo con h cara, (t !es ;>,5 c:", timnl:'o;;, (t P:1rti>' ¡11' pa; de1gadn.
post~r;~'" t~·1 "'1""-~""''I:·n.] nd··1~'11[-. t'1J~'~''''~'' ~¡, l'~ f"~l H\f\'J',,·t'l ....

• .. ..t' "'.• '" ~",jl,><..t 1 \..-;;)h dt .I~ ~ ,l,<"~.\,. (~ '\. ,l - .,lt ~ L(1',,~ ~nl'\till(r':< 11~\v'\n la'""
t¡tUÍttt ,; :fJ~~-:,tl J ('~':in~Q~~':t ;~, r'r~;Jh!tl1IH[1'ttl\ di-~1~-~'~jS --Í~~l\qi~ .... ~'n lSHt: "'''.)
ton ."" A""f""'~''''DP 1 a"· ... ,,"t,. t· ~.. _.. "".~l' ..y' ~~'-"l ; '.,.~." .. ~,.~:;;, \ .....,d .~ 'i¡,·H.L.c,(.""'Li} , .. "',:d.-l!l.\:1i,.1 " '·,.1· "'-~{"" • l'7:\da;~"· c..tql,-.;.r:l1l{",,l(\

ye~(h;i, L,(,~:~:,¡n,,;;; dC' , :t k~;:t'~'1'(;~ ,-, ',;' ' ";~;,>;,h
jeta" .,' ¡ , " . " ,iOi
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Correa da manta.

extremo el gallo, giratori" y de {lien.
t~s pequeños.

Color.-DIe la ,espuela, lH:~billa y
grapa: El peculiar de su mater;al, pu.·
Umantado.

Del guardapolvo y trabilla ~ Ave.
llana natural.

Caliitatl.-D.e la eSiiuela ~ d" fu¡t.
didón maleabl·e, pulimentada.

De: la hebilla y grapa de suj~d6n:

De hierro pulido.
De la trabilla. y guardapolvo: Be·

cerro natural, no engrasado, :r.esistell
te a la flexión y sinc teñir.

El (J1ti"ro it·1t 11~tt1I'~1m.en:te. o $ea
«:00 1ft flor hHdn afuera" Ci'U:wando
la. pnt"t~ di" In carU:17./l. lIidentro, ras.
padn y sin fOr!l'QRi!gn:no.

Morral de pan... 1 Las hebillas .estMán sóiidamente su~
jetas en el cabo respectivo, rebajado

Vescripción.-Cartoera de cuerO', con Y doblado hacia adentro del trozo,
tapa de igual ma~erial y' provista de ¡ con costura a cada canto.
x:orrea para suspenderla del hombro La correa de suspensión va cosida
correspondiente. al morral y afianzada con sendos pa~

La cartera es de fOorma rectangu- rres de remaches.
lar, con sus ángUilos in,fe:riores lige~ Costuras.----Eistarán he.::has a mano,
ramente redondeados, llevando fuelle a dos agujas.
en SUs costados y f<lndo y siendo. la HUos.-EI utilizado será el deno-
boca recta. minado comercialmente {(perlé» de

La tapa es lisa y ~ abrocha con· algodón, convenientemente encerado.
dos latiguillos en las hebillas que Tamaño de puntada.-Tres punta-
lleva la cartera en su cara anterior; das por centímetro, como mínimo.
interiormentt!o -está aividido, el mo- Los cantos de las partes de cue-
rral, en dos compartimientos por una ro irán lujados. DIMENSIOl\"ES
lámina ele badana,existienelo :en su
parte superior interna, otras dos su~1 Porta-fusil. Arco de la espuela.-Co::tono: 24
divisiones. La. correa de sU5pensi61' ' . centímetros. k:lcho: I2 milímetros.
.es partida. en dlJ5 trozos déSrgua.l~ DescripciÓrt.-'-D{} cuero, co.n· la 'flor 1Grrreso : 3,$ milímetros.
que se ~ ajustan a puntal y hebma;, abrillantada en la caTa exterior; en! Espiga.-Largo tot~l: 32 m:1Íme.
yendo esta en el trozo- corto que co-/la parte que ha. de ser adaptada a la 1 tros. Ancho en 6U um6n con €1 nrco:
nesponde al lado derecho <i-el mo-' a,:i'illa superior del fu.sil o mosquetón! I3 mllím;etros. Grueso: 7 mi:ír::t..tn:IS.
rral. Esta hebilla es d.oble, r.ectangu-¡lleva uua hebma-corredera metálica,! Diámetro del gallo: I7 n::dlim::tro5,
lar y con los ángulos redondeados! sujeta al -extremo de la C<lrrea, dobla- Botones de la esp¡lela.-Sa:ie::,tc too
,J: para. abrochar,se en ella e-l puntal! do had.a adentro, por dos clavillos, tal: ~ milímet:os:. Cuello: L(;:;g:i;t\1d,
l.ev:l. cmco talanros, sepcrados entre 1remachados; lleva además un puente: 5 S mt1ímetros; d:ametro, 4,5 m:;l1Ue.
si cua:ro centímetros y el primero al can'ediz:l: <1e cuero; en el otro extre~ t:os. Cabeza: Diámetro q mmm<~ro9o
<Hez cen.tímetros de la punta. Las de I mo, que corresponde a la anilla infe· llcMlla.-Largo total' del <:uadrl>:
la carter1 son sencilla;:;, y sus lati- 1 rior del arma, ti,me dos ojales, cogi. 25 milímetros. Ancho total ;1e1 cua·
gumr3 tienen practicado::; cuatro ta- do". ambos por un pasador metálico., dn: 2I milímetros. Grue:'ú: 3,5 mi·
ladras. . Color.-Avellana naturr>J, el cuero. \ límetros.

ColoT.-Del morral, latigu'nos y Dorado natural, la hebilla, clavillo Tral1illa.-Longitud: 22 c1:U1íme•
correa de luspensi6n: avellana na. Y pasador. tros A'ncho' I6 milímetros. G:ueso:
tural. Calidl1il.-Oorrea y puente corredi- ::: m·Hímetro;. .'

De las hebillas: dorado. zo: De cuero nntural, no enf{trHmelo, Gwzr.l",¡Ml.z,.tJ.-Lo:1gitud: I8 cou,:"
CrtZidatl.-Del m.orrnl, l:lt:guillos y s!nde!!"Ctos., ~esi;;tent.e.a ,111. flexión, y metr05, Ancho en las pumas: 16 ID;

correa de euspenslón: de cuero na4 Hn tl.'l\'T, (hhN'nc1o re~lshr Ins pru~~ 1im(ltr<Y.i. Ancho ,"Xl. -el centro: 25 !l11-
turn.l, no (lngrasado, sin <Iefectos, re- 1ms que de~t}ués se dirtín, líro\etrQs Grueso: :1 milímetros,
lSistcnte a la ,flexión y sin tmilr. •Hehilla, cln.villo y pasn.do.r: De. la. FalJriéad<Íll.-La usual, 5(1í!ún IOI/l

De las hebIllas: ·de metal dorado; tvn dorad? . materiales de la -OOl)u'01a, quedandl> a
,del fuene y lámina. de; e.eparación: DimCllSt01UJS.-D.e la correa.: longi. su:perfk,ie >cxterna. bien pulida y roe·
hada'na <1<:. 1>u'cna calidad. tmI totn-l;. tI.') centímetros; am:;hyra, donc1ea(1a. á

tres cenhml.'tros; gr.ueso, :3 mlhmc· J.a trahilla y guar<lapolvo quedar 11
Dn!EN5rONES troo.. con 1... fior {lel cuero hada afu'I!ra, y

De<l puente ~orredIzo: Ancho del tendrán sus calOtos lujados.
De la cart~ra.-Altura: 25 centro, pnso, el conveniente; ídem de la pie.

metros, Ancho máximo de la bolsa: Zf1., :;\3 milírn-ctros; gmeeo, z mílíml;::w
32 ce.ntímetros, Ancho máximo de la 1tros. •
tapa: de 32~ a 3.30 milímetros Grue-· DQ la ht'bi11a: largo, 35 milíme· De~cripcitJ,t-De cuero, NI!} 1~ for
so: tr{'$ milímetros. ' ! tros; an.c,ho, 42 milímetros; grue.>'O, aJ)riIian~a<'!a {t'n la cura e:rteriO!. pr<l-

Del fuelle v lámina de: separación. ¡ S milímetros. vi~ta d~ hebilla metúlka. 511jetá ~1I
.l\l:l'.hl11":\ : 1Z'centímetros; gl'tH'SO: 21 Dr\ l!}z¡ ojales: D~5tr\1}da del ?l:i~ uno' ¡1e ~U!l' Ic'xtl'('mos, {jr:'lh ,'fl ha;;
1ll1]¡¡r:"tri1'l, .!mero a In punta, un ~e';l'hmetro; í~lem de.lItro:'1 con .cOstt!TR ¡N¡' ~:!. Wl~, va ai:i

.De la. correaqe suspens16n.-Lon~¡ del ~e:runt1() <L la {"cm, 12 centllne-I un ))lH''1t!'', tamh!(;n dé; (n('J{),P __

g~t~ld: . lB!) cenhmetl·OS. Al~cho: 35 ¡ t1'o~. " . su'¡úió'1, úna vez hehnlrlrl"':, .¡el ~1
nlll,m':~"!H, Gm!'91J: tres nulírnetl.'os·1 COl:t(lC~tIJ¡t.-::Cantos luJado5, en las tremo onUI'~t;) de la corrm o PUl:lt:~
apl~,,~n~,;{lam,'!nt(¡. Iparte" de CM,O. (1'1 cn:"!l l1~vn 'O('ho tnlll¡lr'1" 1"1 sll~

P1Vl)J~,un ct'utrn.1.-Grueso: dos mi- , t<!t .central Muirli'lll1ntes pata ..
liznetros. '" Espuelas. d'tl'l'r~1' ~'1 la b,,:hílla. I)lll

De los latlgu1l1os.-Lon[;'ltud (des- . H¡>h;¡b: Senci1ln, r~ct;;¡ng~1\2i¡¿ ,.
de: el.. can.t~ de la tapa): de echo, a D "1." D. 1 11 1 o' ánqnlf)!t. redond.ea·doe:. de ela\'nuev¡> 'centlmetros. Ancho: de x6 a (!SCrll'('l1J1l,o;~' e IHl nmrli Il" m· '.
IR milímetros. Grueso: de uno y me-! srlcsa.s, .~e.cs,pl[fa recta y :moclerada, C(,)C;;1~~;' AvellaDa natural. e» c-mi
dio a dos milím"tros con tra.b\lla. y p,uardnpolvo die cu,e:ro. h '11· . t"'l' ... """CUII'".,. la bebí!" . L 1 '11 11 ' d . x"rl ·0 rol" a le" ,.~. "",. euifo'. !J'1l1>illa (~e la correa de suspen. ... 11 tra)1 a e:'1l praetlcn ~s en SUb Calit7II!G,-Gorr~a y p.tte':fte.: de
st6n -~L()n¡l'ltud total' .42 milímetros Iextremos. <lOI~ oJn¡les par." sUJetarla en J DI) .entTra"'ailo t'l.lU de~
Pas~' ?6 milímetro~ 'Gr"e"" d"l eua' los hoto'MlS de la 'Cspu.<,la l . y €JI fflta:r~ rtO' nmm:a't·' t . "'1'" fl":'íón '! 51!J,

e '" .• ... """ - dI' t t t. •(\' 1 1 os n'Q1S ('fl en." . L'dm: de frente, siete milímetro'S; la- ~.po. vo se 5UJ{' D. ·amo,1..ti <.'n e. )0- ;"',... .. . .
ternlmentf, tres miliznetros; diámetro ton lmomo con otro ?JaQ practicado tel~I¡ ;"11 ..... . ro .lihrill&n~
dl'l r111viHo, tr.fS mIlímeb:os. en U1\ ~xtrr·lXlO, tI rmlMvn"lo P~l!. {Ü l~"l n. .v~ • .aJee. do&¡ ~

HehilIns de In cartcr.\.-Longitud otr~ !m l~lmtu, con rl1:tiro (¡n11ClU~ c1;\Vll!O 'Y CO(;>COj'Ú bH!n ("erra
totnl: x8 mllfmetrofl. p¡;SO 1 x8 milí. ~~ttHl¡;;tnllltes PIl:", ¡¡.nonr por lnh~- l'oTrl:1l'.
:IT\c.tro'\. GrUé$O del cuauro: tre~ mi~ 11l11(l. corrl':'lH1t1thent<!, tI'M ~5 <lOhl!",
Hmet¡'os. l'{;CI:tull\lJ:tl' ]}()l~ 11fl Indo'! d'. JilNlm

1mnto· 1)1)1' <'1 {)tro, e1l.1a\\(m.l(Jo¡:n tm )'11
dí' ('un unll r;r~l)·a ~{·tl chapf!' «n1>I,'!tla,
qm1 f}{; ~rtkll.lll. (·e;.n otl·11. :P1'('\zn, tam~

llióulle .clHlll:t "l <1" Íonnn conVi'niit'l¡.
t·p" ]1iUa sujctar·ae sólidnm\lfltr, en!'!
botón ,externo de la espuela, ",in que
pueda ¡;¡aUr:>e. Lá ,e,spiga abarca >en su
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¡Jr.~crí¡,ti(íJl .• "R('dpi('ntc ,ffi'('t¡Hh~o,
CQI1'ell\ll:r]r¡ nar un cilindro recto dI>
ba'~ ('¡¡";mhl(lH, t011 lirr'C'nt l'1'l!1lr;\vi,.
dar1 ('11 la tlnrtetorrC'~tHJlH'lLnt.('.ul
f;entp ¡¡,,' ,tl'ri.or, ,YiCllrlo 1:1 hnHe in fco
l'10~('1 f"'lltl0 y l'st:mdo nJ¡:p'rto 1H1r
¡la '}'I'tJ{'riot' o horn., ('t1 ,'11VO nmto'¡:.

''IlQ. 1I('va 1m jl1tHju'i\1n. Ell' In. cur:\
'al1'teriOl" I1n su parte erntra1 'Y carca
lCUe.l hne{].<, 'infcrj(lr ¡¡(lva un hotón
l):lctálico, (~u1eto sol;,rc In- mi·sroa ~hn.
~at,ell d e~\lc '8e ahrochael ojal dd
ll:remo lihre de una correa .a;elSti~

... .. ..' '1
'.' • ~,J

D.e-I 'puente: ancho di!il Pltro, el
oonv.emente; ídoam de la pi_:l;R., l,1.1l.

oentímetro.
De la hebilla: longitud total, 20

milímetros; anchura total, Z2 milí
metroo; grueso del cuadro, dos y
m.edio milimetroo; ídem del clavillo,
~. milímetros,

De los taladros: diámetro, tres y
medio milímetros; equidistancia.. :r5
milímetros; distanda del primero a
la! punta, 5 centímetros.

Confección.-Cantos lujado'S, en las
partes de cuero.

Costura sólída :a dos cabos,
cerar, hecha a mano.

nada a sujetar ·el vaso al cinturón aongitudinal, para pas() del alambre
.del correaje, correa que, en el centro que une los discos que guarnec2n am
doel borde d<e la pared sup·eri'Ür, va bas ba,ses, nevando sobre -el inierior
pasada por -el junquillo y por una soldado un remate de forma de me
€5cotadura, d'Oblando su cabo sobre' día bola, para impedir la salida del
si misma, con la fior hacia' fuer~, líquido por el referido taladro; po,r
u)liéndose sólidamente por un rema- la parte superio,r, el alambre citado
che. forma un anillo ¡para atar en él el

Color.-Dei recipiente: El blanco-! ca?o ,,?orrespond~ente de,l cordón de
plata peculiar del aluminio. De laISUJeClOll de<! taiPon,
correa de sujeción: Avellana natu- Suspensiólz.-Es. undispositiYG pa
ral. 1ra colgar la cantimplora, y consi-ste

Calitlad.-De la chapa y botón: len una fuerte asa de aluminio que
Aluminio pulido mate >O sea sin, forma cuerpo con el borde supenor

Shb -en- abrillantar, de pureza ~o inferior al ¡del cuello de la botella; por -él ori
95 por IOO y exento de materias ,Y i:fi~io del asa pasa un f~erte alambre
metales tóxicos. 1n:quelado, q-ce,convementemente re-

Plato. De la correa :de suje::ión: De cue- f. torcido, ;e en}aza ~on la anilia d: un
ro natural~ sin ~engrasar> resistente ~ n:-0squeton glratorl0 que.,. a su ~ez~

Vescripcit?1Z.-Recipient-e metálico, a 13. nex:6n Y sin teñir. ¡SIrVe para e:ag-ancharse en 11:. an:l1a
embutido, de forma tronco-cónicavI·· ¡que para este :fin tendrá el cinturón
bases circulares, abierto por la má- 1DD1EC'JSro:xZS ¡del correaje. ,
yor o hoco" siendo la m"nor -e! f6~-1 i Calor.-D.e la.; b::::ell !:t.: ,el banco-
do, cuyo conton:o va redondea::o ; la. .-'\:JtUTa total exterior: 73 milíme- ¡plata pecuhar <lel alli~:mQ.
boca lleva extenorm'é'Ilte por todo su -trC3. ) D¿, la funda: caqu! v2::dc';;c, de
borde u:'). jun,quillo y di~metralmente! De la boca (e:::tniort, incltdtlo el pcnaE.~ad análo;:;a a~ estahle,C::lO F11Ta
<lpuestr:s dos asas, I;-ebahbles, forma- ju;¿quillo.-Eie mavor: II6 m:1im'll- 1;-e1 unn:o:rme.
da c::da un.a} por una anilla de alam- t:o;;. Eje mennr: F9 milímetros. :\ De }a. armadura. <l!l tapen: ~1 c~
bre de forma oblong?-, une: de cuyos Del fonlto (exterior) .-Eje mayoT: i r,:-ctenstIco del estallO o del n~uml~
l~dos mayores se alDJa y glra. -en una ro7 mi1'm~tros, Eje menor: 48 mi_l nlO.
pieza. de chapa, doblada conv.enien- [ímetros. ! Del cordón; el blü::lc.J-caff3. !l3.tu-
teIl:!.e~!'E' a tlste 'efecto. De l,t corrCa tic sujedón.-Longi- ::Tal.

(,It.ttit¡!l ~e . las cll.apas JI del tlZam~ tud: 135 miUmetros, AndlUr;'l: rS'
ií,n'.-!.\!unun:o :rmlldo mate, o sea milímetros. Grtwm: z milímetro::. ¡PRIMERA :MNrERIA
6!n ahnlltmt::lr, <1.e pureza no inf-e- Gr:.:eso de lttchapa: Un milímc-.l .,
l'l();' nI \/5 pUI 100 y Qxcnto .¿¡~ ma- tro. í Bofelltt:v asa tie fit sU,~.f."I?rlOll ~

terJaS y me~ales t6xicorr. . Di(';tMc:a .d-l'l hotón al borde inf~. ! Cht!pa de aluminio, con pur:::za su~
ealar. '.~,bl blanco.plata pecuhar rior: 21) mi-Iímetros. Iper:or al 95 por IOd.

<1el plU}:ll,n:.O. .,., Cat;aciilail..,: 2$0 milímetrcs.. ~ PUllaa: Fi,cltro de ~l~11a, sin mez-
.l?m¡C,.s10:1CS. :- Del rccllnente. - CouJ'trUt~cZ(m.~gl ",aso I;('r.t de una I dn d:.' fihra" vcgetal: s.

Dmn;.ctros mtenor-es: de la boca, :zz sola 'Pi 21.:1, obtenido por emhutid6n,' PI'SO <1el metro cur,drado: 50:'. graM

~ntll!,etros; del fondo plano, 15 cen- eon la nrista.dl'l fondo redondeada! mos, con 50 rrramo¡; de toleranc:r. en
t1metros. Al!ura total, 5 c~ntfmetros. y ron <"1 hot6nde la parte e,.:terna' más o 'C'n menos. .
Grn,;,s0 mecho de la 'dUlpa U.:1i milí- sujeto "6lic1am,,ntcr a la chapa, refor-l TapólI ..-;-Dc corrho 1'tüur;¡·1 {7:, ,pr¡-
1T1J~tl(l.~. zada en e5ta n¡¡rte cono\'alillos. Imeru cahdad, compacto y i1ex¡/JI!c.
,De las asas: EJC's: mayor, So mi- . . Alamhre yd:í'cO de la ar:r:mdur¡;: de
h:n~tr()s; menor, 2S milímetros; Cantimnlo ; hierrocstaii"do o ¡¡Ju1'l.in:o. H'·nultC'
gruHo del nlnmhre 4 milímetros. • ra ! de med;a bola: de estaDo prcE2do

Pi} l(is niez~5, nOTta-mm;;: longitud . ., . . . ,\ o r>b'11:njofundido.
:O::ux'ma, lb m:l1metros; anchura má- lJ.cscnpczolz.· c -Rcc1')lcnfe cúnstlíuJ.do:' 1'0(105 lÚ3 elcm~ntf¡" mrt;~Fr:;:;
le¡ma, ,:0 TYJHÍmetros; g-rueso .é1e la por uni'. 1.,¡¡tena de ~lum¡nio. de fol'- ~ hfln eb ,,'0111.1' (m cGntrcto C(,11 iriS
ch¡~,¡l!~. U'l milímetro. m" c.'pe:wl, protomóí por. una flln-l(juirlo5 u,;t:n};cs que pueJrm ll:'v·.nysC'

(,(,!~.:a,.'?, ':l;7.i.-~Mil cuatrode;ltos vein-I<!:t de fi'2ltro,_ 'ji qllC 'S' clC'tr,n m,~-,<'!! 111", ennl,.,.implO1:.','.3. e,' sti1.),·(.lTl f~':('n:G3
te ~:~>Pitro'J. ·o:nn~e tn1 tpp"n de corcho de nuc va;' d0 j}lf1t~r!:F~ y. D10t::"!rq t<):"~enp*

¡'.zqln·d'¡lz."'-li:l junquíllo de la p"ov:~t¡¡; ,ro halla dotada c1" una '511,5-' ·?',1cecmet(~n v n1amh-,1 ele Ir: ;·n'lS
bnrn ::",.', fO!:mado por In chapa re- penslIJn tm0a nI cuello (h~ la 1?0- ,p~níl:é,n: d'e 11kr1'O, 1!'rm:,'¡·c1r¡.

bordr,"'¡'; .rla~m fuera. t(;1J~l ,para llev:trIa colgndadd cm- ~ Büton: ¡; (le PJ'{'",)¡)Tl: De' TI': td, ¡¡nr.
!~:í?, 1¡¡('í"'" dC'., ~ujcción c~e.las asas turull, , . .... . , 'o niznt10 ('1\ cokr aelc<'u:'J1tl; <1:', i1' czd"J:·t1 '!I;, ",o UlllriPl nI rCC1IJlent.J con BIJ~(!lZIl.~rle.nc fortl'tt s·cnEIJ.<¡cmrm-· mi:im"tros <le (~¡{¡m€tmr:n su C¡W,'Zit.
c~~ r(",';!('¡'¡<'s, quedancJtl el alojll~ te cl1nt,c,'., pl'Ps('ntttndo su carac:>:le-¡

ml(mto formado en su dohlez, innl('. rior ('n sUlwrfich cronvexa y la inte'-, "
tÍltjMV"!t~ débnjo éiel junquillo. de rior lígeral'1entr' c\1nca~. pnra nrla:¡>_l nr:\!lCN'swNE~
a boea, 1'1 cual .servirá de tone a las t¡>rs~ a la cadera; c:1 fondo es p'ano,I

as¡¡sprm limitar su giro hácia dí- lHlI'U, podc;t' poner la 1Jotclln .t!'c pie.' B(!tella.-,~..Altum del tu('r~(), I¡],,"rle
cho lado. Funda, ~ C1órirlÍ la cantimplClrael To!'do al cruello), 160 mlh1:etros.

't, ¡mAta su cuPllo, cifíéndoJa ])],(,:1 y sin 1T?l;mmda en más o ('n m:no3, tres
Vaso. c'!cjar arrugas; tenr1ní. una uhertnrrL mI11mctros.. .•

l¡¡t<'ml a partír del cru9110 y hasta pr(¡- Anchura m{¡::nma, 1.10 mlhrnrtros.
"lmamrnte la mitad (Ir su n1tura. Tolc1:ancla en más o {¡n menos, tres
lJurn dar pa50 a la bott'lla, la cun] mi,Hmet.ros.
dcher1Íentrar con facilidad. Re de~ GrltCño: 75 mi1íml'tl'().~.-,~Tol<'r~~
ITa rncdinntr cuntro lHltoneli,c1e ¡pre- cia en má.~ () en menOR, tres wlh.
:d'~I1, m('t6Jieüs, fI11(t l1(lva n In Inl'J1'1l mrtrn<:.
fk ]n.s 1I01'(lr', ¡rl) ¿¡('hit (lhrrtura 1 «~ta í:wlln: r.on~xitllcl, 18 m1.'1""'1rr;':.~ •.
lleva 1111:1 Ho!n¡J:í int('f1ll1', Torrrwüa '1'1l'('1'illltri:'t (~11 m(\', o cm nwn'I~, un
.fIOI' mm tira rlr'l pro1pío :0 r11.1'O , n.:fin miHnH'ITo.
dI' que lo;; hotOIlI'S, no 1'OC:C'll la ho. Calwm cónira: nj:~mrjro rn:hill\o.
Idlll, il~ mÍi1ímr¡T(}R.~·T(l1l'1':mri[l ('1) mil:; o

7'a/)(ln,- ·B8 c1r corcho, ·co,n nrma. ril n1l"1'l{J~, ¡lo,; l11i1ímrtI'OR. AHul'a, !Cl
<Inri\. .met('¡lkn,; t!-(mr f()·rma tronco. mi1ím('tm~."~Tolenmda rn más o en
cónica, estando pe-rfo·rado por su eje menes, dos milímetros.
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lJi;"'I',;.',,~1t//·,I, :"1r::n fh', ('Uf,t'n n1rll·.· f:,:dl'l'í"i ¡'1:1'I',,; p~it;'i ,\'~' (~ ~d;i ,t:l'"
":uLJ 1 ,\':1, ,th;:~j'l~;;t ,(\11, ,.11 P;\:'lt' r'l1~ r';i~!ld1dn "'¡1 ;~.t t'tntJ;~rtj,,¡; ~ ; dt"JS
I'LI'r¡ij~>1"I,,:,:t nll1~a;l¡~,df'l ;·1. 1ml n l)a:~;tllf)n')~ va 1lnn r';t.~'I';P.. ¡;"; ('l"f'Ll!> en
)¡I:--<~fl'i: !ifi () :¡l {'jHt'¡~r~;'l; ·pl r¡4~1to tlp la. \JlH~ '~~(~ a10jn ll:l{l, ~)","Jtt~_:, (·'r,·,.' ~t'r'"
ella. lleva forma, 'c>stl.'ecchándo~'e por . .v¡r~ paru.el .cll:hlce con lo;;; tl!;¡,;¡te;9.

tI"

FABRrCACION

• Pl~TI~' oval '¿~l fondo:. Eje mayor, \ \tna vez colocados éstos conv-eniente- su garganta, alca.'::zando su mayor un
Oc! m:hmett\~s.~To~Q;·nn{;¡a en :nás o Imente sohre lo" hom'oros, Ste engar-,' chuTa .en 13. parte de la boca. supe
en n1(::iJ3',,;~~at.ro~l1line·s~s. EJe m,,- '1' za.n ~n las correspondie'J:tes anillas de i,., rior y red~ciéndose algo ha,-~!? su ex
nor, .p.~... U1",::mCia en mas o en me· las cartucheras. > ¡ tremo. SO:Jre la cara antenor lleva
nos, e~:c~trü m:límet~o6. . Este correaje lleva, además, una': otra p:oza d·e cueró moldl::ada. y pro-

C<:pnc:dad: u;), htro.-ToleranCl3.' abraza<}.era de cuero, con auilla, des- i. vista de un cj:a.1 hacia su centr<l, la.
en mas o en menos, 25 c. c. tinada a suspender de >ella. la. can-¡ cual va cosids únicamen.'t-e por loo

Peso c.e la botella desnuda (sin ti,)'Ilplora. ! bo1'd,,5 laterales, dejando hneco entre
funda. ni corcho ni mosquetón), 170 ambas para colocar el machete-cu~

gramo,s.-Tc':erancia en más o en me- Cinturón, chillo Mauser.
nos, lO gramos. . Color.-Avellana natural.

Tap61l.-_-\ltura del corcho: 38 mi- IJoscrippi6n.-Consb. de CGrr-ea y Calidail.--tC~o natural, no engra-
límetros.-Tolerancia en más o ·en chapa de cierre. sado, sin d~Fectos, resistente a la
menos: un milímetro. La correa va con. la fl,ar abrillan- flexión y sin t-eñir, debiendo resistir

Djáll'etro: Superior, 23 mi.Ifmetros; tada en la cara exterior y J]¡eva una 'las pruebas que d~;s;pués se dirán.
inferior, 19 miHmetros.-Toleranda pieza de brOlChe sujeta en u,no de sus
en más o en menos, la suficiente pa- extnemOlS doblado hada adootro y el DIMENSIONES

@ ra que obture bien el gollete de la otro extr~mo termina en punta, :sm
hotella. t.a1adr05, para adaptarse a la chapa De la pieza tIe i4 (lonzZ4¿erlJ..-LMl~

!Jiosqztetón tIe suspensión. - Peso: de ciJerre; ésta es rectangtL1ar, con los gitud: P.or detrás, de 2IO a 215 mi-
12 gramoo. ángulos mat~oo y algo curvada en límetroo; per delante, de 240 a 245

Longitud del .mosquetón: 50 milí- sentido horizontal, y llev,3 interior- millJmetros.
metros aproximadamente' y 80 milí- mente, en su lado izquierdo, un pa- "Anchos: En el dob1lez de la abra
metros en total, incluyendo la pieza sador co;¡¡, fiador, a fin de ;poder auap- zadera sruperior, de 60 a 65 milíl)1e
de alambr" niquelado y ya retorcido. tar la correa a la medida de cada in- tros; en la garga,nta, de 50 a 55 mi-

Diámetro del alambre de unión: 2 dividuo. Al lado derecho ti<'óne tam- límetros; en la pa-rte de ia boca su
m~,l~metros.-To,leraneiaen más, 0,4 bién por. dentro un fu1erte gancho que perior (entrada), de 68 a 72 milím.e.
m:hmetros, y en menos, 0,1 milíme- efectúa el cierre del cintur6n abro- tros; en la parte de la boca inferior
tros. chando en la pieza del otro extremo. (salida), de 60 a 6S milímetros; gro>!!.

La chapa de cierre llevará en su cen- so, cada hoja, de dos a tres milíme
tro, en mlieve, .el emblema del troo.

">~'::r i~"<."C'-"~ Cuerpo. De la pieza m(Jlil~a¡Ja.-.!!I.1tura: En
La icr'telln. l'sta1'á construida con Color.-Del cintur6~ : Avellana nu- 10s costados, 6 centímetroo. En el cen-

dUlpa ·de aluminio cl~ la caI:dnd in- tural. ' tro, 9 cl'l1tlmetros.
diclldt' de un mnimC'tro el;> grue- De la chapa del cierre 'V r~ma-l Amho (extendida): E'n 61l bord~
;;0; dé> ,"'a ;,,)1:1 !,1:'Z:1, sh; pu- chE's: Dorado o blanco, se¡:¡ún Cf!rrcQ- . ~t'pt'rl('r; no milímetros; !en la hae!!
lido o H·mr,·h\:o y {'('ll pl f0'Hl0 cüm- pl)~,da. 1<lel lJico~ Ss milím{'tl'o.'l; gn1e¡;O, tres
'Pl('t;n~:l~ sin ];,,1'1;\' nl!f!t!io. Cd!it17il.=·Cintur6:J.: De c;u!'ro na- i mil f¡netro3.

~, :; :,lí~l1n;.", fn1!n:< ln:'v:. turn1, no pngrnjotado, ¡¡in rkfectúg, l't. l¡ {17mir;a;!cra.--Altura; 7 cent:metroG.
t~~~)1 g~c;r}nn! ~,::>jtent~ a lit H~'1S±',0~1 y 9!~t tri'i~~", 5.h"" ,
por !lo rr'~' '>1:1' rr.m'!¡;};:; ,::.¡e Hez, ¡ CO~l,,);;GCro:N

y~u: c~;nt;)"!nl:{¡. r ~"0 (~~.,!"~t~l_ ~
:1';1: ¡l.~ "".,~,'.ll. {h~1('.i.,f,'r>l'e~:"1,)".,.• 11'I.~t.nl I'lI.mv.1o:' El cuero irá ccll'\~:,<1'1"l~üurrhwn-
1 • • '., l'·' '~"l ~""r - ,ro' "t" ('} >' ••' 1:> n,~,' k: ".." :,fp~'ra ••P:; . v.' ~ ..1'.: .. ,--~J~ ,-t:;, i- .. \,~,~,I\. C~'l*V-- ~¡(.I.. j". _" H ~"- "'-, -" "

. , ""f',l"n<:f1 1:t ~1nne (~f' 1~ (t"'_:':-'Il-
¡ ('.

I
:~ '-"¡¡""t"',,~. ,'~r- '~·~s r~v""":;~H~n y s;~~ f~·~·~'r(

h·l '!'~)···:1"· ,,',' .. ¡
~ ~ r. 1\\7 (".(' }?-' "

";!:';~~::;:"'"



11

m:
C",I';{-

SU,a
-·*:".;~:d(J

~ ',~':L~6n

';Hl!;
.':,.....t~C!

;" ,,~,~

" " de
'tYJ...
:'t'¡»

i'~~.;~'"

11.

le-
" ,) ,~,u'"

~ ~:,i,.:~
~,~~l,_,~o

,-' :, " ;]-
'j,a

¡ ~ '. J~ -¡Uf
, () ;
t,:~""

!wcUnn,ati:nntf~3 :

.i":;'fUF,ho<.: r r,otJn()¡;:
f(:~tlil ('orre;:;"~ "~ ;~:}

~ 'j!i

fl f' ¡n~ tif'c;nt{'s: (>I~ro, ('(j'; ",'OtH; ¡~(:' f·i."i~_·'t
fn ln r1prt~ cl\~ qr~"¡1~~' 11~ 'r'{j {';jHn1~'i~~I_~(J, 3!rl ¿:íJ;8\>~VB) .~r-1f ,-:tcx~·,-'ll:

~ ':t,,·t->osir1(: a ,.j" ~" 'i' ' jo ~l \~> tÍ - ru ~~ ~:~! :rnp~fjJ

.,Iy¿ t~;)'f tn(~"iú, ~:: AO"~":' t': ,-, "'~.:'.' '.!t;'l;, '~J"'l~;'_L'!'~ i' ,:: "i1_,.:~: f':'~i7a" C.'~;
t; ,!l{l',t;1I1í1:~. (Oi, tun... 1 _,', 1 :' ,1 4 ;<~. ~(\~<' '-~l~ ,qt<::~

Lt',.;ilHa') piH,:.J..le.. {?l l):.l 1;~;' ~t:-"~ilia~~~ t'fUl:I(:llos V hot(!1;rs: /;:11 'fl~ 1~'~'~'1e
i':H In uni6n,~ 1t·!¡ j(¡('l"t rln.t'adíJ' Q ~}LUi<:~'~w sf¡,~~~iJl el)" ¡ ~·í. {l' I ',~ L"~ d:'llt~:;
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1,'s: Eguidistnnda, 4 centíuwtros;, h~¡¡'(,b¡o (Ln'(\r:lw, ':1 (;'.¡ ,J !.i:,~,Ü,) {;O~·

l"~':-,-,
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~3. top-. ~stá con"t~tllí.d¡¡, :por l,a pit'za 1 La. pieza de slljQción de la <lnil!a ld}>stancia ?-,e;l prirnterO' ail :p-ico supa.
éC h 1!3.rte poster~or doblada c()nw~- de 'enlace se halla dobb.da hnC'lll\ nor, 3Z mUImetros.
::knti.':JlC'tlte, llevando en el centro d~, t :ldentro en su parte superior, dOllCie i Corrca6 hombreras.-Lo<ngitud: 71

,1

su ca::a anterior una correa ,<Iue tie- I¡la ."uj'ctan dos ",tubulares, y e¿tando ',' c"nHmet1'o~., A:lchura,: de la parte ma
lle cerca de su Ie:,:tremo, un oJal para, COSIda por todo su contorno. 1'101', 45 mllImetros; del ~xtremo del
efc('tull}' el ::~e~1"e, .enganchándo'he .en La correa de cierre se sajeta a l~ ,puntal, 3 centímetros aPr:o;cima<1a~
U3' bot<>n metahco colocado en la cara \' tapa por <1os co¡¡turas y dos remaches mente. Grulew: de 3 a .(. mIhmet,to9'
infuio;: de la cartuchera. entre ellas. Distancia del ojal a¡l picc- del extr-e-.

Color.-Del cuiero: Avellana natu- . Costuras: Estarán hechas a mano mo, 28 milímetros.
•a1. , " , a dos agujas. . ' ~atigui1los.~{)llgitud:total d~ la

De . la alllUa, boton y -remaches: Loo canto,s' d'e la5 diver5as pieza:s coItrea, 20 centunetro.s; de la pIeza
Amar~Ilo o. blanc'Ü, según. correspollda. irán lfljados, loo'illlieccionada, 1:4 cent:ím~trQs. A.Thchu-

Calulail. - Cartuchera, pasado.r.es, Hilo': El utiJiza,do será el d'eno-j ra: 3 centímetros. Gru.e-so: de' 3 a -4
pieza de la anilla y correa:. De cue- mfnadocomerlCinlmente {{perlé» de m~~metros. P,asador: An.ec1J.uu:a,I5
ro naturaJ, no engrasado, SIn defec- ~god6n cQtniV>e'mient-emente encerado. mIhmetros.
tos,. resistente. a .la flexión y sin teñir, TamaÍío de puntaQa: Tres punta- Hebillas. - Lo~gitnd: 26 milíme
debIendo. reSIStlr la5 pruebas que das por aentimet1'o como mínimo. tros. Pa50 : 28 mrlímdr~. Grueso de}
después se dirán. ' cuadro: De frente, d:e 5 a 6 milíme-

A,nma, botón y remaches: De me- J d' troo; laíeraQmlente, 3 mi1:ímetr<J&.
tal dorado o blanco, seg1Í.ru corre&- .uego e tIrantes. G.an.ch05.-.t\:n'Chura: En. la parta
ponda. • . , del ojo, 41 miJímetr~; en la ILarte

Des~npc:an.-Juego de cOirTeas, ?l- idel doblez, 28 mill.ím~tr~. Grueso:
yo obJeto eS asegurar 1.05, Correajes "un. milíIJ;letro.. Ojo.: Ancllum, 31 mi
de que forman parte su]etandolos a ,\llímet1'05: a11.'Ura 7 mi!lím.etr'<JIS

De la cartuchcrc.-Longitud total, los hombros, 'Sob1ie los que van pa- " -
14 centímetros; anchura tot31l, 55 mi- sadM aquéllalS, y cuyos termina:1-es; CONFECCION
Hmetroo; aHura' tQtal, 95 milímetros; c~)rr-espon~en>uno a la espalda, -en su 1 .
grueso de la pi-eza anterior, 4 mili- lmea.medIa, y los otro<> dos a la parte, El cuero irá lllaitur-allm'eD;te, 1;) se<a.
metros; grueso de la pared posterior antenor, a U'l1\(} '1 «;t1'o lado., . Icon la flor hacia afulera, queda,n!do- la.
y ta:;:>a, 3 milímetro,;;. Se halla ,?oThSt1tu~d'!. por cmco pIe--, parte de la carnaza adentro, raspada

Pasatlorcs.-Anchura: 27 milfme- (;as: Una tIra, pos,e~lOr.' dos con;-eas y si,u\ forro alguno.
tros. Anrho del pas!): El suficiente 1hompreras y <i?S latl.gulll~. I Los terminales -en que 'V.an, las he
ip'1lTD. tlue pa-Se .el cinturón sin granI !tra p(Jstenú'''.-Pl~za de forma' billas, así como los de los ganchos.
ptem,iosidad ni d,emasiada ho-lgura. mas ancha por unextrC':al) que por1<'stán C,OSido,s' C<úU r"'nach~ tubular~
Grt:('~o: z milímetros. el otro) .el e:&tremo ce mayor ancnu~1<1ispue",tos en línea t;raneversal un<>

Pic:¡a i{e sl~jcr:ión de la anilla ilt:; :'l. e;;;ta. .reclonde:cdo y f;~ otrO' ,5e dt>~ 1junt? a otro. l::;ualm\0t. 'l Sé c?<;m" por
t'lllil."e.-~Lrmmttld,5 centím'etros; all~¡.\1.1 (\ ln2nndo un c::anutl~lo, <l.d qUl:. 1<letra!", los lJll.sador.es (, rredu'ls.
rhl1ra, :10 milímetros; gru.eso, z mi." tW"lr1c un g':lnc1;0 metúlli;Q pan~ ~Il· í Costurn~: E!:itarán het.. ,~ i1. mano;
IílnCtf'l'. ,l ,rarc(' eH la., nlllllr~ de enlace (l:! .1~ a <l05 ng\lir:t>.

"{;:;,.Yi'~ ile cicrra.-Lon¡:¡itud .25' !'nrtueher:l. .1',W\ l)lez;} lleva tl"(,s O);}'! :Hilos: El utilizado- S~I'Ú, ,,¡] üeno
fllili cc'",:,: n;li'htll'n, :ag ml1ím~trCls; 11.'", (j~ RcntlOo \\lerneal, a fia de que Ninaf1" <:Glncrei:lJmente ((pi!. ~é) de

¡-"ilímrott'üs: ,>:¡tr~} . en ('! que (:unv,(,T'r';R U'1 'botan ttlgod611, C0'r'i~nient-em¡ente el' ~:a::lo,
e;tla¡~e,"'.~LoniYitud tdnl mehh'o, ¡;f;r llH'dlJ (¡el eual se une, Tmnni10 de In' puptadl:\ : Tri" :Dlm-
; a1:cnura úú'nl, 2'J ud: tt !r-s den et):·~'r:1~ h(Jl~tt)rf~i'~~ .. _ ~ tn.(1~5 por :~0r~t~u~ett(), C(I'!\1}'} nlk í:no..

[,;':'IlC'SO, S :niHmctrús. (ilrrc,/s ¡((lillbrettZ3,-J,:ra~ar ctl.e~ C:U!(os ltljado::s en ln~ [:>3',;;, de
- ~O {~5~H~;'lHPt i..1 ~Hlrt;r (:e ,{)S 46 Ct-H~l'!) ...

d~ ln:~:;itl~4~ <", tC}'!Y::~Halldo j\1}!'u~'~~(1~!Tl rc!t anin~ ~~~"',~z. \'~~:1.t: 1"-
e~t~('n YU((':-~J:Df' r;':~\:~" V~0:il: }:~ft1 Ú'fr j1t:U;n, r: >'2 ,,~,,:z, ;~:~:t.> ~~

"l':n:mllJ';'; Jr'nU:"l (!nhbt h.
';,:'a:1""
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Correaje do pistola.

De la anilla, hebilla y P:l.i'>ll,uo:r:
Amarillo o blanco, se,¡¡úID. cou·esponda.

CalMad.-Del tirante: Cuero natu.
ral, no en¡grasado, €in d!efec~os, re·
s~;tente a la :flexión y sin teñir, d'e
biendo resistir las pruebas que des
pu63 €e dirán:

Anilla" hebilla y pasador: De me·
tal dorado o blanco,' según t:c:rés
ponda.

DIMENSIONES

tudo izquier-doel tirante <loe sable o 1\ Las abr=deras de cuero las cons
tahalí, se¡;,tÚn corresponda. . titu'Ven una tira de dicho material,

Cinturón, .cartucheras y ta1¡alí.-' que~ se dobla por su parte superior,
Iguales a los descriptos ~ el eorr.ea-l a.pri'Sioll'ando la anilla de sujeción IJOr
je para fuerzas l.lI pie. I su l¡¡¡do recto, estando unida ('11 €o>ta

1
pa~te con el otro e:s;trelllO, en cos-

Tirante de sable. tura que abarca Jos 'tres gruesos de
" correa que Se reunen.

Descripción.-Tirante que sirv-e pa.:l Costuras: Estarán hecllas a mano,
:ra suspender el sable y .se colo,-d. pen- ,a dos agujas.
diencte del cinturón mediante Id. abra-l Hilos: El utilizado será el,deno
zadera de anilla que il-eva en su par-íml.·nado comercialme-nte ((perlé), de al- DTh1E.""<SIOr-t'ES
te 'Superior. Consiste en una correa j godón, conv!enientemente encera-do.
estrecha CO':l juego de ojales tn ,¡na, Tamaño de puntada: Tres 'Ounta- Tirante: Longitud: Parte corta,
.extremidad para €ujetarle a la am-l das por centímetro, como mín;n p. 23 ce:nímetros; part~ larga, Ss cen-
11a; de la abrazadera antedicha me-¡ ,Cantos lujadOG en las pari'es de tímetros. Anchura: 35 milímetros.
diant.e u:!· pasador metálico, ei cualIcuero. Grueso, 3 milímetrD5.
tie2e un gancho por BU parte ante- , . Abrazade;:as de cuero: Long>ud to-
ri!)r, cuya, punta ;;e '<lir,ige h:;t<:3a la Chal1an d~ cuero. . t~l descantando la l!.~ma, 55 n;'ilim.e
derecha, o sea haCIa atras, cU'1ndo se . .,. " tres. Anchura, 2 centlmetrGs. G:rae:;.o,
halla csl0,:ado para U20, y del cual! Descnf;cum.-Ple"!'a recta:ngu aT, ce f 2 milímetros. Paso: El oC:1'IiG:11enttr
puede q:olgarse el sable por su ani-, c¡;j_ero !:;esc;; pr;ovl:ta de~ dos Dut';;-l para :'Jasar ~l cinturón qucdan{b ::ljus
na; n:, extr:emo opuesto He;-:l uus: he-I t~", p~~ ,:U Cara rntte.na, pa.~a su, d{;~-, tadas al mIsmo.
:bma dc':-le, en cuya costura vá ,<,jeto i l:zamlen.t? a lo largo del Clll.t:J.':ün, y I Anillas de su~'lción: Eje m.ayor ~ •
'R,0r detr6s. un cabillo para sl1;pe;n- ~:'}~':" o~eto es prvteger S°:,tra ell D~ ,28 a 29 :1'.' ,timetres. G:me$J: ~
61ón del sable, presen~nndo aquél un ,~o~'l11etvn cuando €e lleve es<e c010-. rmhm";"'!)!';.
talaciro para pOQ€r u",l,Hlar¡¡e. cad? en bandolera. HeMll/ls.~Lon:;itudt~tal: 4:> milí-

Color.-Del tirar,te: Av~IL,na na- ColfoJr·-Avellana TIa.tural.metros. Paso: 56 milímetros. Grue¡¡os
tural. Caluiad.-;--De CU(eTO nat,:ral, no en- del cuadro: j:le fr:!"TIte, 7 milímetros;

De la adlIa de la abrazaJ.era. pa.- gra~~do, Sl~ def_e.cb¡.s, r~slsten::e ~ ~a lntl:"ralmente, S milímetros. DiÚTI:,·tr()
sa{¡or v hehilla: m,;C'1{'('L ~(>XlO'l y sm. tem::, dl'h:;'fJdo re~lE.tT dC'1 clavillo: 3 milimetro;.

CaUlla.f..-De la corroea:: Cuero na- las p::u('»a¡; que de¡¡pues 52 dlTan, Oia!es ile los extTé1ll0S.-D{'trcnda
b:lral, no engrasado, sin defectos; fle- entie nmbos: 60 milímetros. Distal¡1-
sísten:e fl la íle;d(,n y sil. t<:':\ir, de- :nn,!E~SIO~ES cia d\'1 prim:ero a la punta: xr milf'
hi\'udo re*,tir las pruebas que <1e~- metrM.
(lu6<; ,,~ dhí.n. Dc>l r,hnp6n: Anchura, 'x4 cflnJfmc- l'altulras del pttlltal,-Eq\1idifta~'

Anilla <le la abrazadera, llasador y tros. Altura, rrs milímetros. Grueso, cia: 3 ct'ntímetr{)s. Distancia del pIl-
hebilla: 1)00 metal !Jlanco. 4 milímetros. mero a la pultta: 7 centímetros.

Dr> los puentes: Lon,gitud, 7 r:en·
tímettoG. Anchur.a, 28 :milíl"r'etros. CONFECCION
Grueso. 2 milímetros. Ancho del pa-

D.e In corren. (confecdonadr.r el ti. so: El "onvcniente para qu:} VMe El <:u\'tl) irá naturalmente, () 15ea.
X':1nt('\ : Lon:;itud, 56 c,entímeu'os An- ~l cinturón sin gran prcmiosidod ni con la flor hada afuera, qued(ludO'
soma :':)3 milímetros. Gru('50' 3 mi. demasiada holgu.ra. lu"partc ile la carnaza ad'(mtro, ras-
límetl:l1'l. pn{ln y sin forro alguno.

Cn})ilJo: Lonrritud total. x6 centí. CONI,'ECCION La hehilla ·eiStará s611clamentc ',"líe-
mc.trus. AC"lrhura, 2.3 milímetros. so·1 . ¡( ta en ,,1 cabo reba:l:ido y!1nhlill1.!) ha-
bT!,sa.le .<.le. la t:orr.ea, X2 ce,ntlmetros.. Amhos .~uentlCs 6,e 5'l1J'et~r,m al ?ha:¡ cia adei:ltro del trozo rc,pl":tivo, GOll
Dlst¡¡;jC'rt del .taladro a la punta, 6 ¡plÍn mc(llunte dos rernudws tuhu~a c()sturn a cada canto y apunt<: d cen-
ICemí-n¡otn:)',;. 1re~ en cada uno de .sus ¡J::':'~re¡nns. dlS- tro', •

Ojr.l,,:;: n:,ta~c~a <1pl pri:J1f'TO ,a J~ ~lle'RtoR so~m;"~~ .:n1sD: a IU1c~, !os <le i Lns ahrnzad?,ras ,die c~¡c:o los ('O~lS
1:t ;)'1"t:'. 12 lUl1'm(1hos. D~st:mcm:~ la IH\r~; ...~Ikr.lot. oC, lIT\1ü;mer,':(>,. lo,:;~ tituyen u-:a tIra <le c11Chl) r":t~:lal
entre :';111>"5, 22 ~c"tímetr()s. . ...• <:",)a Ll'~~,~IO~ '" d;~lHl:s t~,)UI~n" -es l que se doh1'!l por .1,;11 ]Jartc. c::?:OJ,.or,

¡[(."H!la: Lon'fTltu(] tntal, 42 mJ1í- ,: t,'1 cm. 'Pe;" ¡",t. J;i. I'n ..c 1rp".! hnt,os por 1nmi~íoil;¡~ldo la amlla de stWc(~;;.,1 por
IDetrc;'. 1'8';(\, 24, milíI"letr/)S. Gnt~~o:: la cara mtcmn.dd chapull. I S'1 l;,do r('~to, cstnndo unirla 1m, I·¡,ta
<1el cm,;I; : D,:; frr'!'t!', dn::o y me· ~ . ~ " !partE: (;'m el otrc; e:{trenlO,:','¡ cos-
¿ío :l'ij;'fl':t;,oS; 1atr'ltllrn'l'nt,n. 3 10Hí-1 Tltuu<e de hombrera. ! tl1~a que' aharcn. 12'5 tre': grué~c:; de
metr';1. 1¡,·pnrtro del c!t\V¡Il,,: Dos, .." ' • cOrfr:\ fl'W ;511 r!'l1Jl~n.
'Y mr,¡j'o milímetros. : DI'SCrl1'r,z;m.~-rlr:Jn!e d(; eue!" pa-) Commls: 1~5tllrán hechas a. m;1'no,

(;a¡who: Gru(~so, 4' milímrtros.: 1'n,5\'1' 11ttJJZH~lo eruzandole t>",}re el \ a des a',n1:ls.
Profu¡'dirll1:d aproxímMla, 4~ mi1íme·: Jl('cho rm !>l1l'(.1!J.jr'r¡¡" ';01'>1'0 ~d hc~~bro, Hilo: '[<:1 ntilizado· ~('rl1 (>1 dello
tros. "Hl('t'¡'1ho, Y u"wlo (ti cwhtFfln ffi(;;. 1<'';0-, minnrlo comerdalm:ente (C)Wl'l;;n de al-

Abrnzflll"1'n. de enero: Lrlr'~1') m';a!,1 te las nhrn:>;fl(l(~rIH; el:f\ <l.mll~t Qfl~ ~le", god6n. convenientemente er¡nrrndo.
(Iesc(¡J)I<tl1do la llT~iJla, 65 mJlitnctros. ': r~c en

o
su;>, el,os ~::<tr:1l1os, }',5 l~";t1do 1 Tamafio <le pu'ntada: 'I'r~s, punta

Ai'lch~1r:\, 2C('·:~lt1"n()trÜ's. (,¡"l,CSO , 3 .. (n do., trozo,~ (le"lffllalcs,. que 6 - ::mcn 1dac; pnr ("('ntímrt.ro, como mmE'J1(l.
milímrl!'os. Paso·: el conveniente pa._¡d¡'lar¡te o. puntnI y hehll1a. que Co",'Canto", luj(l,do'Scn las partes d~
ra, (ltH' 1,'n~r ,(,) i"Íntt11'iÍ11 Fin gT"ll Pl'C' f rre'lJo !\(lt(',ll .n, lUf( partes larga y ~or., cuero. .
rrnio'iill:'ll ni {le!l'HI~i¡¡lr1n. 11o,1r.'Ul a. ,tn, !'~SIl('ctlVl1men,t¡c, llevando ésta,!

Anilla {Ir> '.'it1jeci61l: PMO, :l7 mil!- I! a:e1f'mas, su va¡rl111ln; ambos t;:ozns
met't·o". C;meso 3 milímetros, . Itll"nN1Cn ~11IS. ¡extremos do's. OJa1e~'1

" (jlW, e11 11~1(¡!1 <1(' un Tll1·sarlor aH'N- . ' , 1 l'
CONlo'l':CCHlÑ llin\ aprisbn·nn la nnma <ltc la res-:. A¡c l:t'.~11W1H' <1" ~lt11¡.r(¡jt.' ~'ll(;::

i jl('I'tlVl\ a1)1';'lwt!('fa ,le eu('t'(l, h~ fine. h.111r1nll'1.1, fUlH:rt de 1,¡,10,1. 1
El ntil'l"o irá 1U1l't1rahnen!'(', () I!t'n, ~¡rVI'11 p:I1':\ n~('!yllw'r :ujl1rllf'¡$ tü dn·. ·Mi" Jl:J'l'a 1\\ mq;n,\fl;. ¡',,1 tah:l.~l !'~: .ni

C01\ la Oljr hada ¡¡fu('m, tl1ll'IlnÍll() la i lu1't';'I1I, ¡lfI':~lI(l(1'ltls {111 l'1 mi'jl1lo 1~1 f~ltHla }h' )11'1111:1 11';[1\ JI:!' nd "'íl~ ¡z
li:H'l(l {Ir ln enrU'llr,n nde!lCl'o. r:'l,¡m•• fllIl\tnl, fjl!1' rs (1(\ la miBtll:l anchura 4'1t:l1l1"H1, tjllNl:ll1do n. lOH rt! .id l'~'ll1("
da y dl1 {orto nlnnho. . :: (1\',1 1'('~10 del ti:rantl.'\, 11l~va cin.'u tl\- QUll'1'rlo y d(~J'(:rho, re3V' ('11VfI1' .11:;

l.a Jwhilla <'filará st'iHd¡¡ll\('liV IU.í~.( l¡¡elfOS parn flhrr)(']¡nn;¡e en la hl'hl1l:t, .la 1.:111<111.10'1":; ({~('rlar;'Í (T.u,~a(laJÍ:l~1 a
tnpn r1 l'rhn n'hn;int'[n y ¡\"hhdo ha-I f1'llt' 'C0 flohle, r¡cr:.tnngular ;¡ con los d hnmh¡'(] rz'jmcreln (' 11,~ 111 'las
da nrll'ntro ¡{el trozo rr.BIH1['tivo corn· ;'111!~1'lln5 rNlnndc:tdos. la .fundn de ¡)lstol:l) pn~all.( ~ po.r l~.
~o~tlll"\' a cada ca,n.to y apullte all (,(llor.-Del tll'ant,e: Avellana na· muna!> ele SU<SlicnSlOll dI' ést,\ los s
centro'. ! turBil. . tiguillos que lleva 'en 'sus extremo,
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()(,fll;'¡n (le I1Ífltola,

j)¡'strNII'Nl1.c,T~~ tloh1 r.. ,(11., f11('r()

1·,'¡1(lp¡1';':Hlo', (l(·~l'l1:·do n l'('fViy {1e
:fiador a In. pistola l'c:rlamf'l1t:lfia,
qlle(lr>llc111 (13t11., enancIo s.' 1v'n, SU5~

,pcnrUdn. por PI] del cnello. Cons"n del
cordón pro·piamente dicho y del mos
quetón, que es de fo,r,ma apropiada

DIMENSIONES

Totales rle la flmda.-Ailtura : ahier~

ta, 36 centímetros; cerra·da, 26 cen
tímetros aproximac1amr.nte. Anchura:
rCn el borde dc1 ·doblez de la tapa,
r 5 centímetros. Diámetro: en el ex
tremo inferior, 29 mi.1ímetros apro
ximadamente. Grueso: De tedas la~
piezas, de uno y medio a dos milí
metros.

BoZsillo '/Jara la bar¡l~cta.",·Longi.

tud: 34 c:entímetros. Anr.hura: por l¡t
pal'te su:nrrior, 35 mi1ím~t.ro.s; por la
partr inferior, rí) milímetro.s.

Estuclu} fiara el cargiltlor.~-·Lns

ronvenientc, TH11':1. alojar en su inte
rior un' C:ll'ffur1or, sin que entre con

,'(ran ]J:'pm;oilirlad :ni dr!Uasia(!:1 h~,J
·'ura. ""l;nr1r¡ 511srhmenswlli's mtrr)(l.
i:(,,¡ ;i P"C' ",lm rt (la:; .léH; r,i¡fu'Í('ntes: p.ro
fl11Hli(]-·d, 116 mi:Hmrtro,o; aní'lmru,
.¡.l mi1íl"l'trwi , Y altum, n l.'llllim;:>
i1'O"'i.

7'1' M,1,I" ,/1'7 7,n? 1'11/ti .para la Orlt¡W"
1,'. l ,1; ':.:111(1: U,'::,!" ·1:1 ,'OHtl1 t:t, (r.l
til:!1i~!d l'O:·i. /'H(~hv: :;;~ ~n:Hrn:'1!'('~~.

;t'il1,illt'j dt\' t'~;:.',;h/1 ,Ji l
{ tttr!~¡¡t!or.~----"

1.(,11':(1 ud: ,:1 milíllWllt1;i. I"ndltl: ,p
n1i1 imrl rm:.
l'li:;wdf't •. c-'\ n('11 o: T': II 1a llilT1 (1 ':1.1,

t,'1, ,jO mJ.lhn:'trm;; ('11 h pil1·tll {II'!
(';(111, ;~S mnimpt't'OiJ. LOl1lritud: Ln ~n
fidcntr 'p:mt abrochar r·n el ])otún dí'
la cara ,anterior,

Allillas.-Grucso : 4 m'Ílíme1t:rols. Pa
so: Unos 24 milímetros.

Bandolera.

E'lcuero itú c~n la flor hacia afm
ra y la parte de la carnaza adentro,
ra&par1a v sin forro .alguno.

Lar; hí'lJHJas van sllj('tas con corrccas
sU~erfJ1l1'strs, uniclns' como los Jati
gU1llcs, con costura a mano, a (lOS
agujn.s.

.I:Plns: El utilízndo serú <'1 rl('l1 n
mm:H1o ('íH\1í'rc;alllH'l1tr! «(Pl'rl(.,) de llJ
godón, t'r,lIVl'l1'Ícnt'_lll"nü, ('1]('01'(1(10.

d TOtn" '¡(I rlp pnntar1n: '1.'1'\'5 lH111ta
a'~ ¡,,,,' f"lllÍ!(lPtro, (:(\1\11) mínilno.
C:I11\IH, h¡j:1l1tw en l;u; partes de

CUero. w

Di' la líallltoZera.--Lon¡';Í'tud: lOS
centír.1etros. Anchura: 35 mHím~tros.
Grtlt'SO:. ~ milímetros. •

De la,i correas-l(1tigltiZZ(}s.--J~ong~
tud: 22 centímetros. Anchu.ra: 15 1m
límetros. Grueso: 2 milímetros.

De los jJa.wulores.-Paso: El con
veniente. Ancho de la pieza: un cen
tímetro. Grueso: " mi1ím;¡tro5.

De las Relíillas.--Largo total: 22
milímetros. Paso: 1Q mi.límctros.
Grueso: de frente, 4 milímetros; de
costado, 3 mHímetro6.

De los taZarlros,~EquirUstancia: 2
centímetros, Di-stancia del ;primero a
la punta: De 55 a 60 milímetro's.

DIMENSIONES

Descripci6n.-Tira de cuero, cuyo
objeto es servir de sostén a la funda
de la pistola, enganchándose en las
corre.spondientes anillas de aquélla;
está rematada por sendas correas
latiguillos, con cuatro taladros, para
graduar su longitud al abrocharlos
-en las respectivas hebillas, que, con
dos pasadores de cuero a ambos ·la
dos {je ella·s, van coloca-das a 70 mi
límetros en sus extl'emos.

CoZor.-Bandolera, caneas-latigui
llos y pasadores: Avellana natural.

Hcbi.llas; Doradas.
Calidad. - Bandolera, correas~lati

guillos y pasadores : De cuero natu
ral, no engrasado, sin defectos, 1'8
s¡sténte' n Ja flexión y sin tt'ñir, de
biendo r~;¡:stir las prUEbas qua des
pués se dirán.

HehHlas: De metal dorado.

ascgnmdos en ,las correspondientes '1: atrús, una vez colocada al costa{lo '1 CONFECCION
hehm;>·;;. El cordón de ,p:stola so une rGsopGctivo); es llb:erta 'Por la parte .
al arm:l. ,,:l~;¡mchando en su anilla supnior, con 'S1.1. tal)a q\le oe sU}í"!a El C11"ro irá c:)locado nat11ralm\'n~
el mos(!uetúll' de que va provisto ·cn 1con un rabiHo provisto de ojal, t:"e ¡te, o sea COIl la flor hacia afu('me,
un fXUC!l1G, y por la ,parte opuesta ti '"'' nbrecha fIr .el hot6n metálico que que.dando la parte de la carnl.'.,z:l. aden
se ajUSta al cuello, quedando su caí-' lleva sohre su cara anterior, a la al- tio, raspada y sin. forro· alguno.· .
UD. c"ntro del pecho. tura <Id arranque del guardamonte. La func1.r: p:n::piainente dicha alo-

:j! talú1lL-1guales a los En c€~te botón va sujeto también el jam:ento de la pistola la com:>one
desc:'itos en 10:5 correajes pal-a fuer-l extremo inie;:ior dd pasador que pa- una pieza, dohlada longitudinalmcn
zas a pie. ra pasar esta funda-.-:en El cintur6n te, con el lomo en el canto derecho

lleva en su cara posterior; sobre la {} anterior, para forma·r ·la bolsa, e
misma cara y en su parte alta tiene igualmente por la superior, para ob
.nos anillas, colocadas una a cada 'a- tener la tapa, que se abrocha (por
do y alojada.:; el}- sus respectiva;s 13ie- d~'lante; derra esta fU:'J·da por su par
zas de .sujeción y las cuales sirven te inferior una p:eza circular, con un
para El enlace de la funda a la ban- taladro en SU centro de cinco milí
do:era, de la que va suspendida: metrc.s de dilli--netro, la cual lleva cos-

Sobre la misma lleva adosada otra tura ~n sus cantos, como igualmente
pieza 'formando un alojamiento ver- 'la funda por el izquierdo o posterior
rical, a modo'de polsillo, con destino que tiene forma. '
a la baqueta, que abarca la longi- El bolsillo de la baqueta ,está éons
tud de la funda desde el -extremo tituído por una tira cosida de modo
inferior a la Iparte superior en donde que quede ligeramente ahuecada pa
ya ]a respectiva tapilla, con ojal pa- ra alojar dicho acceso:rio.
ra abrocharse en -el botón metálico E1 estuche del cargauor le forma
coueEpondiente; ig¡uaclmente, llev,8o 50- otra :pieza con formarle caja recta,
bre la tapa otro -estuche horizontal, ohtenida por doblez de sus bordes,
con .su boca hada detrá6 y provisto que va CO'sida supérpuesta, llevando
asimismo de tapilla con hotón metá.- -el botón próximo a su boca.
lico, y cuyo objeto eS al?ia~ el se~ Las piezas de 6ujeóón de anillas
gundo co,rgador de esta plllto'.a. de enlace st' hallan colocadas a la.

Color.-»Del cuero: Avellana natu- 'altura del dohlez de la tll'Pa, a unoS
rnl. " '::.'1 mi·:ímetros del costado respectivo

J)e lns anillas y hotones: Doradas. de' la funda, y van s~jt'tas c&n :peg
CaZidad.".~Primer;t materia: entro punte por todQ su contorno, estando 1

nntural no cn¡:rrnsudo, 'Sin {lefectos, dohladas huela adentro, en. >su p(lr~o
res.:sten'tt'a la flexión Y5in tt'fiir, <le- superior; donde se alojan {bebas am-
biendo resistir ,la6 pruelJa8 que des- llas., .
pués S8 dirán. Elpa-sador está constltuído -por una

Anmas y botones: De metal <10- piczade forma, yendo colocado €?tre
rado. las piezas de s;tjeciún (~e la,¡;. ~mllas

de enlace y cos1do en dlCho'''!;¡tlO con
doble pespunte horizontal, llevando
en ,la parte inferior su ojal.

Igualmente va cosido con peslJun
te en amhos de sus extremo·;; El puen
te ,de cuero, que, para afianzar .el
pasD.do,r por la parte; in~e.rior, lleva
la funcla sobre SU cara mterna.

El rabillo de cierre de la tapa va
cosido por dentro· de é.sta con dos
pespuntes parall.";os a la misma.

Las tapillas' del estuche ¿pI car
gador y del bolsillo para la haqueta
van cosidas a la funda, rt'bajac1o SU
grue,so 'en esta parte para facilitar
SU giro.

Costuras-: E,stal'án hr'chas a mano,
a dos agujas todas ellas, y las unio
nes en la .parte de >las aris1fH :'le
efN:túan con cosido ('n el 'espesor del
cu~ro, quedando visihle¡l las puntn
d11sen nmhfl.s cams, formanc1o ('os
turns paralelas a la citada ad:;ta.

Los cantos de las ,divt',r,-;as lli;'zn c1

in1n 1ni:iílos.
l'Flvs': '81 ut '1ir.:Hl0 "e1'(> pI (1"'lf)'1,1

n;:.do ('(l!Yl!'l'cialnH'l1!r «llr"¡I~)) rl" nl
tll1;1.ítt." r01tVt:ll ¡{"1l1!\'Jn~\Hifi Plq~nl':Hlfli

., 'lt:.ttJiaoo ..d~ IH1,tliat1a:. tr'!'(\; ~q~p'1 ~I'"
(1:1" lH1t' (:('111 Hit, 0'0, 1'01110 1I1w:m<J.
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CONFECCION

DIMENSIONES

Prue(¡as de .pennanmcia ae tinte
que han de e#cutars8 para ~os t(Ji¡40~
de tana color caqui> aetualmtmte re·
gZamentar/o.

Para el ensayo de las primeras mate
rias que constituyen las prendas
mencionadas, se seguirán en los la·
boratorios militares las reglas si·
guiontes:

Del cordólz.-Largo total, .sin c<>n
tal' el mosquetón: 9S centímetro?
Diámetro mínimo: 45 mi,límetros.

Del l1wsquetó1t.-Largo: 33 miH
metros. 'Ancho máximo: 15 milíme
tros. Grueso: 2,5 milímetros.

, El cardón s-erá de una pieza) de
iguai. diámetro -en toda eU longitud,
y •su unión se efectuará después de
pasar un extremo ¡po,r la ~milla del
m{)3qu\~t6n 'Y de modo quc la costura.
corrcspon,diente afiance, al misnlo
tiempo, ,laan1lla <le aquél y -el otro
.extremo; .es decir, que esta C04'ltura
ha <te abarcar los tres g:rnesosde co
rrea, que se reúnen después <hí ha~
ber rebajado convenientemente el
gr,H:>50 lil <:ordón 'en dichos extre
mos.

1 . 1 f Jpara que al engancharse en a am- ¡ 1 por 100, en no. durante veinticua. 1 K.-Inmersión en una solución de
Ha de la pistola «Astra, modelo tro ,horas. i doo gramos de jab6n Manco puro v
1921)), pueda abatirs~ fácilmente sin Se operará ~n igúa~ forma .que la ¡1;leutro de sosa y 50 centígramo€ de
abultar ni €storbar. El cordón lleva marcada para -esta mlsma prueba. en l carbonato sódico por litro. hirviendo
dos pasadores :Qlovibles de cuero ;tren. los tejidas caqui de algodón. quince minutos. .
zádo dé,nnados, uno poTa ajueta:r:le En €lSta prueba no debe teñirse el i Se rsumerge un trozo de la mu~s.
bien'al cuello y otro para e:vitar que. líquido ni. cambiar la, tonalidad del

l
l tra en uIT iecipiente que contenga la

puedan abrir~e sus dos ·ramas. color de la :o;::estr2.. . citada solución hirviendo y se mano
Color.~Del cordón y pasadores: . ~.-InmerslOn en una solucl6n de tiene la ebullición durante quince mi.

Avellana natural. Jabon blanco, pu:(}, neutro, de so~a, nutos. Pasado este tiempo se saca la
Del mosquetón:· Dorado natural. al 1 :por lOO, hIrvIendo, durante qum- muestra, 6e lava al agua corriente y

C([lidad-:'-'-Del cordón y pasadores: ce mmutos.. 6e deja secar al air.e.
éuero natural, no engrwsado, sin de· Se operará en 19ua} forma que la En esta prueba no debe cambiar la
fector resistentes a la flexión y sin marca.~a para e,:;ta mIsma¡ pr"?,eba en tonalidad del color de -la muestra.
teñir, ' los te]ldos ::aquI de algodón.. L.-Inmersión en bencina, en frío,

Del mosquetón: De metal dorado. En esta prueba"no debe cambIar la durante veinticuatro horas.
tonalidad del color. Se sumerge un trozo de la mues.

F.-Inmersión en una solud6n de tra en un recipiente que contenga di.
carbon3Jto sódico al 5 éPor 100, en frío, cho líquido a la temperatura ordi·
d)J.Iante veinticuatro horas. nada. Pasadas las veinticuatro ho

& operará en igua~ forma que la ras se saca la muestra y se deja secar
m~da para -esta mIsma prueba en al aire. ~
los tejidos caqui de algodón. En esta prueba no debe teñirse el

En esta, prueba no< debe teñirse el líauido ni cambiar la tonalidad d<'!l
líquido ni cambiar la tonalidad del coior de la muestra.
color de la muestra. M.-Inmersi6n en alcohol en frío,

G.-Inmersión en soluci6n de car- du:rante veinticuatro huras. '
~onato s6dico al ? por .100, en ca- Se sumerg-e un troz9 de la mues-
llante, durante tremta mmutos. tra 'E'n un recipiente que conteI:.::!Jl el

Se sumerge. ~n trozo de la mues- cita~o líquido a la temperatura ardí·
tra en un r~clplente que conten¡:;a la narw.. Pasmln"l las v(~jnticu¡¡fJ"n ho
citada SolucI6n entre SO 'Y 6ot:, man- ras se saca la muestra y se deja
teniéndolo en <,stufa a dicha tempe· secnr al air~.
ratu:ll. durante treinta. minutos, trans- En esta prueba no dl'hc:l C:lmhiar
currldos les cuales Sé saca la mt?e5- la tonalidad del color de la mU~$tra.
tra, ISe lava y se deja GeGar al aJr(~. •

En esta prueba no df!be cambiar Prtleba.~ rle f>erma11.lii?tcia rf:! tj,ttl
la tonalidad del c<>lor de la mues- que lzmt (le ejecutarse crm 7,)$ te¡i·
tta. dos tle alr,ntl6n color caqui acttllzZmm·
H.·~Inmersi6n en una solud6n de te reglamentados.

árido ~u1fúrico, a 'tres grados Beau-
mé en frío, dura:nte veinticuatro ho- r PRUEBAS y MODO DE OPERAR E lr."1l1:R·
ras. PRB'l'ACrON

Se sumerge un trozo de la muestra
en un recipiente que contenga la c~- A.-Expos:ci6n a la lu7. solar Y
tadl?- SolucI6n a la t(~~p.eratur" ord¡- ¡agentes atmosféricos durante veinte
nana. Pa.sada'il las V'Clntlcuatro horas días. '
s'e s?-ca la muestra) se' .lava al agua I Se, cnloca 1m trozo de tejido en ba~'
cO~rlente y se seca al alIe. N' 1tidor de madera) de modo ('Hle la !l11
E~e5t8; p,ruch!" no debe t~mrst' el •• ti\d quede cubierta; por el marco a~t

líqUIdo n¡ cambw.r la tonahdad dd brustidor JI' aislado, por tantr dl! dI,
color de la ~uestra. •. 'ch(}S agellt<ls. .

l.-InmerSIón en una solun6n ae Eí bastidor 6e coloca al aire bbre
PRUEBAS 'll MODO PE OPEMR Ji) IN'l'EIt< áddo sulfúrico, a. tres g-rados Beaumé y al sol

PRE'J:ACION hirviendo, durante cinco minutos. En esta ljr11e1:,a nO C!ebC?, Gamh:ar 18
Se ~llm().r~~e un trozo de la mue-stra tonalidad del color. .

A.-Exposid6n a la luz so~ar y ¡¡n 'Un r(\C~~lent7 <1,ue contenr,fll la 9- B.-Inmersi6n en agua fría duran·
agente6 atmosféricoo. tada soll1w;m. ,hlt'llendo y .5e mar;'fHlw te veinticuatro horas.

Se operará ton igual forma que i.. nc >la éull1clOn du!nnte ClUCO mmu- Se >sumerge un trozo 'de ·la mll~'
indicadil pr<ra esta misma prueba en tos. Pn6adoestc hempa $<:' saca la tra ,en un reci,piente que contenWlL
los tejidos caqui de ,algodón. mllm;~rn,se lavru a,l agua cordente JI' agua a la temperatura ordinaria. ra·

En esta prueha no debe cambiar se deJa secar al aue. sada,.;¡ las veinticuatro hOtP.5 ~~ saca
la. tonalidad d(¡l color. En estn prueba no debe teñirse allla muestra v se deja: eerar al aire. \

B.-.inmer"i6nen agua fría, duo liquido ni cambinr la tonalidad del En esta pru!'.,ba no dehe tl'fíirse el
1't'l1te veil'tieuatro horas. color de la 1b;ucstrru. líquido ni cambiar La tonalidad de

Se 0llr-rlí en i¡:rllal forma que la J.-Inmenllón .en UUIl. S,oll1d6n de ~ color de la mllecstra., .' do
mat'cadn para esta misma prueba eu d(11¡l g'rnmos de Jn.h6n blanco puro y! C.-Tnmt"rsi6n.en a¡:;-ua 111r'Vlen
lo~ tejidos caqllÍ de ,Il.l,god6n.. neutro de 130~n. y 50 centí,t!1'amo8 d!' 'durante treintlli minutotl.

En~l,t;l.1 prutoba 110 debe teilireoé ~l co.rhemnto flÓrliCO J)01' litro, 1'11tr~ ~o Se llum"t'¡:¡e 111'1 trozo, d~ 1::1 tnUl!G;
líquidu ni cambiar la tOll.li.Hd,ad &1 gr.ftclo!'t y 60 grado! clurnnte qUInce tra en un recipi.ente qu~. r,onte\g.
color d~ lit muel1tra. mmuto!. agua hirviendo y l1e nlantienl' la e ".
I C.,~lnmerei6n' en .agull hirvie:tlJdo 50 ilmmerR'e un trozo de', la m'tHl¡lo meión durante treinta mitllttN;' re:r:",
lI1urante tréinta minuto". tra en la citada llo1uci6n entre sao'lao eate: tiempo se tl1W), la. ~t1

Sr. operará en igua,l formfl. qu.e la 60°) mnnteniéndolo en eiJJ:ufa a dicha y se dejá Mcar ,~l aire amhllln:e. el
marc¡V!lIi para esta misma prueba en temperatura" durante quince minutos. En esta pru't1ha no debe ~~dñ\~rdet
106 tejido$ caqui d~ algod6n. transcurridos 10\3 eUlales ll'e l';la,ca. la líquido ni oambiar la tonad a

En '~ta pru.eba no debC1i tefiim.e> ~l muestra,iS'é lava nI agua corriente Y'¡color de la OlUlelStr:a.., '6 d~ jn.
líquido ni cambiar la tonalidad del se deja ,secar al aire. D.-Inmersión en so.lucln a el
e,olor de la muestra. ' En ,eeta pru,eba no u1ebe t~ñirse el. Mn blanco) puro Y neutro, de $05einti
D.-Inmer~i6n ,en 1;lua soluci6n 'IN líquido ni ,cambiar "la tona,lidad' d'el jI po,!, 1100, en frío, durante v

j.abón blanco, pUtO y neutro, de sosa a¡l tejido. . cuatro horae.
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Se sumerge un trozo de la mues-I rante <:u~tro horros, transcurridas las' 3: Peso específíco.-Se corta una
tra -en un recipiente que contenga la I cuales se coloca el recipiente fuera ¡ tira del cuero de 25 a 30 centímetros
citadasolud.6n, filtrada, y a la tem- ¡de la estufa, introduciendo en él la de longitud y de 'uno ea dos ceutí
peratura ordinaria. Pasadas la'S vein. 1m~cha de algodón blanco y ~e tiene metros de ancho; se pesa y se intro
ticuatro.,horas Se saca la muestra, dos horas a temperatura ambiente; al duce en una pr-obeta graduada qu{';:
se lava al agua corriente y se deja cabo de este tiempo se saca la m-qes- contenga mercurio, de manera qne
secar al aire. _. ~ra, y se lava en ~gua corriente, 'de- esté completamente' sumergido. El

En esta prueba nO' débe temrse. el Jándola secar al al're. aumento de volumen del mercurio da
líquido ni cambiar la tonalidad del En esta prueba no debe teñirse la el volumen del cuero, lo que permite
color de la mUE'.stra. \lecha ni. el líquido, ni cambiar la determinar el peso específico. Este

E.-Inmersión en solución de ja-jtonalidad del color d~ la muestra. ' debe estar comprendido entre 0'700 y
bón puro y neutro de sosa, al 1 por 1.-Inmersión en amoníaco concen· 1'207, con.;iderando el cuero con hu·
lDú, hirviendo durante treinta minu- trado, en frío, durante. veinticuatro medad de 18 por 100.
tos. Ihoras. 4.' Humeilad.-Se determina so-

Se sumerge un trozo de la muestra 1 S:e sumerge un trozo de la m.uestra me cinc{) a diez gramos de CIlero fi
en un recipiente que contenga la d- en un recipiente que contenga <Bcho namente dividido, que se deseca en
tada 501udón filtrada e hirviendo. y líquido a la temperatura ordinaria. estufa a 100°_105°, hasta peso cons
se mantiene' la ebullición duran~e Pasadas las veinticuatro horas se sa- tante; inferior al 20 ];>-or 100.

treinta -minutos. Pasado est~ tiempo ca la muestra, se lava a'l agua co- .5.' Cenízas.-Se calcinan cinco a
se saca la muestra se lava al agua rriente y se deja. secair" al aire. dIez gramos de cuero finamente divi.
corriente y se deja 'secar al aire. En esta prueba: no debe teñirse el dido,. hasta reducirlo a cenizas; no

En esta prueba no debe cambiar la líquido ni cambiar la tonalidad del sup~or al 2 p?r lOO. • •
tonalidad del color de la muestra. color de la muestra.· 6. SubstancM dérmzctl.-Determl-

F.-Inmersión en solución de caro R.-Resistencia al planchado. n::ndo el nitrógeno ];>-OC el método de
bonato s6dico al 5 por 100.•en frío,I ~1 cubr:e la. muest~a con tin tejido KJe~daJ;!. . • •
~urante veinticuatro horas. de a,godon blanco sm apresto y hu- 7·..[ amno comlnnailQ.-Por dlf~

Se sumerge el trozo:: de la mues-~edecido con a<;::ua destil.::da. Se es- renCla.
tra {Cn 11T\ ,ecipie.r.te qye contenga la.1tIra con .,!na plancha calIente hm;ta La suhstancia dérmica y el tanino
citada solnd6n a la tem1"leratura or- que el tejIdo de alg-odón blanco que- combinado, o sea el cuero ab601uto.
dinaria. Pasadas hs veinticttatro ho-, ~e seco. La plancha debe estar ca.; no debe SE'X inferior al So por 100.
ras se s:!.(',a la mue.Jtra, lit: lava. aH !lente de moq<? que pasada 60bre 'Un ,S:. Grado de cu,rtirlo.-Por el agu4
agua c{>rrien+t\ y s.e deja secar al aIre. I

I
p<;dazo de tejIdo de. lana, éGta co· litT'ZJtellflo.-SometIdo 'Un troL':O del

En t'Sta pruf'ba no dehe teñirse -e, mI~nce : quemarl3e hgeramentt:. en.ero a. la ebullici6n -en agua treinta
llr¡uido ni camhb.r 1:1 tonalidad del E~. I'ó",n prueba. no debe cambmr l~ ml~1tltas no deb~ d~1" substancias ge-
color (le In rol'estra. to!-,:uldad deL color de la muestra, 111 It1tIr:M~.5, que mdlcarían deficiente
G.-Inm!'r~i6n en s<'llucUin de cal'- tO~lIr¡k el t1'11,dl) hJ¡meo. • curtlcwn.

honato f'f:'íko ~l ¡; por 100, hirviendo L.-F~otamlento contra. 'Papel blan- l'n'/' eZ áciilo aclÍtica.--Sl:\ cortan
q\tine/" mhmt;vs. eo <'le hIlo. . vr~ria.s Eras de x a l'S milímlltroll del

Se $umer.fc'e un trozo de la mllft~' Se frot,\ ~oce ve<:es fuertemente en cnero a examinar, en su l)arte más
tra. -en 11'1: fe.dpicnte: rnl!~ co.:Jte..l1J.1'a la amh<?,.s <Sl)nt1d~s. contra papel hlanco 1nruc'sa". y se sumergen durante dos
citada saludAn hin'Ílmdo y S~ m:m- de hl!o :rnante::l.1do tenso entre los de- horas m una. solución al .30 por 10*
tíen/" la chllnid6n dUr1ute t!uipre mi. dos. ' 1de áddo ac6t1co. La.s partes ne la.
lltlfo¡;, Pa¡;nflO €(-:tn tiempo ~I' I'nC'a la _~n esta prueba :no. debe quedar. piel qlle no han sido transformadas
m11('~tra. t:~ kvn al ag'tm corriente y t!::nrdQ 't:l pa1>;1. • • .• completamente en <;uero, se hinchan,
se deja "H!e?!' al ai1.~. M.---:;lnmer'l16n .en SolUCIón de hl. freconoci6ndose así las part.es 1ff!1a4(.

En €sta prul'ha no dl'he teñirfH~ el poclonto c1~ sosa ~ 4" Beau:rné en frio lnosas fácilmente, por su transpar.en.
líquido ni camhiar la. tonalidad del durante vemte minutos. Icia.
cokr ,dI' h muestra. Se sumer¡:re. t!n trozo de la mu<"5', .

FI ":"'Tl'm,,~qi.ón >('n f:'Ohldón if" ád tra en un reCIpIente que contenga la I .
do ~u1fúric¿'~ un rado Beauroé e~ citada 501uc~6n filtrada v a la !em' ,Pruebas !le i!er?t:a11e1Zcia !le ~i1tte ..que
frío, durante trei.nt~ mintltos. ' peratura ordmana. Pasado eete tIem.! lza~t ile eJe~u,arse con los teJziios

Se sumeme un trozo de la mu~- po, se 6aC.a la muestra,. se lava al! do. 1mnto de los gtta1!te$ tic alga-
tra 1'11 un r~dpient<,: que contl:\11.'fa la aifua cornente y se deja secar al don color a7lIJZlana.
citada l';ol1.1d6n a la temperatura or. aIre. • ....
dinnri¡l. Pasados los treínta minuto! B,n" .esta prueba no debe cambtar .la Para estos tejidos., no s~ ,ejecutarán
se '.a.ea la m'l1<'!stra, se lava al agua tonalIdad del color de la muestra. más pruebas que las señaladas ante
corriente y se d,oja secar al ~tlre. • 1 ricrmente con las letras A, B, D, H,

E.n Mta prUf~ha no <1 ..1H\ teñi¡'se el Pruebas que han tic eiecutarse para ',.. r, J y L para. los tejidos de algodón·
líquido ni cambiar la tonalidad del los cueros curtirlos al tanino no en· color caqui reglamentario.
color de la m\w.tra. grasatlos. 4." Con arreglo a los cuadros que

I.-Inmereión en soluci6n de ád- a ,continuaci6n ~e insertan, 1as pren·
do acético al 5 por 100 entre 40·-50~ x: El grueso ilel cuero.--En las I da:s. y efectos que tratan de adquirirse
cuatr? horas, y al final en la misma piez~s en \iue s.e exijan oopeSQres, ideI:erán entregarse por los .adj.udica
aohlclón ,durante dos horas en frío, servtrá de térm1J)o de comparaci6n I tanos en las plazas que se mdtean y
con un trOZo de tejido o mecha de al. el ,¡:rrne'so medio de ,la pieza respec-' con .arreglo a las tallas que también
godón blanco como testigo. tiva. ,seexprcsan, .entendiéndose que las

Se $umer¡:re un trozo de la mu~· 2." Prueba de tle:dón.-Se hará dimensiones 'corres¡pondiente~ 'a cn¡da
tra en 1l0J.i1ción dl~ ácido acético aIl doblnndo el cuero en forma de Meo taHa. 'SOn las que M consignan al des-

l
s por xoo cntr.e 4oo'!ioo, manbeni6ndo-. eohre \tn iliárnetro no mayor de diez cribir las repetidas prendas y efectos
o (l11 eiitufa a dicha temperatura du-. v~ces el espesor del CUé:t'O.~ en la condiJCi6n 3,"

•
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Tabardo de lana caqui
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592 5"07 317 i:~ 3~220

429 392 363 1~~ 11
2.S()í)

256 1ó5 126 :>0,[ 1.370
109 145 SS 199 1, 7,,;)
207 <:01 zas 1.570

50 45 léO 150 tI 5Iil
189 217 240 170" 1.liJ:J
124 110 2S6 1551

1

1.150
128 112 74 1(l • 570

15 5 7 31 6il
141 141 50 251. 1:60

::;¡~ 1.921 -¡l 14~1001.233 j

PLAZAS ? ~ ~ ~ ~ ~
~ ~ ~ ~ ~ ~
•~ g ~ ~ .~

~ -.~ §
'P P ~ ~

______________ :11---'---'--.;---=__1--- ----:--·--1-----,

. !i . I " I
~"mmm.¡¡jnm::·m¡mm::¡¡1 t 'H ~ !i ~ .," ~l
ValIadúlid••••••••••• , •••••.•••••••••• oo •• ""'1 10 17' 73 4.0 107 37
Coruña.. •.••.•••. ,'- •••• , ••••••••••.••••••;\ 20 40 67 84 109\ 155
Palma de M.dlnrca....... oo ••••••••••••••• '""'1 9 4 20 20 73 120
SlI1lta Cruz de Tenerife ., ••••••••••••.• " ·1' 1 1 1 8~ 8~ 17] 7
Melilla .! 60 60 ~ ~~

, TOT.'U.ES··········.Jr~l~ 876 910 1.859 i 2.040.

Capotes-manta de lana caqui) .' Guantes avellana (pares).

~I:.J-AS !!
PL_A_z,_'\.s__~:;::x=:_{:.~I::x_:~_~·.~._!_2_.._'_3_._!¡_TO_T_~_

Madrid 50 110 2251 135! 70 I 590
Sevilla 1 4551 51,6 1.0,\.:{. 1.528.1 7,5S, I 4.300
Valencia. 4~7 77~ 1.945:1 2.m; 2151:1 6 SOU
llarc\'l..nil , 01 1 15~ "'¡ti'l N> :>001 2.100
ZarngOl.a.... 105 l'''.- 41f5 70S 307\1 1-.7nO
btlr¡¡os..... 02 :3,10 6b7 875 626

1
1 2.60P

Vnlladúhd........ 23

1
" 90' 51<J¡' Si15 5'13." 2.0f>tl

eoruíio............ 100 HIJ ,,3ti.,9 433 340:1 1,.440Sta Cruz TCllI'r¡f¡o. • .¡ 4 2 .1 10
Mclilla.......... 2101 3721 5201 224 N, lAOO

TOTAWS ••• I-;:;; 2.6'1:~1 "'6.;;93 -;~;il~\,I,-;~
1 iI~j

PLAZAS II _ '!:_J\.~I._~S_'-~"I!TOTAL
_____________I~~ P~.:¡ueiíal__

~1n~rid ;fí 3.~J-,) r..S31 2'~Ql!i '1?350
S~vllla· · "1 1.c>2':> 4.300 1.. 71 7.líUO
Valencia, ;! SOU 2.0·14 1..1 úl .!.tlUO
I\ül'crlona :'1 L91~ 2.593 1.2'S¡ 5.R\O
Zlll'il'(Oza ':1 1.115 f"c,$ ~;'r:l 2.:'UU
Bu~~OS.#H •• "~it.f1 .. t-.fl.H.t""'.'tf.t.~ 1.71'2. 1.575 L01~ 4.3J)O
V'llladolid ;' 7;13 1.116 ló6, 2.['.0.0
COl'Uila : 1.0,5 ¡.(95 b,()l 3.1lI0
Palmo. lie Mallorca ..,¡!~LU.iO ,~~~~ .__b~wf ~~

TOTALllS "';!I 14.603 20.931 lOo4"SII '1/1.000

Correajes para fuerzas a pie

PLAZAS

1'OT\ I.E$ ••••••••

Polainas de cuero (paros)

~__~J.~2_~1 TOTAL
1.' 2.' 3.&
~-- - --- -... -.,-,=

Madrid............................. 585 975 270 810
~evilla '"1 41>6 500 124 1, 160
!3arc"lolla........ 25,9 2'i0 . lIiO (¡Or)
Z~ragozJ.......................... ~~!() 389 ?sn O'lO
Valladolid....... 200 258 62 420
C\1milll .. oo' I 4',0 435 115 1.000
Palma d.' MnUorca.................. 42 62 26

1

1~;0

8antal:Jn~'l'i'llmí¡i'· ••• • •• ••••• •• ··.·1 59
1
' 80 51 IV:).

Melíll,l............ .•• lO:) 100 100 3'!0
1,nrad¡"................. • 31\01 lÚO t>O '¡l,(¡

!"-:-""f·'U:¡-S.l'(-)(\ -1.1,;:·1'1'OTALliS,••• , • ... o ~,7 .000

-""'>1"_-----_...:..-
Gtmntcs blmH:cs (varo::)

-----.......-----.---, ¡¡;..., lol

1

'I'ALI..\
1'1.;\'/'a _.,.c, > ~,"cc,ce" "',.,, TOTAl.

.~.,">-.~,._, ~,!l:~~I'I' ~':.'2n:~ l' .~S:l~l"f¡a 1:'-..·· ",
)\1.;II.ldd"j""_'.'~""'" :{.l'it h~:~)i, ~~:)lll\ J;!,'lIl:)
~."I\'ll:t'''H... tl HlnfHH, 1,';'¡ ;.\,',"_:'i1: 1 i{l'{ HÍíq~
Volli'.!!'!.l ~'H'ft <>Pt,..o.. i4Iln(~ ~~ .,'.'j, 1 ,,:,!l'J I 4 l¡,¡ll
l~"ql,'dq¡j,j," ••• 't'I'l'.'" •• i /,·~l.,) ~).:\\f;l~ 1.Y'Q H 11))1
;:":,~lilr.,~,.t ••••.• "t" II.".1 :','!Jl ,l.";;"lj: !),~a IJ,',flt)
J;¡'l';t,IJ: ••• , , " t,.1 1,' '1 1) '1,p~"l,¡ (hj'\ Hlu,'
v.\ll;td\~!;d.. l, •• ,~~, ••• ,.f· •• l . t¡;l~ ',Lf~t~l IJ'-:!! :oí'?;!I1
CI,nwa~, • "'H, ti"""" j.' ,Yl ~n~/d l,l~.f) I .1J¡Oil
lj~I,I1H!\¡ll1 M:i,I'Hni., ~I"" tj.:, ,OO( li f?, 1,HltJ
~t". \;w.,,¡.. 1"lIl,lIf,·........ '1 11 ._.:11 ÚOO,: ::,¿dll

---.i"-_.
2'1.2\)3

1
11.S('4' 0'.l 0\(\

i 1"

PLAZAS

Madrid .
Scvílln ..
Vnlencia.••••••••.
Barcelona ••.•••••
Zaragoza •••••.•••
HUq;fH;••••••• " •••
":alla~lllid..••••••
COl'\\lla .
1'1I1lTlil dI" MallOl'ca
Sla. I ;ruz Tlm~ríft',

Melitla ..
l.atac\1\' ,

·l\n·ALE;; ••••.

10

2.0M
1.U18
1,Q66
1.045

620
'1'1:1
2Ml
·1012
217
9~'¿

2/)/)

1.000

11).500

1 iJii;,

:1 1'JI
,l~~

1,'lJ
llll)
:no
:tI

0.000
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!Bolsas Bolsas \ Morra" Morra- \ Pol'fa Espne- Correas 1 1¡ 1Calltim- Correa-
PLAZA \ de de les de p~~~ dJe . • las de 1Platos Vasos jes de

aseo costado ¡eSPalda cnero fttsl1es. (pares) mauta í ploms pi$tola

-1----1--
1

----

Ma.~r¡d : ••l 3~7~~ 1\1 1.329 \\ 1.460 ~50 2.30S I ¡;~~ ~OO l. ~.019 4.29~ 2.CG4 2Q9
Sevl!la 3.4/4 2.000 1'<>47 1..:>91 800 ¡1.70.:> 5.288

1
0.327 3.825 2.000 .,

Valencia. :...... 2.95% 1.M7 1.634 412 2.981 450 1.925 5.189\ 2.279 2.484 151
Barcelona....................................... 1:848 2.100 1.916 973 1.581. 60 2.774 3.565 2.428 1.983 >
Zaragoza. •••• 1.427 1.727 \ 2.116 298 630 I _60 :.67<111.~38 1.676 1.187 >
Burgos. 986 1 <109 466 ~ ~ 124!. 016 970 1.:>79 1.886 1.632 ,.
Valladolid. •••• 1.167 ~ 336 • 530 10 t 402\ 10 1,441 894 793 652 >

Coruña ,....... 621 I

I
505 I 4821 ;, ¡ 780 ,. 1.06Q " 369 I 332 'l.191 140

Palma de Mallorca.............................. 1.126. 260 \ 186: 50 252 30 122 1.9M, 1.062 603 >
Santa Crnz de Teneñfe , 1.054, 1.360 I 956 ¡ 210 1.312 1 40 424 , 737 892 1 803 ~
Melilla. :-........................ 4.771!· 787 191 I lOó 1 330 " 3.0221 519 3.032 l 1.895 ,
L.arache a & _ "............ 771 1..040 1.. 016; ":_.:lo ;::,. ~ > :::. J ~ >

TOTALES 24.000 \13.500 ¡12,000 1~111.500 \ 3.500 I~128.000 22.500 ¡17.500 500:

s." Los licitadores expresarán en
sus proposiciones las prendas que se
comp):'ometen- a entregar, detallando
el núme;:o y precio de las corres
pondientes a cada región, en la in
teligencia de que la mínima oferta
ha de ser de mil ejemplares, pudiendo
llegar hasta la. totalidad de las que en
cada región se necesitan y, desde lue
go, ofrecer tambIén las correspondien
tes a varias regiones o todas las que
se desean adquirir, pero siempre con
la dehida separación por regione~.,

Podrán t(~mbién hacer constar, por
nota, que en el caso de no ser admik
tiúas sns ofertas para las regiones que
determinan, desean que la Junta las
aplique, en todo o en parte, a otras,
y en ,este caso expresarán cuáles son
éstas y el precio que fijan para cada
una, debiendo hacer constar, de una
nUlllera· expresa, que se conforman con
Cuantas resoluciones adopte la Junta
sobre el contenidJo de estas notas y
de Ins que, con cualquier oteO motivo,
consignen en sus proposiciones.

Los Jicítndores a quicues se adju
dtque un lotc de prendas inferior a la
cantidad total fijada para ulla región,
se obligan a suministrarlas en el nÚk
mero prcporciollal de cada una de
las t¡¡.l1as qu'; figu:-an en el cuadro
respectivo de la condición 4.", con
arreglo a las oue correlmondan en re
lD;ción con dicha cantidad total, de
biendo seguir este mismo criteriQ en
las entregas parciales que efectúen en
las JUll tas regionales para que éstas
Puedan ir satisfaciendo los pedidos
d.c, los Cuerpos enUi debida propor
ClOn de tallas.

En Jos día,; comprendidos e!: tre el
D.;l\lUcio de la compra y la fecha de
S!f1i.1ladlt para pres'entad6n de prc.po
S¡lclones, l'oR licitadorcs entregarán en

D. 8ecrctaría ele la Junta ceniral ele
'Vestuario y Equipo tanto.; modelos de
facla 'prt',ntla o efecto como rC¡:(itlllC'\ t.'U
as, qut.' se <:Oll1D~<Jll1eten a entrc/.{nr, y dos
Ula¡; vara 1a JUnta. tot1o<, de In mi¡'IlHl
~Ollrecd(¡l1.Y enli :ntl. l'<1I'a d l'iLlcllhJ
e (',·te lltltllcrll de llwtl¡¡loR .';(' cum

Ptltar(\lI cmno re~iOll\!S tI \11;tr\'M:\!'
rc¡uelJa¡; para lao t¡1H.' cOlltUdl)llall1wn.
de Se df1't~:¡¡r:lll, IJl'('nt!na l'll laH lltltus
r/ .laR r(1s1H~clwas propbsit'i01H'H, eH
fi;Clr, !'jl1'" si Ul1lidtlHIOl' dn'("(; en
re 11:(1 Ul1(l. clase de pl·t.'lldas par:! d'lS
hi~lones .~condicion(lllllelitehacc t((111
debn ~fel ta, por nota, para otra;; tn~s,

eru preselltar cinco modelos y (1,'\le-

más los dós para. la Junta. Estos mo-; en la forma 'Prevenida en la segunda
de20s deberán ir marcados convenien- condición legal, procederá ia Junta a
temente para que se conozca can faci- abrir también los paquetes presenta
E.:ad el constructor a que pertenecen, dos anteriormente por los licitadores,
siendo potestativo el 'prese::tar más de y si se han consi"derado adll1isibles
mm calidad y cOl¡'signiente predo den- hrs proposiciones, ,sellará to;dos los
tro de la mbma pren,da () efecto, en modelos y 'los remitirá a la primera
igual nltmero de ejen:¡plares antes ci- Sección del Establecimiento Centra!
tado, pues 110 s-e establece más. limi- de In!tendencia, .para que C(¡)ll toda ur
tación que no rebasar los precios fi- gencia ¡¡¡forme sobre sus caracterís
indos en la cC)Ildición segun:la .1i pre- ticas, con cuyo objeto troceará uno
sentar prendas. que tenga:l caracteíÍs- de cada g.upo para determinar SIl ca
tícn.s !11ferior,es a la8 detalladas en la ¡¡da!;;" mientras que <le les restantes
comHdt'lI1I tercerll, pudiendo la Jt!Jlta se limitará a comprobar sn identidad
adjuúk:,r la con,;truccióll, úHltro de con el troceado y si cumplen las con
c:stos límites', no al más barato, sino d:ciolJ¡Cs exigidas en -cuanto a. forma,
al <[11(', f11 relación con el precio ofre- dhnclliiones y confcccióll',
cilio. reúna lUejc.rc" condiciolle,;; de Una vez ell po'úer ~le la J1Ulita te-
caUdal! y l',m¡slguicl1te dumc:ón. dos 103 informes,:e que antes se ha,ce

Cada grupo de modeJos de una mis· mención, se relmirá ésta en pieno, y
!na da..", :r precio, <le1JC'l'á llrescntar- a la vist,a de ellos, ,tIc los re,pectí
¡;e en un solo paquete, envuelto y vre- vos llrec\oS y 'del numero de Dren~
ch1tado, con Ulla marca o nombre al d¡;s a que corresponden, decidirá cuá
~xterior que se corresponda con d l?s sO!; Jos ,más convenientes, some
pliego respectivo. . tiendo l!l,medIatam:nte est.e .acuerdo a la

P;,¡;ra mayor :facilidad en el recono" aprobaclOn del senor, MImstro y, caso
cimiento de los modelos que tienen de merecerla" se hara~ 4e :-eal orde?
diferentes tallas, deberán ser los l~s, correspondIentes ad;udlcaclOnes deÍl
que se presenten precisamente ,de la mtlvas.
talla 1." aacha. 'Y los guantes del ta- De todas aqueIlas proposiciones que
maño norma';' no hayan sido favorecidas con nínguntl

Los lidtadores tendrán muy en adjudicación, se devolverán. a sus fir
CUenta qtiC están obH.gados a. dec1a~ mantes los modelos que hubleSet1 presen
rar en ~11S proposiciones los estable. tado, excepto uno, qu~ se quedar~ en la
cimil!utos nacionales de donde proce- Jun,ta para constanc!a. y cuyo IrnJ<orte
denl las primeras materias con que sera de cuenta del hClta40r, 10 rnls:nOl
están confeccioiladcs sus modeios, y que el troc~ad? en la pmnera Secc¡órJ*
que en el CMO :le Sér favorecidos de! Estableclmlento Central.
con alguna adjudlcadón, han de en· 'l." De los mode1ó$ correspond.ien:-
trega,r iodas las prenda,s cOllstruídas tes a las proposiciones aceptadas se,
<:0·11 materiales de igual pro·c.edellcia, quedará también con uno la Junta, y
sicu,ch, Clttl'S,t bastante el incumpli- los restanteFI, convenientemente marca
miento d.¡: -esta condición para qUe l.as dos y sellados, se remitírán a las Tun
e11trlA'a5 s·ean· rechazadas aunqllC las tas Regionales donde hayan de' ad
Q!'enti.as cU1mpl¡m .l~~ carac,tedsticas mitírse las prenda.! o efectos que a
fJJada.s en la C(!1lC:lcton ter.cera. ellos correspondan, 1l0titicanrlOJáS al

Queda ta.l111~i~1l prohibido ,c), fijar mismo tiempo los plazos en qtle han
ep las 'jW(ll)OSICllJllt.'S la r,:OlHllC10ll de de efectua'l' la.. el1tregr.s los construc
que el lidta,,;ol' sMo se. obliga a qtte tores, y el n{tme.ro de prendo.s 'con
la~ ¡wpmlns (¡1HJ ('tl1rt'~rU'l~ h l1g'an ins expresi6n de trillas que han de ~ervir
carnctcrfs'tícns mínima:; ,~xígídas aun- (le cada uno dI'! ellos. '
qU¡¡' Stls ll!otlcl()s lbS tel1/.\'un rxlCjO~cS 8." Lt1.~ eutJ"('gas lié harán en ¡aa
P!1('S . 11rCC1S:llllCl!to 1l0rql1,c las adJu- plazas lltlt' 8(~ exprcs'UlI ('n ],' c: '.
dlCaCtOll'l.'H St.' lW~'cn (\uhre la lnlsc, dl;l (11'0/. d\~ l:t ,c.olHlídón' ~t1:'ll't'l ; ~n 'yts
los lltOtldOH )lr~Sl!IH(I:li,ls, se entlCll- almacenes ((1.té designen las' JlUlitlS rc~
de t¡ne el a(IJlldlt:at(m(~ 1m d(J elltl"<.~- g-ionales, u cllyadisllosÍt:iúl1 deben
¡¡:n' _~a.s, l:rcl:das ,Y c[cctus e~acta- poner las prengils los adjudicatarios
ll~(:\llh ~A'llale:o <¡\lC 105 modelo:o que paro. su recuento y l'eeOIlOchllicnto,
¡Jres;nto~ .. Estas entre<l4as ,de.bel·ún 'estar efee~

~),'<y Cuando. se hayan abler~~, los h!:t:las en ~11 totalidad antes del SI de
p¡H.",O·S contelllendo la,g propOS1ClO1]'e~ (bClembre ,del afio actual, .cuidando



Condiciones legales

t0<10 acuerdo wh.::e ¡rdjt1'dicadón 11<.1.,,
ta que se reciban 10s informe.> a que
hace rerere:: cia, la sexta cOlld:~¡6n ¿1St:
u1ca.

3." Las proposiciones se e::-;te:~J.er6.n
en papel sellaclo de la dase octava, y ~i

11} fuesen en purel bhm¡;o, lle,arán ad
hc::ida la póliza equ;"nlente, aparecIendo
si.n enmiendas ni raspaduras, a menos
(lIle se salven con nueva firma.

4,a Para que la Junta tome en con
sideración !as ofertas presentadas,
es condici6:,a indispensable que a ellas se
acompañe la carta de pago que iustifi~

"lue haber impuesto en la Caja general
¿e Depósitos o en sus sucursales la suma
equivalente ~~ ,5 po.:: 100 del ilnporte de
las mismas, calculado con ¡arreglo a 103
precios límites. .

Esta garantía podrá cOl.l::lignarse en
metálico o,en títulos de la Deuda PÚ
blica. tomando per base ~u precio medio
de cotización en el mes próximo anterior
{\ por su valor nominal, si así estuvies~'
dispuesto,

Tamb1én servirán a. ~ste efecto 1011
recibos de la Pagaduría central mili·
tal' en que conste que se ha deposi~
tado en su caja y >en metálico preci
samente, el referido S por tOO.

Estos depósitos expresarán terminan·
temente que han sido constituídos para
acudir a la compra por gestión directa
de que se trata y que quedan a disposi
ci6n del Presidente de la Junta Central
de Yestuario y Equipo :com'O' garall~

Ha del cwnplimient-o de la oferta,
Cada fianza sólo servirá para la

proposición a que vaya unida, aunque
el ínteres.a'tlo presente más ,de una.

5,A Los que sean productores .?COl11
pal'íarán a sus proposiciones el cer
tificado expedido por el Comité regu
lador d-e la Producci6n industrial a.
que se refiere el artículo 17 del re
glam-ento aprobado por il'Ml decreto
de 3 de diciembre de 1926 (Gaceta nú
mero 34Z) y las reales órdenes de~5
de mayo de 1927 (Gacela núm 148)
y ;3 de febrero de 1928 (Gaceta n(une
ro 38).

Los Que no sean pr.odllctores debe
rán designar los establecimientOS de
dond'll s>c p,r.ovean, y unos y otros
rc"eñarán en sus proposiciones o
a'Co:tnipañarán una peqüeña muestra
de la marca, <l'e fábrica que carac
terke las tejidos a emplear en la
constt'U'ccipn, tenier¡;do muy vres;en~e
que, caso de convertirse en adJudl-

1," La compra se celebrará por la catarios y verse precisados a caro
Junta Central de vestuario y equipo biar los m'Odlelos 'elc:gidos por la J,~n
en pleno, en el sitio, día y hora ta, hall de pedir a ést-a autorrzaClon,
que ,se señalará en el anuncio que ha de la qu·e, examinando las razones ex
publtcarse con la antelaci6n necesaria puestas, autorizará ,Q no el camb!o;
en el Boletín Oficial de esta provincia puelien'dc los funcionariolS, que deslg
Gaceta de Madrid, DIA1UO OFICIAL DE¿ ne este Ministerio. fiscalizar en todo
MINIfi'l'ERIO DEr, EJERCITO y prensa de tiempo si las 1tlateri!J¡s empleadas son
más Pub!lcjdac1, a fin de que ptteda llegar las qu'c corresponden a los mo,ddos
a. conoCImIento de cuantos proveedores p.resentados.
pueela Íl1tereAAI'. También llcompaflarán él li!tlmo re-

:t," Una v~~ l·¡Htnida I(l, Junta, de. cibo de la contribuci6n industrial que
di~l\~(L la 11l'ilnera mel'lin, hora a la. ·!l(l. les corrcltVl)nda. satisfacer por el con"
Ullii;1()\l d\l. l?ro'l'losiciol1es que ptlcsen. cepto do la inclus,tria que vengan ejer
ta¡'llu,.lm; hCltncl,)re¡; () SUR rupoüerll,do8, clpndo (') certificado de la AdmlnilltJ:ar
en ll'ltllgOR ccr.muoR y L;vCrlld()s y que ci6n de Contribuciones de la provinCIa,
scr~~l !mmel;~t1Cl'R por. stt o:,<lon d.e pre. ha?il:'l1do constar que hau sido altas en
~ellt,~cIÓll, 11 t'Lnsourpdo dl'qho tlem'Po, ll!, mdustria a qu'o la compra ~ reñere,
se, plocederá ,a ~brlr lo<s c¡rta..doo pHe~ r los apoderados presentarán el poder
fíoS y a for~'ar los. estados comll?:ara,~ notarIal otorgQldb a su fa.vor '11eaP1i~
tlVOS d,e preCIOS', d·eJando en mt'!lIp-enso t:!lado, lJi proced~

que ella practicó,: levanhrá. acta pro~

ponhmdu la udnü"i6n de las prendas
y la ,'emitirá a 10. ] unta central llar~
';~l • uprobac:i01l, ,Si, por el contrario,
~: l::k,::me tecmco fuese desfavorable
C'ol!:3ij(Jt"ara cGnHJrend":«a la. entrei1~
e:: ¡,;1 S~6U11do caso l }"" ClttZ;llCes i~

CJ.lno ~en é~te~ tantR~' prendas
'-1_ rec~.}ll¿;chn:ento \:'01110 10h:s de 1_000
tJe:~:p:a:-c¿ huya !ü!'lnado.. El informe
iG.V\x..~lb:e o adycrso que ~e enlita so
¡c;:-e- r.:ati'lt 11na de estas lI~.lle:3t::as !er
vIrá p:lra ~:própone:r !aadll!isiálle o in
acin:i"ión del correspondiente 10t~
:.:parte.. (:Iaro cstá~ del rcsu:tado d.el
...·fCO.:l;:;c:lu:cnfo prcct':cado por la Jun
tt:, }~ que ianlhién ha de Rer base in
d::,s:)Cilfah:e pa:-a adnü-t:r o rechazar
~:lda U:~O tle les lotes..
. Ir. Los reconocimientos qtle efee

:f1en las Juntas Regiorraies podrán ser
p;:cgenc:ados por los resnectivos ad
jtldicatarios o persona que los repte
s'~nte, concediéndose igual autoriza.
S¡(,~ . para los que realice la primera
~:>t:CClOll del Establecimiento Central
;m las premIas o efectos remitidos para
ese fin por las Jun1:,ts Regionales.

12. Si la Junta Central lo conside
ra oportuno, podrá designar el perso
nal que convenga para inspeccionar
la fabricación y confección de las
¡lt cuda,s ~ efestos, comprometiéndosl:
l?l' adjudIcatarIos a ,hr cuantas faci
lula.dcs sean necesarias para que el ej.
t¡¡do personal pueda realizar cumplí.
darnt.'llte su misión, •

13. Todas las prendas y efectos
que se trata de adquirir habrán de
s;r precisamente de producci6n na~
clona!.1" Para los efectos de la ley de pro~
teccl6n a la industria nacional de 14 de
febrero de 1907, se entiende por :oroduc.
t{,r n~cional, además del Estado y CoI"
por~clones oficiales, el español o la
SOCIedad o compañía nacionalizada es
pañoJa, Que tengan en Espafl¡¡ SliS ele.
mentos de producción, No será suficien.
te domiciliar en Espafia una Delegación
ni fovmar una Sociedad o Compañía d~
repr~sentaci6n . para las ventas de pro.
dUCC1611 obtemda en el extranjero, ni
establecer el1 Espafia manipulaciones
~ccesorías o montaje de manufacturas
Importadas.

loO' 1:!.iíjudicatarios de hacer las cntre
g1:.S ¡Jal'cia:es en toúas las regiones
y 1;0 no: la t:: ta:fdau sucesivamente
e~:. tG.\lu 11na fuci:itan¿o así el servicio
), la dist;:¡/)'IH:i&l de premias entre los
Ci:c;rpo~~ L3.. rer;ros1clón de las prell~

{;[:$ r;:;eIluz::das, por 1as Juntas. 'deberá
h:i:::ersc ,dentro de los quince días si...
gU:I::.~ntes a la fecha que sea final del
:J:azn a que c:nespz:m.dan las entre;;;as
que se rechazaron, pe~o estas tilti
111a3 "110 se!'"án devueltas a. los aU1udi
catadas ha"ta -que terminen tota1:;len
te 5n co¡n'Promiso ..

Por ningún motivo serán ampliados
"los p:azos que antes se fijan, aeb1endo

cu:'ar los solicitadores de acomodar
a cEas sus ofertas 'V a su 'canacidad
~ el" i····· d"e \1,ro' UCC:Oll, ea ,a, :n!e';l~encla . e
que rueg0 no s:e adn11bran InstanCIas
,,; peticione", soJ,idtando prórrogas pa
::a las entregas..

Se entenderá que los adjudicatarles
lahdiJH cumplido -con los plazos fija
dos para las entregas, si justifican con
la presentación del correspondiente talón
rt'~!<¡¡ardo " conocimiento de embarque,
que hideron las facturaciones con tiem
p.) suficiente, dentro de las condiciones
generales del servicio de ferrocarriles 'V
de las lineas de navegación, l)(¡ra poder
verifkRr susel1tregas en los referidos
plazo,¡.

9,A Serán de cuenta de los ad,htdl,·
catarios, el transporte del material
hasta 1<>5 almacenes donde se>: haga
la en tre¡;a, la desc¡¡r~a del mismo y
el '~lllbalaje, qued¡indo éste a bene
fido de las Juntas en el caso de que
el material sea admitido, y al de los
adjudicatarios cuando sea I'echazado,
en cuyo caso serán de cuenta de és
tes los gastos que origine el retirarlo,
as! como los que nuevamente se oca
!licnen al reponerlo.

lO, Las Juntas r,egionales pl'O'ce
¡1·erán al recuento del matetial que re·
ciban, y ttna vez compr01Jlllda la exac
titud ,le las entrega's en cuanto a nú
mero y talla de las prenidas, rorma
nín lotes de 1,000 ejemp.1ares, y de
cada uno extraerán al azar, per-o .pro
curando que s'ean de diferentes ta
llas, diez :pren'<!.es, que reconiocerán
minuciosamente para cOlltllprobar si
cumpLcn to·das ras cOl1'diciones e:xlÍgi
({ati en cuanto a forma, dimensioriM y
confección, comlparánldo'las J)iara eHo
.con el respectivo mod'elo y, ajustál1~
'tlo'sc a lo<s 'datos que fig¡uran en la

l' ',:Olldición tercera y a las Í11:struccio
",le'¡ que tiene1'll 'recibidas r,es'pecto a
1)l·.oc()dimientos ele meldi'ción y toile~

'Í'nllcÍas. Por lo que se refiere a la ca·
1idal, ,dla Junta regiol1al estima que
Iul' prell·das recibidas ti('non aspecto
¡'A;uaJ al corre$<l>ol1(die~lte mo&elo, ele
,prá al azar un 5'0'10 cJutllJPla.r de entre
todo's los 'lotes, qu.e remitÍt'á a la pri.
mera Secd611 del Estllblet:imiel1to 'cell~
tI'a! ne Ill'tel1'(lul1cia, para su 1'010011101::í
'1¡¡Cuto, pel'o sí se ofreciesen <ludas
l'¡'¡~'lHlct~ ~ ht S'e>111l~junzn. <1,\ llas fll'en
tia. l'~¡;nl)j(las 'COI'i el mOldc:lo {lebll¡'!
(Hwial' para 9tt rll'c¡)lt()cintie:l'to una
Vl'oucla. por cadEl lote de 1,000 cjern.
i~llares. I '

En ell primer caso, si el il1fo1'~le
t~gníco es favorable ~. si lo fué tamo
bIen el rcs,uiLta'do ·del recollm:imli,elltO



17. En ca:;o de quíebra o mUi:'rte
de dgllno de los proveedores, queda
rá re"dndido "u compromiso, a no ser
que los herederos o síndicos de la
quiebra ofrezcan llevarlo a cabo, bajo
las condiciones estipuladas en el mis
mo. La Junta, entonces, quedará en
libertad de admitir o rechazar el ofre
cimiento, según convenga, sin que en
este último caso tengan derecho a in
demnización, sino únicamente a que
se les haga la liquidación de los de
vengos que tuviese pendiente. el ad
judicatario.

18. No se accederá a saHs.facer in~
demnizaci6n alguna ni a pagar mayor
precio del estipulado por la creación de
nuevos impuestos, portazgos, detechos
de faros y puertos, practicaje, carestla
de los mercados, subida de tarifas de
transportes y demás a1teracíones que
pudieran sobrevenir. La Junta tampoco
mermará los ptecios convenidos porque
se supriman o disminuyan los citados
impuestos.

1:9. Serán decuenota 'de los adju
dicatarios todos los gasto,s <:Ve trans
portes y aoarreos, derechos de Aduanas,
arbitrios y demás que pudieran tener
durante la vigencia del contrato las
prendas de vestuario y equipo OU~ se les
hayan otorgado, puesto que el precio
porque hagan sus ofertas, se entenderá
que es colocando aquéllas en los alma~

cenes que se les seÍÍale, ya sean dentro
de la Peninsula o en nuestras plazas de
Aírica, Baleares o Canarias, sin que
tengan derecho a reclamación alguna
por daÍÍos o perjuicios, y siendo de su
cuenta también los gastos que origine
el retirar de los almacenes citados las
prendas rechazadas y su rfo't.osición por
otras nuevas.

También vienen obligados a satis
(aec:r la parte proporcional que pue
da corresponderloes en loa gastos ori
ginados por la iMetci6n do los anun
cios correspondlentel1 íl. e¡;tll. compra.
lIegítn dispone la real orden circular
de :;IX de ~nero de X913 (C. L. nú
mero 6),
, 20. Los adjudicatll.rtos quedan obli·

gados a abonar a la. Hat;jenda. el im
puesto del l,go ~ 100 de pagos d~l

\

Los proponentes que concurran
,deberán acreditar estar al corrien~

.Jte e:l. el pago de las cuotas de re~
i tiro obrero, establecido obligatorio
~ }W1" real decret9 de 2..r ~ ~e ~neru deI ;!!;;I {Gact't(; (JI!: ilIaana numo 23),
J ;l~dlO extea~h'o al Ramo de Gu;:rra

oor real orde¡, de 10 de diciemhre ú,;
Íf;:]I (C. L. núm. 60r), debiendo pre
$wtar con sus 'llro:posidones los bu
letilles o recibos que jURtiliqmm ei
¡llgr"so de la cuota obligatoria corres
pondiente al mes anterior al que ne
~esitel1 exh1bido.

Por separado del pliego en que va$"a
la oferta, presentarán la cédula perso
nal o pasaporte de extranjería, docu
mentos que serán devueltos después
de que el secretario de la Junta haya
hecho su resefia en el sobre de la pro
?oskión a que corresponden.

6,' Las em'Presas, compañías o so
c:edades que conlCurran a esta compra,
tendrán presente que, para ser ::.dmi
tidas sus proposiciones, es requisito
indispensable que no forme parte de
ellas ninguna de las personas Kl' que
se refiere el real decreto ttúm. 2.413
de. fecha 24 de diciembre de 1928
(D. O. núm. 284), para 10 cual uni
rán a sus ofertas un certificado expe
dido por su Director o Geren'te, en
que. se haga constar este extremo.

7.& Ka se admitirán para. tomar par~

te en la compra ni para garantir el
servicio, las ICalt'tas de pago que se
refieran a imposiciones hechas para
afianzar otros servicios, por más que
sea, notoria la' terminación satlsfac~

toda de los mismos, si no 8e justifi
case este extremo por medio de la
correspondiente certificación, hacién
dose en este caso la transferencia de
la. garantía para responder al nuevo
contrato.

8.' No serán admitidas las ofer
tas que -excedan a los ptecios Hmitea
5efIalados, consignando éstos en letra
PQr pesetas y céntimos, en laínteligencia
~e que si se consignasen más cifra~
'lecimales no serán apreciadas.

9.' Los depósitos correspondientes a
las proposiciones aceptadas quedarán en
~a Caja donde lmhiescn sido hecho~
"Mta la constitución del depósito de
unitivo que después se mewciona, y
los que afecten a las no aceptadas, se
doevolverán a los interesados, así como
IdOS documentos unidos a estas oferta,s,
espués de termina.dio el acto de la

compra, fir,mando el retiré al pie de
aquéllas.
,La gara'Illtía ¡provisional Se per
d.etá, quedan.do su importe a benefi
eto del Tesoro, cuando el autor de
11~a proposici6n elegida deje de sus
~~lhit el acta mencionada. en la con
¡hció!: sj,guicn,te, aceptando su cmn
1'rol'lllso.
. ro. Una vez elegidas las proPosi.

Clones que a juicio de la Junta sean
\as ,tulla cOt'lveniantes, se harán las ad
~UdlCll.eionefl providiOtl~lell, procedi6n-

OSe pore1 $ecret¡¡,rlo de la Junta. II
jltte:llder el acta c;ítcunstanGiuda de
l~ Ocurrido, 1li1 cual autorizarán todOIl
íi 8 StJi'\ores de la Junta y aceptarán y

dtltll\drán los Iadjudlcatlldoa o su. apo~
el'la os.
n, Al decl1U\M' aceptada. provisto-
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nalmente una oferta. se entiende que: 'a los adjudica'lios, quedará la diferen
neva envuelta la responsabilidad del! cia a. beneficio de la Junta para em
proponente hasta que sea aproba.da' plearla en nuevas adquisiciones.
por la Superioridad, sin cuyo requisi-! 16. En el e,aso de quü 1m ndjudi
to no empezará a causar efecto, a me- '1' catarío no .c1Ullpliera 8.<1 com.promi:'D,
nos que la urgencia. del servicio exija por 1!J que se refie'c " los p:azas. de
que se ejecute desde luego, quedanjo cDtrq:;a, estará obligaeb, salvo cases
o?1ig~dos los vendedores a hacerlo, cxeepcinll~:;;s ql1.," ';~, JUll,a apreciará,
S! aS1 ~e les ordena. l a pugar, per ca..13. (ua de retraso, u:,

12. Si los favorecidos con 1", adju-' 0,30 por IDO de: valor total tic 1,,:,\
dicadón provisional no obtuvieranI¡Jrerrd"" que le re;:t¡l',ell por cl1tregar.
después la definitiva, sólo tendrán de- c:.m;;::man¿o este obligación }la~Ü¡ que
rechoa que se les liquide y abone eféct{l" tüta:ur;;nte :2. entrega, e ingre
al precio de su proposición la part: i salido 1&5 cantidadi:'s que. así se oh
del servicio" prestado, sin derecho al :e:¡gan .~11 b. ~.aga~l1ríp. central miJi
indemnización alguna. tal' a U:"';J0s:cmn tiC la JmHa, para

!3. Aprobada la compra por la Sn- emp>éear:as en nuevas cc::nl)ras. :t\o
períoridad, los adjudicatarios tendrán c.!~~tante esta. fHsposidón, si, la. Junta
obligación de constituir un depósito eSL::nase que la demor;; en ¡as entre
ilefinitivo del lO por 100 del importe gas. se 'P'r:c101~gah~ ll1,?'s. ,de 10 •ceu
¿!él las adjudicaciones que les hubie- veme;üe., )}odra ar:cane.~a;>Ts:mGlones
!:an sido hechas, haciendo constar CJ,ue estab.ec;nas .en T"a C:3:~;:¡:Glon 115, e;,
dicho depósito queda a disposición ~uYO cas~, dejara. de sado!<l,Cer "a, mu:.o
del Excmo. Sr. Presidente de la. Jun- ,a a p~r,ll:' 1de la .f~~ha en que se le
t C t 1 d 'ir tu· E' commuque la resclsloll de su comurQ-
~ . ~n ra, e., es. ano y ~Ul'pO, miso. •

$10r~d.o necesarlO, S1 la garantla es
.;:n efectos públicos, la preserutadón
de la p6liza dcel ag-ente de Cam
bio y Rolsa, del corredor de Co
merdo o cualquier documento en for
ma legal que acredite la propiedad de
aquél.

El depósito a que se refiere esta
condición, habrá de hacerse -en la Caja
general de Depósitos.

Este depósito lo constituirán riJ'n
trodel plazo má.ximo d~ quitllC6 díalt)
contados desde la. fecha en que se les
notifique la adjudicación, y setvirá pa~
ra garantir el cumplimient<J de la obli
gación contraída. haciéll,dose constar
expresamente así en el documento acre
dit..:ttivo de la constitución del depósito.

CumpHdo el compromiso fielmente
por 101l adjudicatarios el Presidente
de la Junta mencionada ordenará
la ¿evolución del referido depósito,
sIempre que aquéllos hubi'esen satis
fecho los gastos a que se refiere la
condIción 19 y 20 de este pliego.

I4. Si los vend'edotes no constitu
yesen el depósito (del diez por ciento)
en el plazo ya señalarlo, perde.rán el
depósito provisional, quedandQ el im·
porte del mismo a beneficio del Te
soro.

15. Cuando los ven&edores no cum~
plieran sus proposiciones aceptada.s
o no llev,en a efecto su com?to
miso en el· pLazo señalado, se dará
,éste por terminado, produciendo esta
terminación ldS efectos siguientes:

l.· Pérdida del depósito definiti
vo, .que desde luego Ile adjudicará el
Estado como in<:¡emnización del pero
juicio ocasionado por la demora en
el servicio.

2.° La celebración de nUeva romo
pra por gesti6n directa bajo las mis
111 as condiciones, pagando el primer
adjudicatario Indiferencia del precio
SI la hubiere,

3.- No presentándose prof.\oL\!cionee
admisibles, la Junta Central ejecuta
rá el aerviclo, rC!ll,>OuldIlendo el ven·
dedor del 1nl1.yor 8'uto que oeuioue
en telación a su ptoposiciól1.

Si los precios a. que se efectúen l..s
nue'\'la" adquisiciones fueeen inferiores
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Estado '7;.' el de derechos reales, así dientes de satisfacerles. Si no se con
como cualquier otro que se imponga sideran estas cantidades suficientes s.e
,por el Estado la Provincia o el Mu- • instruirá un expediente de apremio
nkipio. ! contra los mismos como deúdo,es al

2!. Los adjttdh;atar'os q 11 e dan '1' Esta.-do, procediéndose al embasgo de
obligados al cumplimiento de las >1is- sus bienes en la. extensión que se es
posiciones que pasa. los patronos se time justa y a la ejecución y,venta en
consignan en el vigente Código del f la forma. prevenida pasa hacer efec
trabajo, aproba.do por real decreto-!ey1tiva. la responsabilidad en la recauda
de 23 de agosto de 1926 (C. L. llÚ-¡ ción de tributos, rentas y créditos
mero SO!), y demás disposiciones de de la. Hacienda Pública.
carácter sociaL 24- Las disposidonles gubernativas

22. ,Si los vend:edore~ sm re<pre- que, dimanantes de la falta de 10 es-
" senta!Iltes legales, dados a conocer a la i tipnlado, fuese preciso adoptar por la

Junta central o a las regionales donde 1Administración, tendrán carácter e,je
tengan que efelctnar entregas, se au- cutivo, quedando a salvo el derecho
sentasen sin previo aviso nÍ autoriza.- de 10s\ vendedores para dirigir sus
ción de la plaza respectiva, :as órdenes reclamaciones por la v~a contencioso
que fuese necesario comunic¡¡¡rles, se administrativa, sin que pueda some
considerarán como sí las hubieran re- terse a juicio arbitral.
cibido, y .ie no cumplimentarlas, se 25. Los pagos se efectuarán al' con
procederá a efectuar el servicio en tado tan pronto como den las Juntas
la forma que más convenga, a costa y regionales su conforIítidád eñ el recibo
riesgo de dichos vendedores. de las prendas y hayan sido aprobadas

23. En todos los casos de incum- las actas correspondientes pOr la Junta
pIímiento, los adjudicatasios serán re- Central debiendo hacerse estos pagos
queridos al abono que proced'a, y de con ca;go a los créditos consignado~
no verificarlo, se les deducirá su im- en el presupuesto vÍgeute para. vestua
porte de los pagos que estuvieran pen- río y a cuenta de las cantida'Cles de-

vengadas -durante todo el ejercicio por
las clases de primlera. ca.tegoria. elel
Ejército.

Si estos pagos son inferiores a 1.250
pesetas, los efectuará. en metálico
la Pagaduría de este Ministerio, y sí
pasasen de esta cifra, se, harán por
medio de libramiento expedido a fa
vor del pagador de la misma, y en su
nombre y representación a.l adjudica
tario.

26. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto en este pliego de
condiciones, se regirá. en 10 que no
se oponga al procedimiento de com
pra adoptado, por los preceptos del
Reglamento pasa la contratación ad
ministrativa del ra.t=lO de Guerra,
aprobado por real orden de 6 de
agosto de 1909 (C. L. núm. 157), Ley
d'l Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública. de I de julio de
19II CC. L. núm. 128) y alteracio
n~s señaladas en disposiciones ante
riores.

Madrid 27 de agosto <de 1930.--Be
renguer:.


